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DIRECCIÓN- ADMINISTRACIÓN*. 
Oaile del Carmen, núm. 29, principal* 

Teléfono núm. 2.649.

VENTA DE EJEM PLARES: 
Ministerio de ia Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0|50<̂

G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

P arte oficial.

 ̂ Presidencia del Consejo de Ministros:
JSteal ffecreío nomhranú,o ViceprñSidñnUs 

del Senado para la presente legislatura 
d ü, Ramón Auñón y Villalónt Marqués

^  linlsteris ii Iistruceiéii Pública y Bellas Artes:
wBeal decreto disponimdo que en el término 

de cuatro meses los Centros de emeñanea 
que se mencionan formen un Cuestiona
rio de cada asignatura que determine el 
carácter y extensión de la misma y al 
cual se sujetarán los Gatedrúticos en ¡a 
formación de programas^ explicaciones y 
exámenes de alumnos. — Páginas 235 
y 236.

ái3.—Página 218.
ministerio de Craola y Justlola:

Eeal decreto promoviendo d la Canonjía 
mconte en la Santa Iglesia Coleipital de

£ San Ildefonso al Presbítero D. Baldóme- 
ro Guijarro y Martin^ Beneficiado de la 
Semta Iglesia Catedral de Cartagena.— 
Página 218.

Otro ncmbrando para la Canonjía mcofiAs 
en la Santa Iglesia Catedral de Mondo ̂ 
ñedo á D. Justo Rivas Fernando.—Pági- 
na2í8.

Otro indultando de la pena de cadena per» 
petua d Constantino Quardiola Gazulla. 
Página 218.

Ministerio de Marina:
Reales decretos concediendo el empleo de 

Contraalmirante en situación de reserva 
d los Capitanes de Navio retirados don 
Rafael Bsnavente y Carriles, D. Luis de 
la Puente y Garda Oyuelo y D. Eloy de 
la Breña y Trevilla.— Página 218.

Otros concediendo la Gran Cruz de la Or
den del Mérito Naval con distintivo blan- 
co á los Contraalmirantes de la Armada 
en situación de reserva D. Manuel de 
Quevedo y Suerpa y D. Luis León y Es
cobar.—Página 218 y 219.

MIalsterlo ie Haolendas
Real decreto aumentando en 90.000 pesetas 

anuales las cuotas asignadas en el Con" 
cierto vigente con las provincias vascon
gadas, aprobado por Heal decreto de 13 
de Diciembre de 1903, y cuya suma será 
satisfecha por la Diputación Provincial 
de Y.zcaya.—Página 219.

Otro aprobando el Reglamento provisional 
para la ejecución y conservación del 
Avance Catadral de la riqueza rústica y 
pecuaria en la parte que las Leu es de 23 
de Miif 00 de 19U6 y 29 de Diciembre 
de 1910 confian á este Ministerio.—P á
ginas 219 á 229.

Ministerio do la Cobernaolda;
-Real decreto aprobando con carácter pro- 

visional el Reglamento de Procedimiento 
administrativo en el ramo de este Minis- 
Urig.—Páginas 229 á 235.

de Pilares, y D. Angel Pulido y Ferñáríi i ^ a *Úii0.—Fáúina 218 ff «y • rOIro disponiendo que las plazas de Auxi-
^  liares de las Encuelas Normales Superio

res de Maestros y Maestras se provean
por concurso con arireglo á las condicio
nes que se publican.—Páginas 236 y 237

Ministerio de Hacienda:
Real orden disponiendo que el dia 10 de 

Noviembre próximo empiecen los ejerci' 
cios de oposición á plazt^s de Oficiales de 
cuarta clase de este Mmhterio y nom 
brando el Tribunal para las referidas 
oposiciones.—Página 237.

Ministerio de la fióbernaoláo:
Real orden disponiendo $e publique la re

lación de ¡os aspirantes á Tmtenies del 
Cuerpo de Seguridad.— Página 237.

Otra nombrando Impector Médico de ser
vicio á las inmediotas ófdenes del Impec 
tür general de SanidáS^interéor al Doc
tor D. Florencio Porpeta y Llórente.— 
Página 237.

ilnisterif ie listrnedéB PúMIea y iillu
Real orden declarando set de beneficencia 

p^rUcülar la fundación Edcuelas García 
Hermanos.—Página 23S.

Otra disponiendo se susoenda el pago de la 
última anualidad de lá subvención con
cedida al Ayuntamiehio de Puente Cal- 
délas (Pontevedra) pérá la construcción 
de un Grupo escolar de Primera ense
ñanza.—Pagirta 238.

Otra disponiendo se anUfide d concurso la 
provisión de una pinza de Profesor nu
merario de la Sección de Ciencias de la 
Escuela Normal de Maestros de Jaén.— 
Página 239.

Otra Ídem id. id. la promisión de una plaza 
de Profesora numeraria de la Sección de 
Ciencias y dos de la de Letras, vacantes 
en la Escuela Normal Superior de Maes
tras de La Laguna (GUñarias).—Página 
239.

Otra disponiendo se anuúcie al turno de 
oposición libre la provisión de una plaza 
de Profesor ó Profesora de término de las 
enseñarkzas de IndustHás mecánicas, va 
canteen la Escuela del Hogar y Profe 
sional de la Mujer.—Página 239,

Administración Central:
E sta d o .— S übseor©tarij?.— A su n to s co n -  

tenoioBo^.— inunciandn el faikc^miento 
en fl extranjero de los súh Utos españoles 
que se mencionan.—Página 239.

Hacienda.—Dirocdón General de! Teso
ro Púbiioo y Ordenación Genersí de  
Pagos del Estado.—D/sponieníio que el 
dia 3 de Noviembre próximo se abra el 
pago de la mensualidad corriente á las 
clases activas, pasivas, ckro y religimas 
eti clausura.—Página 239.

Junta clasificadora de la» Obligaciones 
procedentes de Ultramar -  Rectifica- 
c fón de un re^g uardo.—Página 239.

G oBBRNAOióN.^Dirección G en era l de  Se- 
g ísridad . — Relación de hs aspirantes á 
Tenientes del Cuerpo do Seguridá^f.—P á
gina 239.

Jubilaciones, ceses, nombramientos y asrsn- 
sos de personal de los Cuerpos de Vigi
lancia y Seguridad.— Página 240.

Inspección General de Sanidad ex tenor. 
Anunciando la rxititemia de casos de có
lera ew las p*ov noias de Abauj Torna 
( Hta Hungría), en la de Arad (SE. de 
Hungríf y en la de Bthar (Hungría 
Ofievitoí) y en las de Gyor ó Raad y Tal 
na (Hungría Occidental).— Página 240,

Instrucción Pública.—Subsecretaría.— 
A censos y nombramientos de personal 
subalterno dependiente de este Minüttréo. 
Página 240.

Direooióu General de Primera enseñan^' 
za.—Anunciando cmcurm pura la pro ̂ 
visión de la plaza de A î x 'Mqt a'^mims- 
trativo de la Sección da Pnmwa míC» 
ñama de Madrid.—Página 240.

Nombrando Profesor numerario de Î¿í Sec
ción de Lttras án la E e-mla Normal Su
perior de Mmstros de Lérida á D. José 
Piñol Mirada.—Página 240.

Fomento.—Dirección General de Obras 
Fübdeas,—Carreterfes.—Disponiendo 5S 
considere suprimido «I párrafo segundo 
del articulo 5.® de la Instrucción para el 
servicio de conservación y reparación de 
carreteras, csprofiaiopor Reo^iordm de 12 
de Mayo de 1903.— Página 240.

A m sxo O b s e r v a t o r i o  OmmÁh 
TaoROLóGioo. — O po sic io nes — Su b a s 
t a s . —  Ad m inistra c ió n  P rovincial .—  
S a n t o r a l .

Anexo 2.°—Edictos.
anexo 8.*—THIBUNAI. SUFEBMO.—SAIiA 

DE LO OiviL.—Pliego 84.
P o rtad a  de las sentencias y autos dicta

dos por la Sala de lo Civil del Tribunal 
Supr^m'^ durante el segundo semestno del 
año 1912,
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PARTE OFICIAL

mSlDENCU DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el B e t  Don AlfonBO XIII (q.D.g.), 
S. M. la R e i n a  Dc ña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturiaa é In- 
fantei ,̂ continúan sin novedad en su im
portante saind.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

El Jefe Superior de Palacio dice á esta 
Presidenoia lo que sigue:

«Exemo. Sr.: El Excmo. señor Oonde de 
San Di^go, Médico de Cámara de S. M., me 
dirige con esta fecha la siguiente comu
nicación:

«Excmo. Sr.: El Módico de Cámara que 
>BU8cribe tiene el honor de poner en co* 
»nocimiento de V. E. que S. A. R. ia Se* 
2>renísima Señora Infanta D.® Beatriz y 
»el Príncipe recién nacido» continúan en 
aestado satisfactorio.»

Lo que de orden de S. M. traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años.

Palacio, S4 de Octubre da 1913.==El Jefe 
Superior de Palacio, El Marqués de la 
Torrecilla.
Señor Presidente del Consejo de Minis

tros.»

\  E E Á L  D E C E E T O
Usando de la prerrogativa que Me co- 

rresponde por el artículo 36 de la Cons
titución de la Monarquía,

Vengo en nombrar Vicepresidentes del 
Senado, para m presente legislatura, á 
D. Ramón Auñón y Villaíón, Marqués de 
Pilares, y á D. Angel Pulido y Fernández.

Dado en Palacio á veinticuatro de Oc' 
tübr© de mil novecientos trece.

ALFONSO. 
fí3l Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figaeroa.

:  m OMCÍA Y JÜSTICU
REALES DECRETOS 

Vengo en promover á la Canonjía va
cante en la Santa Iglesia Colegial de San 
Ildefonso, por promoción de D. Carlos 
García Moreno, al Presbítero D. Baldo- 
mero Guijarro y Martín Beneficiado de 
ila Santa Iglesia Catedral de Cartagena, 
que reúne las condiciones exigidas en el 
irtíouio 13 del Real decreto concordado 
de 20 de Abril de 1903.

Dalo en San Sebastián á veinte de Oc- 
inhtC novecientos trece.

- ALFONSa 
m  M inistre Se Gracia y  Justicíá, .

Pedrc Bodriguti k  Borbolla,

Méritos y servicios áe D, Baldomcro Guija^ 
rro y Martin,

Por resolución de 8 de Enero de 1892, 
fué nombrado Beneficiado de la Santa 
Iglesia Catedral de Jaén, previa oposi 
ción; de cuyo cargo se pasesionó en 27 de 
Febrero del mismo año.

En 27 de Mayo de 1893, fué promovido 
al Presbiterado.

Por Raal orden de 3 de Agostr de 1899, 
fué nombrado Capellán de Honor hono
rario de S. M.

Por Real orden de 26 de Julio de 1900, 
fué promovido á un Beafcfido con Cargo 
de Sochantre en la Santa Iglesia Metro
politana de Tarragona, de cuyo cargo se 
posesknó en 1.̂  dé Septiembre del miS' 
mo año.

Por Real orden de 10 dc Junio de 1903, 
fué nombrado Beneficiado con cargo de 
Sochantre de la Santa Iglesia Catedral 
de Cartagena, de cuyo cargo, que actual 
mente obtiene, se posesionó en 1 ° de J u 
lio del mismo año.

En 15 da Septiembre de 1903, fué nom* 
brido Profesor de Qanto Gregoriano del 
Sf^minario Conciliar de Cartagena, cargo 
que desempeñó hasta fin de Mayo de 1906.

De conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto concordado de 6 de Diciem
bre de 1888,

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Igletia Catedral de 
Mondoñedo, por defunción de D. Jesús 
Penibad y Cao, á D. Justo Rivas Fernan
do, único opositor.

Dado en Palacio á veintitrés de Octu
bre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Josticia ,

Fedro Rodríguez de la Borbolla.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por la Au
diencia de Castellón, proponiendo, con 
arreglo al artículo 29 d^l Código Penal, 
el indulto de Constantino Guardiola Ga- 
zulla, condenado, por el delito de parri
cidio, á la pena de cadena perpetua:

Considerando que el penado ha cum
plido los treinta años da condena, ha> 
hiendo observado buena conducta y dan
do pruebas de arrepentimiento:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in 
dulto;

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comiiión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Constantino G uar
diola Gazulla de la pena de cadena per
petua que le fué impne&ta en la mencio
nada causa.

Dado en Palacio á veintitrés de Octu
bre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Pedro Rodríguez de la Borbolla.

M l i m i O  DE MAUIM
REALES DECRETOS 

A propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, en 
atención á loi servioioi prestados por el 
Capitán de Navio, retirado, D. Rafael Be* 
na ven te y Carriles, durante los cuarenta 
y siete años que día por día ha pertene
cido á la Armada, y qua, de subsistir la 
ley anterior á la vigeníe, podría haber 
ascendido al empleo inmediato,

Vengo ea concederle el empleo de Con
traalmirante en situación da reserva, en 
las condiciones que especifica el ártica, 
lo 5.° de la ley de 7 de Eaero da 1908.

Dado en Palacio á veintitrój de Octu
bre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
91 Ministro de Marina,

imalio Qimeno.

A propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, en 
atención á los servicios prestados por el 
Capitán de N aví^, retirado, D. Luis de la 
Fuente y García Oyuelo, durante los cua
renta y seis años que día por día ha per
tenecido á la Armada, y que, de subsis
tir la ley anterior á la vigente, podría ha
ber ascendido al empleo inmediato, 

Vengo en concederle el empleo da Con
traalmirante en situación de reserva, en 
las condiciones que especifica el artícu
lo 5.® de la ley de 7 da Enero da 1908.

Dado en Palacio á veintitrés de Octu
bre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
■1 Ministro de Marina, ¡

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo c jn  Mi Consejo de Ministres, 
en atención á los servicios prestados por 
el Capitán de Navio, retirado, D. Eloy de 
la Breña y Trevilla durante los cuarenta 
y seis años que día por día ha pertene
cido á la Armada, y que de subsistir la 
ley anterior á la vigente podría haber 
ascendido al empleo inmediato.

Vengo en concederle el empleo de Con
traalmirante en situación de reserva, en 
las condiciones que especifica el artícu
lo 5.  ̂de la ley de 7 de Enero de 1908.

Dado en Palacio á  veintitrés de Octu
bre de mil novecientos trece.

ALFONSO- 
El Ministro de Marina, Í

Imalio Olmeno.

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 5.° de la ley de 7 de Enero de 
1908,

Vengo en conceder n\ Contraalmirante 
de la Armada en situación de reseiva
D. Manuel de Quevedo y Saerpa, la Qrai^

^
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Cruz del Mérito Naval, con distintivo 
blanco.

Dado en Ban Sebastián á dieciocho de 
Ootnbre de mil novecientos trece.

ülLFONSO.
■1 Ministro de Marina.

imalio fíimeno.

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros 
y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 5 ° de la ley de 7 de Enero de 
1908,

Vengo en conceder al Oontraalmirante 
de la Armada D. Luis León y Escobar, la 
Gran Cruz del Mérito Naval, con distin
tivo blanco.

Dado en San Sebastián á dieciocho de 
Octubre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
m  Ministro de Marina,

imalio Gimeno.

MMSTERIO DE HACIEDA
EXPOSICION

SEÑOR: El régimen especial de tribu
tación otorgado por el Gobierno á las 
provincias de Alava, Guipúzaoa y Vizcaya 
en virtud de autorización de las Cortes, 
ha producido, en cuanto á la Contribu
ción de utilidades, por la índole especial 
del objeto y de las bases de imposición 
de este gravameo, díñoultadea que han 
venido resolviéndose de acuerdo con el 
dictamen del Oonsejo de Estado, median
te la interpretación de las disposiciones 
reguladoras da aquel régimen especial.

Se ha ofrecido, sin embargo, en la 
práctica la cuestión del gravamen de las 
Compañías navieras, que á tenor de las 
disposiciones vigentes exigiría de parte 
de la Administración y de las Compa
ñías una determinación que en ningún 
caso podría ser rigurosamente exacta, á 
saber: la de los beneñoios de operaciones 
y viajes qué habrían de imputarse á te
rritorio exento, y de los que se habrían 
de considerar provenientes de fuera de 
61. Esa práctica imposibilidad de aplicar 
correctamente los preceptos actualmente 
en vigor han movido al Gobierno de Su 
Majestad, oídas las Diputaciones respec
tivas, á incluir á dichas Compañías en el 
régimen de concierto por cantidad alza
da, elevando en el importe de ésta el del 
cupo asignado á las provincias por el 
concepto de Contribución de utilidades.

Se trata, en realidad, de extender á las 
Compañías constituidas en las provin
cias vascongadas con posterioridad |  1® 
fecha de promulgación de la ley funda
mental de 1900 el régimen establecido 
por el Real decreto vigente de 13 de Di
ciembre de 1906 para las constituidas 
hasta aquella fech®.

Se limita tal acuerdo á las Sociedades 
dédlcédas e^ol^sivaxaeuté á i® navega

ción, ó á éste y otros negocios, cuyo gra
vamen se halle actualmente comprendi
do en el cupo ñjado en la citada Real 
disposición, de suerte qu© la cifra seña
lada como aumento del cupo correspon
de estrictamente á utilidades de la nave
gación, cuy o gravamen no estuviera com
putado en aquél.

Al mismo pensamiento responde la 
exclusión de las Compañías que trasla
den á las provincias vascongadas su do
micilio social en cualquiera forma.

Para el caso de uu incremento consi
derable de las flotas á cuyos rendimien
tos se refiere el cupo, se dispone una ele
vación proporcional de éste como garan
tía de los intereses del Tesoro, de acuerdo 
con e! espíritu y la letrm de la vigente 
Ley de 21 de Julio de 1876.

En virtud de lo expuesto, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de someter 
á la aprobación de V. M, el adjunto pro
yecto de Decreto.

Madrid, 22 de Octubre de 1913.
SEÑOR:

A L. R. P. de V: M.,
Félix Suárez Inclán,

REAL DECRETO 
A propuesta dal Ministro de Hacienda, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo Se aumentan en 90.000 

pesetas anuales, á contar de^de 1.° de 
Enero de 1913, las cuotas asignadas en el 
Concierto vigente con las proviacias vas
congadas, aprobado por Real decreto de 
13 d© Diciembre de 1906, L t Diputación 
Provincial de Vizcaya satisfará la expre
sada suma.

Art. 2.® En virtud de este aumento, se 
consideran comprendidas en dicho Con
cierto, desde 1.® de Eaero de 1912, todas 
las Sociedades anónimas y comanditarias 
por acciones navíaías establecidas en las 
provincias vascongadas hasta el 1.® ¡de 
Enero de 1913 y las que en lo sucesivo se 
constituyan por la totalidad de sus ope*̂  
raciones y negocios, sea cualquiera el 
lugar en donde éstos se realicen, lo mia 
mo en el tráfico entre puertos enclavados 
en dichas provincias que entre puerto® 
extranjeros y de las demás provincias 
no ^concertadas, sin otras iimitacionca 
que las siguientes;

Primera. Las SoCicdadea aiiÓnimas y 
las comanditarias por acdones navieras 
que, en 1.̂  de Enero de 1913 ó con poste
rioridad estuvieren domiciliada» en te
rritorio español no exento, y les buques 
pertenecientes á las mismas, aunque tras
laden su domicilio á ¡las provincias vas
congadas, no podrán gozar de los benefi
cios de este Concierto;

Sb'guuda. Cuando ©i conjunto de las 
flotas de Compañías navieras vascou' 
g&das, constituidas con posterioridad al 
87 dé Marzo de 1900| (juo fahcionabah

en 1,° de Enero de 1913, y el de las quo 
sucesivamente puedan oonstltuirsa ten 
gan un aumento equivalente al 50 por 100 
del tonelaje que en dicha fecha represen- 
taban, el Estado se regerva el derecho de 
exigir sobre el exceso un aumento pro^ 
porcional en el cupo da 90.0U0 peseíaiis 
qu© hoy se conviene, oyendo previameo- 
te á las Diputaciones Vascongadas.

Art. 3.® Se en tiende por Bode lad Na
viera Vascongada, para los fines de este 
Concierto, las que dedicándosa exclusi» 
vamenta á la navogaoión, ó conjuntamaii» 
te á oíros negocios comprendidos ©n el 
Concierto á los efectos tribuíanos, esté 
domiciliada en las provi^acias vasconga
das y tenga mn buques matrieuladoa m  
alguno da los puertos da las mismas.

Art. 4.® El proseóte Concierto será 
considerado como adición al aeiebradc? 
en 13 de Diciembre de 1906, y, por tanto, 
regirá hasta 31 de Diciembre de 1926, en 
que termina aquél.

Art. 5.° El Gcbierno dará cuenta á las 
Cortes del preiento Real decreto.

Dado en Palacio á veintitrés de 
bre de mil novecientos trece.

El M inistro de Hacienda^

Félix Siiárcz Inclán,
AM’ONSO,

K E A L  D E C R E T O  
A propuesta del Ministro de Haaíeada, 

de acuerdo con el Conseja de Miaisíios 
y oída la Junta de Catastro,

Vengo en aprobar ei adjunto Regla
mento provisional para la ejecución y  
oonscrraciSn del Avance catastral d« Im 
riqueza rústica y p cuaria ©n la parte 
que las leyes de 23 da Marzo de 1906 y 29 
dé Diciembre de 1910 confían al Minisv 
terio de Hacienda,

Dado en Palacio á veintitrés de Oetabré 
de mil novecientos trece,

■1 Ministro de Hacienda,
Félix Sttárez Inclán,

R eslffiisieiito  ^ ro T ls io i ia l  m m  la  
e le e a c lé i i  y  c o n s e r r a e i í in  
avKMce c a t a s t r a l  de l a  rin u exm  
r n s t i c a  y  p e c u a r ia  «m l a  p«eíb.

M ar*o
1.906 y  2 9  de R lc lem lu re  de i o s .o  
co n r ia a  a l  f li lu ls te r io  de M íj-  c io n d u ,

CAPITULO I
AVANCE CATASTRAL DE LA RIQUR^A 

RÚSTICA Y PECUARIA
Conceptos

Artículo 1.0 El ebV'jo fi mÜeria del 
Oatasírp, para loa efaoíos de este Reglyi-

de Marzo da
laub, es la propiedad, territorial en todos 
sus aspectos; ei pro^íedimiento, la deter- 

^ ropresenteoiófi gráflo.^ y  
Propiedad, y el fin, las apli^ 

caciones de orden social y  jurídico CT'.a 
ae aioba r©pre entactón puedan haceke 
en g en t-fa l y  en particular al ímpueB^o  ̂
terraorial y las que m ás ó menos dire > 
prneute conduzcan, dentro de ios lími» 
tes de lo posible, á la movilización de m  

 ̂ propiedad*
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Arí. 2.” Ls foriaacióa del Catastro, se-
f  úii al, 4,̂  ̂ de la oitada lef, se
©f^íríaará en do§i trámites ó períodos:

11 ds avaneo catastral con fines 
poraniente tributarios, estadísticos, 0co= 
iiomiccis f  administrativos.

2.° Ei dü Catastro parceisrio median® 
í© la Goii ser vaciéis y rectifieación progre
siva €l0Í avsnce catastral con ios mismos 
fines', y también con los de orden jurídi
co J ícOCill-

Las desoripcioiies caíagtrales que se re
fieren á la propiedad territorial dividida 
de m ^hoen  predios, y qué comprende la 
piarlo d e ' Ô viaBtro cuya ejecución confía 
tliolia ley en su artículo 45 al personal 
íacnitativo del Cuerpo de Ingenieros 
Agrónomos y sus Auxiliares adscritos al 
Ministerio de Hacienda, contendrán las 
características de mda uno de estos pre
dios; fundando las d© orden fínico ©n los 
tebajos planimétricos que menciona la 
loy ©n am artículos 5.  ̂y 44; k s  de orden 
©conomico en los tr^sbajos agronómicós. 
descritos en los artículos 5.°,-6.®, 12 hasta 
22 f  45 de I t  misma ley y en ía colabo
ración é intervención de las Juntas peri- 
eiiles, entidades agrarias y con tribuyen- 
t e ,  y las de orden jurídico, en las decla- 
Taciones de esas entidades sobre dominio 
é  posesión sumariamente comprobadas 
por el jersonal agronómico y pública- 
2n.6Bta 'sometidas al juicio de intereses 

. contrapuestos,
Arb 3.° Parcela catasíral es, según la 

ley de 23 de Marsso de 1908, artículo 6.°, 
Iñ perdón da terreno cerrada por una lí- 
aiea poligonal quo pertenezca i  un §ólo - 
prop.fetario o á varios proindiviso, den
t e  da un tórmÍEO muEicipal.

La finca o predio rústico eatá formada, 
o bisB por- una ^ola parcela catastral, ó 
Men por varias contiguas de un mismo 
propietario separadas solamení© por vías 
áerreitrei ó fiuviales d© público domÍBÍo, 

For subparceias se entenderán, á los 
<fií€6t€g de esto Reglamento, las aubdivi- 

da las parcelas qu© ofrezcsn. uni» 
íormidad en uii cultivo ó aprovechamien
to y m  BU intonsidsd productiva, 

Polfgonci? topográficos son, según ©1 
33̂ (>th 3.% los formados dentro de la 
Jvs el ILclén munioipai por líneas perma- 

uoi torrero y aceidentss notables, 
ti  oGBio vías fluviales y terrestre®, ií- 

jurkáicsionales, perímetros de po- 
baldones, divisorias de aguas, costas, 
0tcétem,

Tipo evaluatorio e® el producto liqui
do calouía á una hectárea de cada
uno ios ciiiiivoii é aprovechamientos 
©ji ead*i.''una de lae intensidades produoti* 
Vi.: o ;ri reconozcan en un término 
m ui.xn'JÍ, 5©n un grupo de términos.

-b® For producto líquido d© la 
tj  ̂ orudí^nde, á ios efectos dei Ci.- 
t' '•* ' 7 'ranuesto territorial, é inte* 
^ f producto ©i rendimiento

11 ;^^v.eriS, áegán ©1 artículo 40 de 
I Ley, la sum^ de las c^n-

/-j ■* qi.c OB coBcep'iO áe reata co-
rio"-̂ ' 'y^aC propietario d© lu tierra, 
a c /¿ ir£  eii capitales in-
‘partidos el cuitivo; ^

^  La que en 60)i>.cepto de bonefiCio co« 
■.rreeDond© ai o  J’te culti^’'a la tierra;  ̂

o í  La ciue k  .<2oiic6pto de beneílcio y 
'd© Interés do los ¿capitales mvertidos 
^nnuñlmmte en la  ̂pecuaria
'Corresponda á quien ganado d©
■laboró cía rtntic , .

^.Art, Las c a ra c te r is tic J '® o id e a  
fMco dp flas parcelas y ^ubpareF^^® ieran: 

Lso;̂  situaciGn en el término 
pal f  en {a Nación, definida por ia 
polígoncy ó polígonos topogréfieo^

qu© esté comprendida, por el pago 5 pa
raje ©n qu© s© encuentre, y por el núme-  ̂
ro ó números ordinales que se ¡e asignen 
á los efectos del Catastro;

h) Los pinderos respecto á las parce
las colindante!^; definidas éstas por sus 
números ordinales; 

c) La extensión superficial; 
ú) La calificación, ó sea ia designa

ción d© los cultivos ó aprovechamientos, 
y la enumeración y descripción de las 
edificaciones que pueda contener.

Las características de orden económico 
serán:

e) La clasificación, ó sea la determi
nación de ia intensidad 5 intensidades 
productivas dentro d© cada cultivo ó 
aprovechamiento, en cada término mu
nicipal 5 grupo de términos;

f) La valoración, ó sea la aplicación 
de los tipos evaluatorios á la parcela ó á 
la subparcela, para obtener ©i producto 
de estos tipos unitarios, por las exten
siones superficiales, ó sea la riqueza im 
ponible;

Las características de orden jurídico y 
fiscal, serán: 

q) El dominio ó estado posesorio, y 
las modificaciones, limitaciones ó disgre
gaciones del mismo;

1%) El derecho, desde el punto de vista 
tributario, á gozar ó no exenciones tem
porales ó perpetuas, y las circunstancias 
de dichss exenciones,

Art. 6.® Siendo ©1 objeto del Catastro 
la propiedad territorial en sus diversos 
aspectos, ya pertenezca á particulares ó 
colectividades, al Estado, á la Provincia 
ó a! Municipio, deberá incluirse en sus 
relaciones en cuanto á la riqueza rústica: 

es) La propiedad rústica, y la ganade
ría de carácter agrícola;

6) Las canteras, tierra? y salinas ya
centes en la superficie de la tierra cuan
do no sean objeto de tributación por las 
leyes de Misas;

c) Las edificaciones de carácter agrí
cola;

á) Les terrenos ocupados por canales 
de navegación y riegos, pantanos, lagu
nas, albuferas, etc.; ios destinados á ac
cesorios del servicio de ios mismos, y, en 
general, los que comprendan loa proyec
tos aprobados para ia ejecución de las 
obráis;

fl) Los terrenos ocupados por los fe 
rrocarriles y vías d© todas clases que no 
sean del dominio público;

f) Loa censos, tributos, foros y subfo- 
ros, pensiones y cualquier otro gravamen 
que tenga carácter perpetuo;

q) Las aguas públicas ó de propiedad 
privada que m  utilicen ©n el riego me
diante retribución.

Art. 7.® El orden de ejecución de los 
trabajos propios del Avance catastral de 
la riqueza rústica y pecuaria será:

1.® Los topográfico-catsstralei ó pla
nimétrico® que define el artículo 11 de la 
Ley, y qu© consisten en ídaogulaciones 
topográficas y en planos d© perímetros 
á© términos munioipsles y de polígonos 
topográficos.

2.° Los agronómicG-oatasíralos, con
ducentes á la evaluación general e indi 
vidual de ia riqueza agraria, y caracteriza 
ción de parcelas, trabajes que se desarro
llarán, ^segün los siguientes aspectos:

A) Trabajos topográficos de califica
ción y elasiñcación agronómica mencio
nados en ©l artículo 18 de la Ley y oon- 
ducentoi á la división d« los polígonos 
topográficos, en polígonos de cultivo y 
clase homogéneo»;

5) Trabajos de caracterización pro
visional primero, y definitiva después, de 
todas las parcelas de m  término muni*

cipal, y de las subparcelag en que se di<* 
vida;

C) Trabajos de evaluación general, 
conducentes á la formación de cuadros 
calificativos y olasificativos, cuadros da 
tipos evaluatorios integrantes de los con
ceptos expresados en el artículo 4.®, y es
calas de tipos agronómicos aplicados á la 
formación de las estadísticas.

Art. 8.® Corresponden,según laLey.los 
trabajos del primer trámite del artículo 
anterior á la Dirección General del In s 
tituto Geográfico y Estadístico.

Como resultado de ellos, remitirá ésta 
al Ministeno de Hacienda ios siguiente» 
documentos:

Copia heliográfioa de los planos dé los 
términos municipales a escala de 1:25.000 
y de los generales de las provincias á es
cala 1:200.000.

Los'planos topográficos que tengan pu
blicados del Mapa á escala de 1:50.000.

Los estados de coordenadas planimé
tricas y altimétricas de loa vértices de 
triangulación topográfica, y las superfi
cies de poblados, vías terrestres y fluvia
les, etc., etc., y los de masas de cultivos, 
cuando los contengan los planos.

Sólo en caso de necesidad imprescin
dible y á petición del Centro directivo d© 
Hacienda, remitirá á éste la Dirección del 
Instituto Geográfioo^las copias en papel 
tela de los panos, las de las actas de des
linde, y  las de cualquiera otros documen
tos pertinentes al Servicio de Oatsstro.

Las Jefaturas de Obras Públicas y Em 
presas de ferrocarriles, facilitarán á las 
Direcciones provinciales de Catastro, co
pias de los planos parcelarios y de las va
loraciones hechas con motivo de las ex- 
propiáciones de fincas rústicas.

Art. 9.® Corresponde al Ministerio de 
Hacienda todo el segundo trámite de los 
trabajos del avance catastral de la rique
za rústica y pecuaria, trabajos que se des
arrollarán según se indica en los artíou • 
los siguientes,
Descripción topoQráp^m áe cultivos y clases,

Art. 10. Los trabajos topográficos de 
calificación y clasificación general, cuyo 
resultado haya de ser dividir los polígo
nos topográficos en masas de cultivo y 
clase homogénea», se llevarán á cabo tan 
sólo cuando de la caracterización física 
de las parcelas no sea posible obtener 
cifras resúmenes que representen con 
aproximación menor del 10 y del 5 por 
100, respectivamente, la distribución 
cuantitativa superficial de un polígono 
topográfico en cultivos y clases, y la va
loración de su riqueza imponible.

La ejecución de estos trabajos será 
acordada siempre por el Jefe provincial, 
á instancia del de la brigada respectiva, 
y de ellos se encargará el personal de 
Peritos agrícolas, bajo la dirección de 
los Jefes de brigada.

Se remunerará en proporción á las 
longitudes perimetrales representadas, y 
con arreglo á las tarifas que se señalen.

En la misma forma, y con las mismas 
limitaciones, podrán llevarse á cabo tra 
bajos topográficos, que tengan por resul
tado la inclusión en ios planos de vías y 
demás condiciones topográficas que no 
figuren en ellos.

Todos estos trabajos topográficos serán 
en general independientes de polígono á 
polígono.

Caractñrimción áe parcelas,
Art. 11. La situación y linderos de las 

parcelas y subparcelas se determinarán 
pór el personal de Peritos agiríColas, en co
laboración con la Junta pericial ó su re- 
presantición si asistiese, dibulsiido los
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croquis dentro de e^Iooi 6 s.nipIiasioii©s 
d® ios polígonos topográñcos.

Al mismo tiempo, pero m  dooumeiato 
distinto y con la misma colaboradóo, se 
aforará la extensión superficial, y se ca» 
liñcarán los cultivos 5 aprovechamien
tos, según la nomenclatura previamente 
señalada. Si el cultivo fuese arbustivo 5 
arbóreo en plantación regular, sa anota« 
rá el marco de plantación, y en otro caso 
el número de pies; se harán además' Im  
indicaciones ̂  complementarias de haber 
ó no ©diñcacionos ó mejoraB análogas, f  
de iá clisa y extenpón de éstas.

La suma de las süperflofss asignada 
á cada una da. las parcelas que compo" 
non un polígono, debe ser Igual, con 
error en más ó ©n menos del 5 por 100, á 
la superficie de éste; de no serlo, so rao- 
íiflcaráu las operaciones hasta conse
guirlo.

El resumen de superficies de Im  par
celas de un mismo polígono por cultivos 
j  clases, deba reproducir, con error en 
más 5 en menos del 10 por 100, la ver
dadera distribución de la superficie de 
dicho polígono, y en su valoración con 
la aproximación del 5 por 100. Cuando 
haya motivos racionales para dudar que 
se alcance esa iproximaeión, se practica
rá la mensura topográfí.oa.

En las líneas Jurigdicoionales de tér
mino, cuando sean dudosas ó estén pro
testadas, si no se consigue avenencia, re
solverá ¡a brigada de acuerdo en lo po
sible con las indicaciones del amillara- 
mienío, pero sin perjuicio de los dere
chos que cada Municipio tenga y puede 
hacer valer, ante Autoridad competente.

Art. 12. En ©1 mismo documento lite
ral en que se anote la extensión f  califl* 
caoión de las parcelas, y al mismo tiem
po anotará el Perito agrícola su clasifi
cación, ó sea la intensidad productiva ©n 
relación con las de igual cultivo ó apro
vechamiento dentro de la zona respecti
va, reprcsentáudola por números, y sub • 
dividiendo ó no la parcela ©n subparce- 
las de .clase, según los casos, y siempre 
con la conformidad ó protesta de la Jun
ta pericial ó su representación, si debi
damente notificada asistiese á las opera* 
©iones; esta representación indicará ade
más sí lo estimase conveniente, como 
indicación complementaria, los valores 
©n venta ó renta de cada predio ó grupo 
de predios.

La valoración será en su día conse
cuencia d@ las precedentes caraotsrísti- 
cas, y d© la relación de tipos evaluato- 
ríos ácordada como resultado d© los tra
bajo® de evaluáción general.

Arti 13. En el mismo documento en 
que @0 consignan las carácterísíioas pré^ 
cedentes, y al mismo tiempo, s© anotará, 
según manifastaoión de la Junta pericial 
ó su representación, ó del propietario si 
asistiese ó de personá que le conozca, el 
nombré y domicilio de loa propietario® 5 
poseedores de las parcelas.

En casó de separación de dominios, de
clararán en su día en la misma hoja, sé* 
gúh modelo, todos los condueños, cada 
uno por el concepto qué le corresponda. 
Cuando, hechas las debidas indagacio
nes, no llegue á conocerse el nombre del 
poseedor, se anotaráia parcela, con la in- 
dijo^ciÓn «desconocido» 5 «sin dueño», se
gún los casos,

Al mismo tiempo que m  consigna esta 
caractcríslios, s© anotará iá relativa á las 
niodiñotóéiies que pueda sufrir ©1 tribu
to por exención temporal ó perpetua.

Si la ©xanoión nace ©xClttsivámente de 
la naturaleza del cultivo ó del tiempo 
que á dicho cultivo se destina la tierra,

considerará como uaa variaote de I t ca- 
iiñoaciéíi á ios efectos ulteriores.

Si la exención nace de concssiooea ad
ministrativas, corresponde á la Junta ó 
al propietario exhibir los documentos 
probatorios, cuyos orlginale'á é copias au
torizadas se incorporarán m  m  día á las 
hojas declaratorias.

Art. 14. Corresponda de un modo obli
gatorio á los con tribu f entes la siguiente 
intervención mi la'-'camüielizaciióli de mn 
parcelas:

Declararán, bajo^u raspc-íTS^bilidad y 
mediante relación juraila, según el a r
ticuló 14 de Iá i6f, -y con relación á los 
predios d© au propiedad, la exéensión. de 
éstos, sus limitas, clases d© cultivo, cali
dad de los terrenos, rendimiento 5 pro
ducto líquido, Contribucióii territorial 
que pagan y todos ios damás datos que 
estimen necasarios.

A dicho efecto serán convocados los 
propietarios de cada témlEO i  medida 
qu0 lo exijt el desarrollo da lo^ trabajos, 
y ©n ©r local qu8, de acuerdo, á^er posi
ble, con la Junta pericia!, designa ©1 fun
cionario encarfiaclo de loa mkmoSj á fin 
da áistrí'buirieB las hojtB deolaratorias 
á qu0 Be refiere el articulo 14 anies cita
do, y facilitarles a! mismo tiem.po, de un 
modo verbal, todes los áfitc-i necesarios 
para el cumplimiento de mte dsbar.

La convocatoria, m  h iirt, por bando,, 
©dicto y anuncio en ©I BoMin, en que se 
señale la fecha, horas de ofioina y pagos 
6 parajes del término cuyas hojas m ái&- 
tribuyen, y propietarios que deben con* 
currir. E,i plazo señalado estará en rela
ción con ©1 número de propietarios, y da 
paresias, y podrá ser prorrogado por ©1 
Jefe da la brigada.

A los propietarios que no acudieran 
durante el primer pi^zo da convocatoria, 
s© !©s citará deipués individualmente 
con las formalidades usuales; si aun así 
no concurrieseB, bq lei llevará á domici
lio la hoja declaratoria con las caracte 
rísticas que ^e reconocieron ©n ©1 traba
jo de campo, y otra ©n blanco por si no 
quieren inscribir la primera. Si aun en el 
plazo de quine© días despuéi de esta in 
vitación á declarar, no lo hicieseis, reque
rirá 0i funcionario á© Oatastro á la Jim* 
ta pericml para, qua declare á nombra 
de! propietario, y d  ésta se negase á ha
cerlo, suBcril^ká la hojt, previa mnesura, 
si así lo acuerda el Jai© provincial, ©1 
funcionario d© Catastro, poniendo en ella 
ó las caraclerlsticai reooisocMai é las 
que rerMlten.d© M y exponien
do ©n diligencia la ñe bu declara
ción; todo ello sin perjEÍoio de las res
ponsabilidades en que iaciirran por ma 
■ne^^ativailos propleltrios j  la Junta pe
ricial.

S ita  extansión de la ñaca cuando tan
ga qué -declarar ©1 f unoiohário, ó la de 
lái parchas y subparcelas, hubiese he
cho necesaria la mensura, el importe de 
ella, en relación oon la longitud perlma- 
trái; será exigido ál propietario por vía 
ejecutiva é ir gresandoen la Tesorería de 
Hacienda respectiva en concepto de rein
tegros de ios gastos del Oaíasíro.

Los hacendados forasteros que no ten
gan m  0Í  término representación, serán 
citados, cuando se conozca su domicilio, 
pot la respectiva AloaiclM á instancia del 
funcionario Citaita.1, ó directimeni:© por 
éste si' aquélla' no ló hiciesa; cuan do no 
S9 conozca ©i domicilio, Ik citacióii se 
hará por el Boletin de la provincia.

Si no respondiese á las citaciones, se 
omitirá el segundo trámite y firmará la 
hoja la Junta pericial, y leu su caso, 
jpfivif irt «» con

ción ulterior de gmlon j  rasponsafo'ül .v̂  
.des, el funcioriario de! Oatsstro.

Cuando m  un término m iinidytl hav:  ̂
diversos iiúciieos urbanos, (sO 
para las convocatorisis, en cada cJiño¡ Icíí 
qué estén mis m tm  de Ion terreno?, objo
to da ©lia, 5 donde s© sepa q m  está áo«' 
midliado' mayor número da propieti- 
rios.

E l dato referente ú lia i
pueda suplirse con di?, a
má adherido á eui^lquiera h í
declamtoriae, con m®n;.faste.oion en 
resiaEte^i de a§ta

Bino pagan eoútdbsr.r”o.'i,!ü h 
ts,r tfsí, sin qua por olio Íct3 ra ^
ponsabilidid .alguoi.

OuEudo un propietario degoa m  
midan sus ñucas, deberá solicitarlo' de ia 
Superioridad.

Bi ésta lo autoriza, practiaará ios te - ' 
bijos al íonciontrio designe^ el lelo
provincial, previo ingreso le  su impoxta 
en la Cajsi.dé OepósitoB» importe qi"© 
liquidarse (lefiaitivameole, se insí**' 
en la Tesoreríaj, en j'é  t
reintegros do .Iob gasft̂  s f.cn coi*
devolueicln do los s ^
sacio.

Arto 15. Rocogidts por el perit') agrí
cola ayudante de la brigada tod^s Im  
declaraciones relativas á un mts'coíi polí
gono, procederá ñ M (hí
caracíerííiíieas, entondiéndosc m  goncrA 
que, sobre las que ssau cpocoruaDtea, 
no procede modificación por del
f anciónario catastral, áimque sí por im  
entidades jerárquicas superiores, ni re- 
clamadón sobre ©Has por parte del 
pi0lario,CDmo no sei por quabrantamiea^* 
to de ley.

Oon las, característi€.^s disesoriintes m  
procederá del moio sigiiíento:

Las dkcordanaitg en sil?itción y ÜEds- 
ros darán lugar á aclaraciones 
y, en último caso, á nuevos reooBOsi* 
míenlos que necesariamaEta aB.ii.lsii lafs 
disoordincits.

Las discordandas en extansióa stiv' ' 
ficiai que pasen del 5 por 100 da la  ̂  ̂
rancia darán lugsr á que s© ÍEvita al i, 
piet.trio 5 varios de ©iios ó á todí. ̂   ̂ o 
de! polígono á nueva d̂ '̂ cĥ .radóo., <̂011 
Bándoies con la corrasiponáte/ío m r 
úe persistir ia dissord^noig?,; á que 
dan la^ fincas, con exacción ulter 01 * > 
gastos y responsabiliáadeB si re r   ̂
©star equivocado el pwphtmi-O. Pi  ̂j 
estuviere, m  rehará en. d
aforo de los damas pradioe del po i .,0" , 
proced.lénd'üS0 del miemo modo g<>u 'íb 
di^oordandts qrse pued^^E resultar con 
motivo d8 In. monsura i.uvitao.loi:i á 
Buev.®> deolaracióo, podrá m  iadividiial 
ó co!©ctivi, yen  esta caso ie hará por 
bs.ndo, ©dicto é publIcacioEi en 0I BokMn 
Ú f i c i á k

La mensura de un.i parcela porxHscor- 
dancias de ©xtensiÓB, obliga á la die todfss 
las parcelas que ofrazoan esa'dtscorclaii- 
cía ©n el mismo polígono.

Cuando la discordancia superficial eAé 
deñtrodelS por 100 de ■ tolémnoia, l  
valecerá la  característica qua 
mayor superficie, sin perjuioio de  ̂ i- 
pugnaeión que anta la Jéfitu^^^ provvT  ̂
cial puede hacer ai propi d ta o

Da todos modos nh r^if 3 1. n í.m di* 
forondas en propone U -í^pojrficie 
asignada á ca ia para lv5¡ h reprodu
cir exactamofíta !a d-' n i ■)

En las dkco.í'dsi^da a on iñ^aei5.n y 
'clasificación prevalece á J  siiterio de ia 
brigada, quedgsndo al pmpienado el de
recho á raolamgr ant© la Jefatura pro
vincial.

lits dieeoidanoUi ele TklosaciOn, onstn*



Ki'3

35 Octubre 1913 Gaceta de Madrid, ¡r-, NSni. 291

do sean consecuencia de la« anteriores
diíscordancias, correrán la suerte de ellas; 
Citando sean efecto del cuadro de tipos, 
tiene ei propietario derecho á reclamar 
en la forma qu© se especifica en el artícu
lo 80,

Las disccirdancfas de dominio ó pose
sión se resolverán de acuerdo con ’ 
ckrscSóa del propieterio,
f  >“  ■” í d S ?  : « p .í .t a “  n’ü

ía Junta périoial, y en
« ést®, la brigada, sin per-
sienipre del mejor derecho, 

íln las diicorclancks sobre modiflsa- 
^fones, limlt/ácionei ó leparaoiones de 
dominio, se estará á lo que de acuerdo 

.declaren los interesados 5 á lo que la 
Junta pericia! 6 la brigada decidan ©n 
caeo do desacuerdo, también sin perjuicio 
óci mejor derecho,

Art. 16. Confrontadis las c&racterísti- 
reconocidas com iai declaradas, se- 

l^ún el artículo^ anterior, el Jefe de Ía 
brigada remitirá á la Junta p'e-ioial para 
cada polígono, una relación de las que 
ya haya adoptado como consccujucia del 
trabajo concordatorio, y otra ü@ la d is
tribución calificativa y clasiñcativa de la 
superficie del polígono, no incluyeñdd 
entre estas caracteírísticas la fí^loración.

lüxpuegtcs al público ambos documen* 
tos durante el plago qu© señal© ©1 Jefe 
de la brigada, y qu© nunca será menor 
do quince días, podrán alegar los propie
tarios y las enfiiiades agrarias cuanto 
estimen conteniente, como impugnación 
a las características de los predios obje
to exposición.

Dichay impugnaciones podrán hacerse 
por escrito en cualquier momento del pe
ríodo ©xpoiitorio, f  verbales durante un 
pligo proporcional al número de propie
tarios y parcelas, nunca menor de ocho 
días, ante la Jimt^ parlsial constituida 
en sesión, y ageíicmda, á rer posible, por 
al Ayudante que realizó el trabajo. 

Terminado que sea dicho período, 
que podrá prorrogar el Jefe de la briga- 
dí?. la Junta por Mal, consignando en 
acts todas las iropugnaclones, informará 
fíobr© ©Has y robra la relación d© supsr-

Art.^ 17, Los Ayunfamieníos pueden
tembléi’s conocer é ídformar estas reía- 
oloíiesi oomo' acto discrecional y volun-
tgi'riow

A ílioho ©fectci podrán acordar esta in- 
tCTveEiciótt en sesión extraordinaria, y 
siempre dentro del perfodo do ejecución 
d© los trabajos, trailadando el aouerdo 
t i  Jefa proviicifi!, á fin do quo éste dis
ponga lo conveniente para que, informa- 
'dog ya todos los polígonos de ua término 
por iñ Junta pericial, pasen los origina
les é sus copias á conocimiento del Ayun
tamiento, al cual ieñalará un plazo para 
evacuar el Informe, en armonía con la 
©xt©Bsión dsl término y con el número 
d© fincas y propiat^rios que contenga.

Art. 18. Se establece como regia ge- 
B©ral, que toda rectsmación ó impugna
ción deba refcrirg© á un punto concreto, 
rv ñ^l^ndo, parcela por parcela, las carac- 
torlstio^s y vaioradones que se im
pugnen.

Cuando la reclamación m  funde en in- 
ffacción de Ley, se especificará dicha in-
ifacclón. '

Art. 19. La aprobación de las prece- 
característicíis catastrales, délas 

P' de' ua término municipal, co-
rr 'poijide Jefe provincial mediante 

opü^ '̂sta da la respectiva brlgadi, dan- 
cuenta inmediata da esta aeio a! Den

tro Directivo, al cual ©levará al mismo 
tiempo un resumen del trabajo en qua 
conste la iuperfld© total del término, su

distribución en cultivos y dlaáeá, él nú
mero de parcelas y ©1 de propietarios; 
nara también las notiíioaoiones corres- 
ponoientes S la Junta Pericial y Ayunta
mientos respectivos, para que éstos, á su 
7®̂ ; -o ’nsgan á loa propietarios mediante 
oando ó edicto. Además, se publicará en 
el BoUtin la aprobación de dichas carao- 
terística^.

Este acuerdo es apelable, en el plazo 
de quince días, ante la Superioridad por 
cualquier propietario interesado, por las  ̂
entidades agrarias munlcipaies, por la 
Junta Pericia!, por el Ayuntamiento y 
también por ©1 Jefe de la brigada, si el 
acuerdo de la Jefatura provincial fse se
para de su propuesta.

Transcurrido que sea el plazo d© alza
da, haya ó no reclamaciones, el Centro 
Directivo acordará definitivamente, !

j
Mdulmcíón general de la riqmm imponible, \

Art. 20, Los trabajos agronómico- 
catastrales, en su parte de eval|taoión, 
serán practicados de un modo inmediato 
y directo por los loganíeroS de brigada 
de cada provincia, y uno de cada una de 
las limítrofes en que se trabaje ó haya 
servicio de conservación, cuando esto sea 
posible; procediendo conitituídos en Jun 
ta técnica provincial qua presidirá coa 
vote de calidad el más antiguo en su es- 
éalafón de dichos funcionarios.

A dichos efectos, y después de consti
tuidas por el Jefe provincial las brigadas 
y distribuido entre ellas el territorio de 
la provincia, recorrerán los Ingenieros 
sus respectivas demarcaciones con el de
tenimiento necesario y consultando á las 
Juntas periciales sobre enumeración de 
cultivos, á fin de que, reunidos después, 
puedan acordar la división de la provia- i 
cia en zonas agrícolas de cierta unifor- | 
midad en ios cultivos, zonas que, á ser 
posible, deberán estar formadas por tér
minos municipales enteros, llevando el 
nombre del pueblo más imporlante 6 
del que mejor las caracterice.

A rt 21, Asimismo acordará la Junta 
téoniea provincial los cuadros de califi
cación que comprendan los cultivos y 
aprovechamientos de la tierra en la pro
vincia, atendiendo, más que á las espe
cias vegetales cuitivadai, á la manera de 
cultivarlas.

Podrán considerarse, por tinto, varios 
sistemas da cultivo para una sola espe
cie vegetal ó grupo de especies similares, 
y un solo sistema, por el contrario, para 
diversas especies ó aprovechamientos.

Dicho cuadro calificativo, una vez for
mado, se disgregará en tantos otros como 
zonas, conservando en cada una sus cul
tivos peculiares. Mediante nueva disgre
gación, se formarán los cuadros de cada 
término municipal, cuadros que serán 
consultados con las Juntas periciales, y 
obtenido que iea el acuerdo, ó sin él, se 
confirmarán ó reformarán los cuadros 
da términos, zonss, y provincia,, que la 
Junta técnica someterá á la aprobación 
del Jefe provincial.

No son impugnables dichos acuerdes 
en este trámite previo; pero las Juntas 
periciales pueden impugnarlos con oca
sión de los oíros recursos que se les reco
nocen.

Art. 22. Aprobado el cuadro general 
de calificación, completará la Junta téc
nica provincial los de las zonas con esca
las de clasificación, consistentes en el 
señalamiento de un número variable de 
intensidades productivas para cada tipo 
de la calificación, de tal modo elegidas, 
que pueda asegurarse reflejan lo más 
exactamicnte posible los matices insensi

blemente graduales, en general, d® dichas 
intensidades productivas.

Art. 23. Para cada uno de los térmi
nos de la escala* de clasificación se cal
culará un tipo evaluatodo, representati
vo da la utilidad media que ae obtiene 
de una hectárea da los terrenos represen
tados en su conjunto por dicho tórniino*

El procedimiento de cálculo será, sin 
embargo, distinto, según se trate de los 
términcs extremos de la oieals de clasi
ficación de cada zona en Cida cultivo 6 
aprovechamiento, ó de los intermedios.

Art, 24. La renta de la tierra como 
componente del tipo evaluatorio, según 
el artículo 4.̂ , se determinará previa
mente ©n sus grados máximo y mínimoj 
p ira  cada uno de los tif^s del cuadro 
calificativo, por ios Ingenieros encarga
dos de cada zona, acudiendo surosiva- 
monte á los procedimientos siguientes:

1.*̂ Información directa local, peri
cialmente dirigida, de los valores en ren
ta ó venta,

2,° Examen de contratos de arrenda
miento ó compraventa.

i.° Estudio analítico de la produo' 
ción. , ^

Cada uno de estos procedimientos sera 
supletorio del anterior.

A la renta como sumando de! tipo 
luatorio, no se le hará deducción alguna 
en doncepto de impuestos directo®.

El interés de los capitales anticipados 
al cultivo, como parte da éste, sumando 
del tipo evaluatorio, será el que fl|e la 
Junta técnica provincial.

Art. 25. El beneficio de! colono se es
timará en un tanto por ciento de los gas
tos anuales, fijado por dicha Junta para 
ca^a cultivo.

No se considerará éste sumando del 
tipo evaluatorio, en los aprovechamientos 
d© la producción espontánea.

Art. 26. El importe de les gastos anua
les s© calculará para cada tipo extremo 
según el cuadro siguiente de distribu
ción:

B^smbolsos anuálés efectivos.
Mano de obra.
Trabajo de los animales.
Abonos y semillas.
Riegos.
Seguros.

Amorii&%cione§n
Del mobiliario y aperos de labor.
De los edificios y mejoras.
Cuando se trate de productos que o r

dinariamente se venden sin recolectar 
sobre el terreno, los gastos de recolec
ción no se considerarán para el cálculo 
del interés ni del beneficio.

Además d© los gastos anuales, se cal
culará para cada tipo extremo, á los efec
tos de la adición de riqueza pecuaria, el 
importe de los pastos, forrajes y piensos 
que produzca la tierra anualmente, como 
partida análoga á la representativa del 
consumo de trabajo de animales de la
bor, que figurarán en aquellos gastos.

Las Juntas técnicas provinciales for
marán previamente cuadros generales 
de los conceptos comprendidos en este 
artículo, estableciendo límites para la r e 
lación entre las diversas operaciones da 
cultivo y la mano de obra y trabsjo de 
animales consumidos, para loa valorea 
superficiales de las edificaciones y mejo
ras análogas, y para el valor y cuantía 
del mobiliario y aperos de labor.

Art. 27. En cumplimiento del artícu
lo 40 de la Ley, se calculará para cada 
tipo evaluatorio comprensivo de la utili
dad que procede exclusivamente de la 
riqueza rústica, otro adicional que re.*
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presente los rendimientos de la pecuaria 
refaridüs & las unidades superficlákg 
que absorben el trab»|o do animales de 
labor, ó producen pastos para el de 
rent^.

í^ara fijar dicho beneficio 6 rendimien
to en Jo referente al ganado de labor, se 
calculará antes el de una cabesa ó una 
yunta, teniendo en cuenta qae*di6ho be 
neüoio 86 compone del interés que repre
senta el capital empleado en ganado y 
de las alícuotas del interés y beoefioio 
«obre los anticipos anuales para la ali
mentación, cuidados, amorliaaoión, segu
ros, etc., etc.

Dividida la sum t da estas cantidades, 
representativas de intereses y beneficio, 
por el número de días de trabajo en el 
aüo, se obtendrá la utilidad media apll 
cable á cad% obrada de trabijo;

EL producto da d?cha wtiiláa i  diaria de 
la obrada del ganado de labor, por el nú 
mei*o de obradas de igual clase en cada 
tipo BS t̂remo de rústica, que consume el 
cultivo en el año, constituirá la parte 
Bdiolonal de aquel tipo por el concepto 
de riqueza pecuf ria de labor.

En lo que refiera al ganado de ren 
ta, m  calculará tambiéa ptevíamsnte i a 
n tü id td  de una cabeza ó grupo de oiibe 
«as de dicho ganado, utilidad que se com * 
pondrá también del interés que represen
ta el capital empleado en ganado y de las 
alícuotas de interés y beruífloio sobre los 
anticipos anuales para aumentación, cui
dados, seguros, etc., etc.

El cociente de la suma de eistas dos 
partidas, por la que representa el impor
te de los pastos consumidos en el año 
por dicho ganado, inriioará el beneficio ó 
utilidad media que rinde cada unidad 
monetaria empleada en pastos, cifra que 
multiplicada por Im de las mismas un i
dades qua cada hectárea rinda por eita 
concepto, dará la parte adicional del tipo 
evaluatorio rústico en concepto de rique
za pecuaria de renta.

L$( suma de estas partas adicionales 
representativas de los beneficios por 
hectárea que rinden los ganados de labor 
y de renta, constituirá el tipo adicional 
por riqueza pecuaria que forma parta 
integrante del tipo evaluatorio general, 
según el artículo 4.° de este Reglamento 
y el 40 de la ley de 23 de Marzo de 1906.

Art. 28. Aprobado por la Superioridad 
el cusdro provincial da calificación, for- 
madcs los regionales y locales y los co- 
rrof pon dientes de clasificación, estudia
rán los Ingenieros de brigada en sus res
pectivas zonas los elementos del cultivo 
agrario y los de las explotaciones peoua 
ñas que no tengan carácter industrial, á 
fin de formar cuadros de relaciones entra 
las diversas laboríos y la m ano4e obra ó 
trabajo de animales que consumen, y de 
los demás conceptos de las partidas de 
gastos y productos anuales.

Reunidos luego en Júntalos Ingenie
ro», for rularán un cuadro general de es
tas relaciones, y si merece la aprobación 
deljefd provincial, así como el de las 
alícuotas de intereses y bsneflolos, se 
proñovi^rá á la formación de la escala de 
tipos evaiuatorios extremos, una para 
cada zona, conservando diferenoiadas en 
fbiim los cuatro sumandos integrantes de 
dichos tipo^, dos para la riqueza rústica 
y otros dos para la riqueza pecuaria.

Art. 29. Para el cálculo de los tipqs 
evamatorios intermedios, se considera
rán los sumandos componentes de los ex
tremos, y los correspondientes gastos 
anuales, como formando los términos de 
progrefiiones aritméticas, crecientes unas, 
y decrecientes otras, con tantos términos

íntérpoiadds cotno tipos áe ciasifleaelón 
se hayan establecido.

Las sumas de los términos que se co
rrespondan en dichas series, serán los ti
pos evaluatoriosintermadios,

Art  ̂ aOi. Gajéuladfts del modo preoe- 
áeñtérúenie e^tpuesió las feláéíofics com
pletas de tipos evaluatorio» de cada zona, 
y aproMdás provisionalmente por el Jefe 
provincial, se disgregáMn de ellas las co
rrespondientes á cada término iSílfiioi- 
pal, pero conservando en el cob junto de 
ellos su numeración ordinal.

A cada Junta parietal se remitirá la re 
laoión correspondiente, acompañada de 
Ida eldrilentoá integrantes d^l aálculo de 
la misma y de ía distribución califlcatí- 
va y oaisifloííitiva de la superficie del tér
mino y de una nota de productos b ru 
to» para cada tipo, relacioues que debe- 
ráñ iáformar m  plazo que se Ies se 
ñaian y qu^ no bajará nündá de quince 
días.

Reunidos de nuevo los Ingenieros para 
examinar los informas da las Juntas pe 
riciales, informes que en caso de necesi 
dad debrán ser objato de ampliación, y 
práCtiCádas la» vi§ita» f  reconocimientos 
que se juzguen necesarios, acof iaráu la 
relación definitiva da tipos evacuatorios 
que se publicará en e\ Boleiin Oflciáláe 
la provincia, noíifiotnio el acu^árdo á l&s 
entidades inforqiantes, y recomendando 
ft ios Ayantamidutos la exposición al fiú- 
blioo durante un plazbho menor da quin
ce día^, para que los particulares puedan 
interponer reclamaciones ante la Jefatura 
provincial.

Transcurrido este plazo y oídas las re 
clamacionet, el Jefe provincial acordará 
lo que proceda, notificáuvloio en igual 
forma á las entidades intatesadafv 

Contra dicho acuerdo pueden recurrir 
ante la Saparioridad de Htcianda, en pla
zo de quince día«, e l Ayuntamiento, la 
Junta pericial, los propietarios, y la Jun
ta da Ingeniero»; y haya ó no recurso, el 
Jefe provincial elevará la relación por él 
aprobada, á la Superioridad, para la apro
bación de éita.

Art. 31. Aprobadas que «ean las rela
ciones de tipos evaluatorios por la Supe
rioridad, las devolverá ésta á la Jefatura 
provincial, á fia de completar la carac
terización de par.?ela8 con «u» valoracio
nes, ultimando coa ello el trabajo da 
Avance oatrastral, que constará délos do
cumentos siguientes para cada término 
municipa^:

o) Un ejemplar en papel tela ó perga
mino en 6«cala 1 á 25.0Ó0, en que conste 
según las líneas del Instituto Geográfico, 
adicionadas en su caso por las Brigadas 
agronómica», la división y numeración 
de polígonos y secciones, 5 solamente de j 
polígonos, según la extensión del térmi- | 
no, con designación también de masas de i 
cultivo y cfa?4es, caandó se hubiesen tra- i 
zado topográfioamente, y las copias helio - i 
gráficas de dicho plano que se juzguen | 
necesaria»; |

ó) Un ejemplar de los croquis ó pía- I 
nos de las paréalas y súbparcelas de cada 
polígono y las copias necesarias, en papel | 
de la clase que marquen las instruc- I 
cionee; f

c) Las libretas de campo en que se \ 
consignen las oaraoterístices de las par- ; 
celas, según se anotaron primeramente;
, (t) Las hojas declaratorias, una para ' 

cada parcela;
«) El resumen de caracteristicas que 

se envían á las Juntas periciales y Ayun
tamientos, con el informe de astas enti
dades, el acuerdo del Jefe provincial y el 
de la Superioridad;

f )  hon cuadros de tipos eyfdi)Storios«

precedidos de las actas de las sesiones d^ 
las Juntas Técnicas provinciales, y demás^ 
dooüiíieiilos iu8tifioativo3; y seguidas de 
las reclamaciones qm  contra ellas se hu
bieran presentado, y d© la aprobación de
finitiva;

g) Las hf j as catastrales, una para cada; 
parcela, en que m  haráu oonsíSDr todas 
las caracteríitioas catastraks de lusi «jis- 
mas, y los incidentes que hayan ocurrido 
para su definitiva aprobación;

M) El libro oitastral, por secciones y  
polígonOíl, on que consten para cada par
esia todas las cáfacterísticas, á excepción 
da la de dom nio ó posesión.

En esto libro, cala polígono f  cada sec
ción irán precedidos de ios linderos y de 
los resúmenei calificativos y olasiflcati- 
voa da las superficie», y al final llevará 
un resumen general del término.

A continuación da sus ú timas indica
ciones llevará número sufidont© de hojaa 
Modelada», paro ea blanco, pssra poder 
conteaef durante un períolo no menor 
de diez afioá la» variaciones de caraMeri- 
zarión qua paedáfi ocurrir;

i) Ei libro de la propiedad, en quf 
anotarán, por el mismo orden que en el 
libro precedente, las oaracterf^ioas q m  
en »q»iél no se aaotaroD,el número or
dinal de cada parcela en su polígono y 
en el término, la extensión superficial y  
la riqueza imponible. Tendrá indfc^joio- 
nes marginales para anotar los cambios 
de oaracterlzición. consignando la natu- 
raii^za de ésta, su facha y el folia del mis
mo libro en que se enoonfrirá inscrita 
otra vez la parcela, con sus hueva» carac
terísticas.

E»te libro llevará también, como el an
terior, número suflcknto de hoja» para 
las probables anotaciones adicionales 
durante el mismo perío lo.

j) L«iS cé iula^ da propiedad, una para 
cada propietario, an que consta la nume
ración, califisaoién, chiBiflcaoíón, exten
sión y riqueza imponible de ca la Usis de 
¡as parcelas quis posea m  ©1 término, y 
las totalizaciones correspondienta^.

Esta» cédulas se ord;?narán alfabética
mente por ápelli loi de propletarion.

h) Los documento» y cuadros de ca
rácter tdbi?tario y estadíitlco que «e 
mencionan ©n los capítulos siguientes de 
este Reglamento,

Art. 32. La aprobación de conjunto 
del Avance catastral da cada término cO'' 
rresponda a? Jefa provincial, dando in
mediata cuenta á la Superioridad, á la 
que remitirá ai hacerlo los datos si- 
guíentei:

Superficies totales. 

Riquezas totales...

\ Amillarada#
• ‘} Comprobada#

\ Amillarada.
/ Comprobada.

Relación general de lo» tipos evaluato
rios divididos en cuatro componentes.

Número total de finca», parcelas y sub< 
parcelas.

Número total de propietarios.
Resumen da superficies por cultivos y 

clases con su tipos y riquezas.
Resumen comparativo de superficie», 

riqueza» y tipos medios, con referencia 
al amillaramiento, entendiendo por tipos 
medios los cocientes á© riqueza» totales 
de cada cultivo p ?r la suma de superfi
cies correspondiente».

Historia sucinta del proceso catastral, 
personal que en él ha intervenido, inci
dentes, recíamaciones, coste del mismo, 
etcétera, etc.

Art. 33. El Oeniro directivo superior 
acordará lo que proceda acerca de la 
aprobación del Jefe provincial y reola-
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m'úi% lo cr?ñ c íi~e í̂eni'"e, má%
documc/itosí }& ' íĈvi 6 revo*
efeüida dr>l , • "i 3u Vi s qus soa
fl.i'm e  I'¿ aiircb: r,^ dw ’'M*»ín3-}.*;o do los 
trab¿v|o!:̂  dvi
rá el Jí-fe 'da Iíü provuie.a á la^ Juntas 
p e ria ia ieB  y A f i ín lu iu lo a to s ,  p a ra  q ^ e  ^s- 
toa lo bsgan ecDOĜ K' ñl público en gene
ral por banfloís ó edioíoe, en Ion que fe 
baga sv'b̂ 'e.r.-̂ ídemáfí qT:¡6 qw¿día e/¿rrado el 
período da ro:i!5im?̂ .í5!one3 ' cor «¡ra aquel 
trabajo, hasta quo sbns ei servido de 
Cons6r^ñdé?:i y W.rta el Avanaa tmtsistrai 
eftídos tributaricB,

provinda! mñmm^á iina Mâ  
r-f ;>i «• resumen óe- loe trabajos en la w o  
vAid?., ap.í.atí?.da a? progmma da materias 
qo*í dicten kñ )iî U-'itiiíe;iOüie3.

Asimismo remitirá á les P/rt'sldeistes 
do Jas tfar<3.».̂ , pofld«Ia^ cnpmt4 áe los dO' , 
c)!t¿;!n.'eB.tos (ñi), (b)j (fh (O y (j); i?. K'-s efeíS’ 
tos de la üoh¿boríj..dón da estas entidades 
e n  e i s e rv A io  p i^ rm a n e o te  d a  la c e n s a r -  !
TOdóiit dftí üñtmtm. \

Art, 04. Ou^Bdo ©1 CoBtro diraotivo i 
dd H^osends ^proebe el i3uadro da tipos | 
evalúate ric;S de una pro viuda y cobsI- i 
dera llegada la qpoidíiríiílad, dispoiídrá | 
'que al personal pme á otrt% á sar posible ¡ 
Mouítrüfe. E§ta fíií)villr¿;adóa podrá ssr i 
prcgroitiva ei Im drouBStandas dd. s^r- | 
viülo en la qua s© está a toi'ininaiido ios i 

'írab?3|í3S a§! lo ^eoBiejiEn. i
OumpUdor-í lo^ priíneros tráitrtJies en la | 

3:̂ i!ev;̂  provIuoiK, y dividida éda en zo- | 
Mae, bus3aráíi les logenleros de brigada, i 
cada uno m  <a suya rappactlva^ fín^as 6 l 
gíriii^oa íle fifioss ©a qva ¡(son el mismo I 
cultivo %o obtSDĝ ]?! rañíjimiaBtos idéali- \ 
Cf'S á otra^ de la proviuda mi que acaban ! 
de realizarse .?ofe írcsbajos.

.picha?, fi"̂ :e3iíá, do iciéniio.t ©alifloación ¡ 
y voior.i%dón, serirqrdconoctdf^s después | 
por todos los líigaBleros de brigada, que | 
a! rounirse en h  crepita! de provincia | 
cjou«j,gr.aráii en ©i resíifltado d© estos | 
mm-mémimitonf results^do reotiñeafole | 
ulteriormente', poro que deberá eervir de I 
ri:(6 ooí^.pFC:teto:iio o ¿o referenda | 
p a ip o  5 Luor en la, Huevíii prof inda ubi- Í 
Íorí •»? de criterio para la evaluación I 
do nquLtz^. I

Tramitimón de hs recursúi áe ahaáa. |
A fl íiü. > \ c n  'Otí̂ rlo*̂ . Jun- |

t e  »  ̂ ’ o . 5I 1 ^ris8, Ayu?!- í
ta iu io ü io o  o g  A  ' ’ b d e  q u ie -  j
r¿m d j  a í f  ón jí^ o to la B a- j
p e r ! 'U \d .  podrán hrcc'-Si , biPri difec- ' 
trine...', ei%i po*" ^oridjclo del J@f© i 
proi" /.ti dloic* J  f ñ  f̂WfUrá j
©á i*jl o  ̂J.J Sí ; i, í AI !̂aíiO no i 
jr^nr í r ^  oüA> vfa% £ i -ndad,

íado do t  á . H  i Q f  &ai\ce£6s.teo 
da» néiuniOo

C¡u<aAi, Jo qI rcsuroo so preB'-^íil© directa 
men e, 1 superioridad lo ©ovlará áin- 
fciiu c 1 Jv.íA prcviodab pÍ!.i!é?5do!6 al 
mU 1 1 upo diohoa antecedentes*.

E 6Gur puorlo fandar?í0  6 an dlsoon 
formidad da criterio técnico ó adminis- 
írativo Ó ©II quebrantamiento d© forois.

A rt S6. Los roear-ios por desconformi
dad dé criterio téonico 6 administratiyo 
Sírfáü íi>formaáOí3 por ©i Hegosiado c?o- 
r r s s p o o d ia n y  bí como trámite previo, 
sa órey-ase B.ecasario un reooBOoimiento 
ó estudio ao el terrano, y aigí lo‘ .̂aordi^sa 
la Sppsdori m i, daslgni^rá éd:a un faii' 
clonario ó eo - ■'>  ̂ í r̂a,
g0.n la i m r > a ' . del tai.., -íJev̂ iflô  de 
la a coi.A. í ^ 1od*Rtai.«
tamentOj p«'’rjraTádo ¿os fiudon¿^'' 
ríos comprobadores ó ei Jefe d© ellos, si 
86 tratase de comisión, sea de igual ó su
perior categoría que t̂ l que dioté el acuer
do recurrido.

: También decidirá l& Siaperiorldad en
I  m  acuerde, ssgúa la Iíatura!eza do la re- 
i c!aiT3.s,eJ6.0j cd ei Impcrtv) do l i n  compro* 

badoses debo ser i&aíisf^cho por el re- 
¡ elamaat?, 6 si las operaciones han de ha- 

cersG da oSoio.
Da esta procedimfonto quedan extshií’ 

das las recslamaolcnes oont^ â los cuadros 
d© t.lpos! ev2il.iiator.ios, qua se transmUi- 
rán como queda áiépuesto e n  el artíoU' 
lo 30.

Art. 87. Los récursog por quebranta
miento áe forma serán ras'iieltos por la 
Sî ,p0rK>ridad, con el Informa del Nego
ciado correspondiente.

A rt 38. L̂538 rasolociones da la Supe
rioridad iorán ^.pelsbles ante el Tribunal 
gabarnaíivD del Mirüíi t̂erk? da Hiioieiida 
en ios ctsoi que proceda.

CAPITULO II
CONSERVACIÓN DEL AVANCE 

CATASTRAL

Ai't 89. El servicio de conservación 
cal^Btral, eoncenIrado por ahora ©o. h"s 
a^pitaiss de pravinoigi, s?gün autoriza
ción del arlímlo 8.  ̂ de la -ley de 29 de 
Diciembre da 1910, con,slstirá:

a )  En Iñ adaptación continua dai 
avsnoe á t e  varíaofoDes de todas las .ca* 
rí^ctadstfssis geo orales de la propiedad 
territorfa! y de particixlaros de loa 
predios en que fee tUvid-̂ -s;

h) Ea el perfacdona miento paultílno 
del avance, por elimmaoion progresiva y 
metódica de Soi? errores que se pueden 
reconocer, y por ?a renovaedón periódica, 
del cuadro de tipaá'avaluistorios;

e) Eu la transform^déri, también ma> 
tóclioa y progresiva, del Avance oats,Btrai 
en  Catastro paraelido, re!aeioná.Báola 
con ú s  demás OBtidades, á ím cusks en 
comienda también la Ley esta servicio, j  
gú». la forma quo establezcan I^s dispo- 
siaionea que sadisteo;

á) En’el funciontrniento do correli' 
ciao q u a estabieíse la L'-̂ sy, entre el Avan- 
m  catóíitrah ©1 Eííglatro do la Propiedad, 
los servicios del Nolsriado, ioi AJnimia* 
traíivos, los judieialos y 8i pública en ga
ñera i;

a) Ea eí repartimiento de la OoBtrl- 
bucíóa terriíoriab según laáí disposicio*» 
nm  dei capítulo l í l . d© esí-e Reglamento;

f) Eü la foratición de eetadísllcas 
t68trai©i.> según ¡as diiaposiaiones de ca- 
pítalo V.

.Arl. 40. Oamesszari 0! servicio de son- 
ser vacioa 0M témi'oo municipal, des-- 
de el momento ©.a'que se api uebon teoii- 
raotarístioas de todas mu paroelag ■ aun 
euando todavía liciten las relativas á . va- 
loradÓB, p©ro en-tanto que ¿10 m  organi» 
©o ©n la proviaela p.eraonai a^^pecial pari  ̂
©ate servido, correrá á cargo da los t\m- 
cio7iarios del Avaxvce.

Art. 41. Una vez qua haya recaído 
aouardo deflnitivo sobra el cnadro de t i 
po?} evsinatoriosj podrá la Sape-riorldad 
crgaiík tr 011 la provincia el servicio de 
conservación, y aun ©n^oman-lir a! per- 
son.al de ésta la c o b o I u s í ó j i  de los traba
jas de Avance, reforzando dicho parsonal 
s i  necesario fuese, temporalmente, co.n 
Ion funcionarios que se craan indispaaia- 
bks.

Arí. 42, Ei Jefa provincial da la aon- 
aervacién, roaibirá bgjo ÍEventarlo todcs 
lo^ doaumontos del Avance en ©i catado 
e n  q u e  se ancuentron  a l to m a r  p o se s ió n  
d e l cargo , y  hará d esd e  lu e g o  la  d is tr ib u 
c ió n  de zo n a s en tre  e l  p erso n a l co n  arre
glo á las convenienoias del servicio.

Smñüio oftdinariQ áe mmsenmciór^
.Art 43, hm  varlacloBes de las carao* 

terísticss generales de la propiedad y de 
Itiñ particulrx‘0s d© las phroelas, se inocr- 
portráu-eco formo 03 v¿^yan produciendo, 
al Avance ca te tm l, b t e  por iniciativa 
de la AdminiíátraoiÓB, bien per declara
ción do los propietarios é ' de las Juntas 
psricialesi

A dicho objeto quedan obligadas estas 
Corporaoionos á dar cuenta I las Ofici
nas de Oonserváoioa áe las variaciones 
que ocurran en las oaraeterístiois gene • 
rales de la propiedad, y da las particula
res de las barcelaa da que tengan noli- 
ci -̂s.

Los propietarios quedan obligados á 
dar ©ue.üta á la Jauta pericia.! 5 á las Ofi- 
ciñas de Oons??rvgC3Íón. 0 0  las variaciones 
do características do sus parceks, ya les 
favorezQs  ̂ la varte ión  ea.ei orden tribu* 
■tari'0, ŷ . lea perjudique.

Art. 44. Sa conMáera invariable la ca- 
raatfírístioa Situación, p e ro  si por con»- 
íruceión de nuevas vías, di3igregaaión de 
términos municipales ó alteraciones de 
líneas jsmsdic.iuonate, aument^s^ ó dis- 
mlniiyese el número d© po’Jgo.nos topo- 
gráñíios», 6 se titerasa la extonsióri de éa- 
íos, darán las Juutai periciales conooi- 
miopto dol heoho á las OflcíMS d© Oon* 
servaoión, ím  mM m  incorporarán á sus 
píanos e^taa varkcionei, sin otra conse- 
cuancia por ©I momento que la adición 
á la hoja con el croquis correspondiente, 
de o te  hoja, en que se señale la variación 
con la d© ifás parcelas á qua alcance, y la 
anoticién de estas variaciones en loa do
cumentos (h) (o) é (i) dsl artículo 31.

Las paroe.la.s eonservaráB, ^in embar
go, la mkma caracterización incluso su 
número en el polígono, hasta tanto que 
se preceda á la revisión general de ca- 
ráüterístiüaH y re n o v ac ió n - do docu
mentos.

Arh 4d. Tambféa ea invariable la ca- 
racterístlct po í̂cióWj defiBÍdií por los lin 
deros da la pareéis, en tanto ho se altere 
la extensión, puesto que la deBignación 
de linderos ©n los documentos catastra
les, h t  de hacerse, no con loa nombres dé 
los propieterlos, sino con los números de 
la'a ptrceiaí^ colindantes.

A rt 46« L t caractaristiea exUmión en 
los tráb;sjos ordioados de contiervación, 
sólo sg considerará variable por anexión 
ó diiigregacion da pírcelas,

E.a ei pxiaier esjso, la nueva parcela, se 
des.lgoasi'á con ios números de tod^.s sus 
compo-oentes. En las columna® msrgina- 
lea da los dooumentos (h) é (i) del artícu
lo 31, se hará la obgerv.^cióh corfe^pon- 
d?©nsa, y  nuevas insoripcio-ua® pasa
rán á Im hojas en blanco adicionales, de 
uno y otro.

Las hojss declaratorias antlguEs, sa 
agrupiarán oon la nueva dentro de una 
c.sirpQta que ocupará e.i sitio de la hojr¿ de 
BÚmaro m'3nor,y en los imecos que las 
dívms  ̂dejen, m  eolooaráu hojas que in
diquen el }̂ iíío en que eacuentran las 
hojiíS á qué suitituyeu. ■

Lo mismo para la® hojas catastrales, 
haciendo además unm nueva.

Las cédulas áe propiedad se reharán 
según proceda., archivando Im  antiguas, 
que B6í^.Biilaráo por diligencia.

Ea los casos de división, d© una parce
la ©n otras v tm s , se designará en io su 
cesivo la m ajor de ellas con el número 
primitivo, y las demás caá los números 
o rd inate  que sigan al último del polí^ 
gono.

En los libros (h) é (i), se harán las co
rrespondientes anotaciones marginales f  
¡as adioionáles.



i

Gaceta do Madrid. ■— Ntím. iS8

La hoja declaratoria antigua ie a.!iesir« 
pétará con la nueva que lleva el 
número, j  restiiEies m  ordeniiráu ai 
fioil.

Sa harán también nuevas eédulrá da 
propiedad, anulando f  archivando 
ttguas.

En la hoja de oroqufg, no ne h t ó  aiio- 
tadón alguna de anexión o disgregación 
de parcelas, pero en ambos casos ss hará 
un oaSco da la misma que contenga iéio 
e! perímetro del polígono, y lig parcelas 
olljeto de agregación ó di^gragaciés, tei 
como qr.ed0n después de ©lia* Es® mismo 

. calco, íiervivá para agregaciones y diigire- 
gaciones ulteriores de otras parcelan áal 
mismo polígono, pero si y ti en ia® que ¡ 
han sufrido alteración, hubiese que ano« : 
mn c tra nueva, se hará' nuevo c^ieo dal I 
croquis, que servirá para todas k s  ée- | 
gundas variaciones de Im  parcelas de eie | 
polígono. i

CoiT8spoo.íl0 ©ipedalment© á los pro- | 
ptetarios la declaracióo. da estis varia- | 
dones; pi^ro también á las Juntas peri- í 
dales y la Ooniervación eataitral, cuaa- | 
do t©B.gaE noticia de eiis. i

En todos losi casos, precederá áltBniie- ¡ 
vas anotadonei, íiu comprobación sobra ? 
©I.terreno por el pei'eonal téonloo d© la | 
OoDservfecióo, f  de ofiaio ó á costa de ios 
juteresados, según la importancia d© las | 
fincas,, y con arreglo á las] iusímecion©^ 
que m  dicten.

Art. 47, La oaraoterística caUfimcién 
se CGusidarirá variable en los trabsjosi 
ordintrios áe' Îa Conservación catastral, I 
cuaiido hay cambio de cultivo ó isprovs- | 
chtmIaBto ea la parcela, é en alguna áe I 
las subparaelas; la variación de esta | 
ract0íí3tica puede llevar aoiiBigo I t  de | 
clasiñcación, y liav® necesariamente la i 
de valoración, ■ |

Las nuevgis inscripciones á q ie  dé lu^ ¡ 
gar esta vari^íción, n& anotarán de uo. I 
modo análogo á las dei artículo anterior | 
en los documentes catastrales, y la ait©'- | 
ración del resumen de su pérfidas y rL | 
queasas' que es- su consecuencia, se llevará 1 

' como partida aaidonal á los resúmcBefi ! 
de ios polígonos, da las seccionas, j  dei 
término munjcipal. |

Oorresponde también á los propieta- f 
nos la deoíamcion de estai variaciones, | 
yB. les íavoreráoan trlbutariamaiite, ya les | 
perJudiqirieB; 'pero también corresponda ! 
á ISáiB''Jüotaa peridaies y ios fuEoionaríoa j 
áe la'Oonservadón, |

L aJo n it peiiakl ó al funcionario do ¡ 
Catai^tro, cuando reoonozeaE una de es'■ | 
tas variaciones invitarán á lo^ propieta- | 
rios á declarar de nuevo, en armoníi con | 
ISL nueva calificación da la ptroela, j  si- | 
guiando tfcspués trámites.idánliGos á los í 
tí©,período de avance. ' . |

El Jefa proviodal, si el propietario sa \ 
hubiese^negado suscribir lu nueva | 
hoja, le invitará á hacer uso de! dereoho | 
á  ímpugoar la nueva califloicióii, y ácor* f 
d t ó  jo  que proo9:1a impúgneM é no el f 
propfaterio, iiotífiisándole eí' aauerdo, y ii 
la  d e c k r a e ié ii  de respon^^bilidadB^. f 

Estos acuerdos son apelables m íe  al ( 
Centro, directivo ©n piszo de quinee días. I 

A la anotación de estas aiteraeioBes, ¡ 
precederá k. comprobación, que será de | 
oficio, 8io. perjsiüio da las responisMIL I 
dadei.á qm  ha ja  lugar, outndo sa hagan 
por iniciativa de la Oonservacion, y i  | 
costa del interesado, ó de oficio también f 
según iostracoiones, CEando^cita la da- I 
clare. |

A rt 48. La característi |
se coiisldera Invariable e.a ©i ¿sorvirio or^ I 
diñarlo de coneervación en tanto que la | 
calificación no v&ríe. En este caso podrá | 
alteifáyatí el número represeníativo de U  i
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intensidad prodiie^tiva y desde luego la 
valorfiolén., pioaediéudoso á Boevae ^no- 
taotonea como en ©I €8,ro anterior,

\ Los ctmbiosi geixerElee ciel medio físico 
)' ó ecoMomiao qaa puedan rHcionalmenta 
! determinar ima variación de iütensida- 
¡ dei productiva^s sin alteraeionos de ea* 
s liñcación, solo ga tendrán en cuenta para 
i siiterM* la clasifisa-dón eyando dichos 
í cambios ejerzan influencia decisiva en la 
I vaioramóá general.
\ En. estoe casos m  instruirá expediente 
I á msti.nc3ia de parte ó d© oficio, que ra- 
I solverá el Gantro directivo, 
i Ari, 49- L^s variaciones de la caracle- 
i ríilisa vfxíoración cuando sean couse* 
i cueuoit .i!e alteraciones de oaliñcación ó 
! cladñotoién, se substancdarán con éstas, 
i aií c5omo cuando &mn consesuencii da 
I vadadonei en la extensión.
; Por ñí io li m  considerará invariable 
i  esta característica ©n servicio ordinario 

da la oónserv^ción, durante ©1 tiempo 
que d-ebe regir al cuadro da tipos evalúa- 
torios,

Art. 50. La alteración da caractarísti- 
em áe orden jurídico por tr^Bmisionea, 
disgregaciones ó coBgJoIidteiones de do
minio, desaparición 6 imposición d© ser
vidumbres, ©to., etc.,' S8 'anotarán m  L i
bro de M Propiedad y producirán nue- 
vai hojas catastrales y nuevsi cédulas da 
propiedad. La hoja ©n que sa declaren 
estts varioiones, s© encarpetará, con lâ  
antigUE áe la m iirni parcela y llevará el 
mismo número que ésta..

Eü los caso^ de separadones ó conso- 
lidacionei de dominio, aa procederá como 
©njos de, diigregaciones ó anexiones de 
parcelas,

L t , declartcfón de lai vtiiadones de 
ogt© orden corá’aspon ie á los propietarios 
interesudoii j  b© prob.trán5 o con k  d©- 
claraoióo.,iimu!tánea del antiguo y nue
vo propietario ó con la'exhibición d© los 
dccumentos.traslativos de dominio p ú 
blicos ó privado®, f  siempre con el infor
ma de la Junta pericial.

Si los propietarios interesados en la 
vafiaciÓE no acreditasen haber_ pagado 
6l:impu8sto de Derechos reales, sa dará 
cuenta á la cor.responclient9 oficina If.qui- 
dadora, [no surtieB.do ilas niiavas anota- 
ciones dei Oattsiro efaotO' alguno favora- 
M© ai inlerereaado, ha^ta t'¿¿nto que prue
be habar satisfecho diého impiid^to,

Sñrmcio extraordinario de üQussrmciéne
^rl. 51. Durante ©I prliuer año da tri

butación por e! Catastro, tiaiie-n- derecho 
i  reclamar contra 6bte Im Jiiñim peri^ 
dales j  ,!os Ajunlamientos ri eo lo h u 
bieran ejeroitfado eii, tiempo hábil. Tam
bién los eontribuyentes podrán reclamar 
©n 8i9 plazo de un modo colectivo ó in- 
dividuai.

Aft. 52. Todai Im redamaciones pro^ 
dueidas' d'sspués da la aproba€iió.a dal 
Avanoe Catastral, deban tramitarie á cos
ta de la entidad reí5lam,t,nl0, No obstanla, 
la S?iperiorid«^d, á instaiissla ragonacht da 
loa ÍEtaresados, podrá acordar que. el 
proeedimisnto sea de oñoio, si diclioi in
teresados praebifeEi é que no ejercieron su 
derecho ©n époí5a oportiana por eauias 
ajenai á su voluntad, ó qua sa ha cuma-̂  
tido ÍEfraooión de procaiiimianlo.

Esta ©xeaaióji de p&go se entao.ierá 
cossaediílá á condición do que la reclama
ción sea ra^uella fivoribiement© ó &n 
términos tiales que mi F6SEltado num éri
co á "ô  efectos tribú telos sq aproxime 
más á lo propuesto por el reollmanta que 
á lo impugnado.

En otro caEo i© le exigirá el importe 
de la GompfobaGióQ, Io3 inferes©^ de da-*
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i mora y, en csso de ocultación, laa res pon 
' Eabílldñdas eorrespondientas.

Art, 53. Tadss las caracl;©rktic^,s de 
Im  pErceias, á exoepdórA cuadro da 
tipos ©vaIu£terios, püeden ser obj?5to de 
io.ipugnaoÍGn individual mientras dureni 
l<os~trabísjos extraordmarios de la censor- 
vacióla catastral, pero las comprobacio
nes deberán siempre alcanza? á todo® los 
predioín que eS reoiimaute posea en el 
término miiaieip.al, ana ouando no todos 
ellos sean objeto do reclamación.

Se exceptúan da esta ragia las reclama
ciones contra Im  caract©ri‘3tiQas de orden 
jurídico, qu© an ganará! no serán objeto 
de comprobación sobre ©i terreno, bas
tando para resolverlas k. aquiescencia de 
los interesados y ei informe de la Junta 
Pericial.

Cuando la reclim adón ssa contra la 
cartcterística extensión, podrá hacerse á  
juicio de! Jefe provincial el plano y men
sura parcelaria de todo el polígono en 
que esté la parcela objeto de reciama<
cíóHo

Ei coste d© las opsradones en este caso, 
se prorrateará entre Ion propietarios del 
mismo á quienes se compruebe oculta- 
clon superficial positiva ó negativa m a
yor dei 5 por 100, y ©n proporción de esta 
ooultaoión, .

En estos casos será potestativo en e l . 
Jefe provincial llevar 5 no la comproba
ción á todoi los predios qu® el propieta
rio reaiamant© posea en el término m u
nicipal.

Art, 54. Serán invitados á presenciar 
las operaciones de comprobación, ©1 pro • 
piatarío reclaminte y los que ®ín serlo 
©atuvieren directameat® interesados en 
ellas. A unos y á otros se Ies oirá cuanto 
quieran exponer, consignando ea acta 
mn Msmiíestadones cuando tBí lo deseenj, 
6 auaurio le cos.v0nga consignarlo al fun- 
cioBsrIo comprobador.

Este inform.atá lo que proceda y con 
la conformidtd dei logeniero conserva
dor, si lo hay en la provineia, elevará el 
expediento al Jefe provinciid.

A?t. 55. Ei Jefa provincial resolverá 
lo que proceda y su resolución 'cs apela
ble ante la  Superioridad en plazo d® 
quince días. Una vez qu© m  acuerdo sea 
firme, se llevarán á los documentos del 
Avance las correspondientes anotaciones 
de alteración, ta! como s© ha dicho ©n 
artículos anteriores.

Los recurgjos da alzada tramitarán 
en la misma forma que los ar?.áiogGS del 
.Avance,

Art. 56. El cuadro de tipos evaluato- 
lioñ pueda mr también objeto da recla
mación durmita Ion trabajos extraordina- 
rio5S de ín. cooservadén; paro habrá de 
80? aoleetivsi mM Faalamaoión y firmada 
por la mitad, cuando menos, de ios pro
pietarios interesados en los tipos qu© se 
impugnen,

Diahai rcclamadone^podrán fundarse, 
ó ©E cambio Botorlo de lan condiciones 
agronómiots del término municipal, pos
terior á la fecha da la aprobación del cua
dro de tipos, 6 en infracciones áe proce
dimiento por parte de ios írmcicnerios 
del catMtro, que hicieran imposible ©1 
ejercicio dal derechoá redam ar en tiem 
po hábil.

En esta® rad m ad o n es l i  Superioridad 
asordará como trámite previo, si procede 
ó no admitida, y si han d© tramitarse de 
oficio ó á cosía de ios reclamantes.

El acuerdo qu© sobre ei fondo de! asun
to dicta la Superioridad, será apeláble 
ante ei TribEnai gubernativo del Minis
terio 0© Hacienda, .

A ri 57, Para toda redsmscióa cujoíS 
gmton hayan d© um satisfachoa por I09
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r e c l a m a n h s r á n  estos dejiosífos pre- 
vios en ís Cajsi provipcial de Deposites, 
as !®a cantidaíHífj prasupoBga?ij
las usuales, una V6JS Üqiiida^isSj §e if̂ ígr©-
sarán en la Teeorerísi da Hacienda con 
'aplicación ai concepto da í’0í»teí<'ro  ̂ áe 
Jos gasto® del catauro, devolvléndr se gil
reclamante loa mbrnnte^ bí los hvsbiore.

Guando el resultado de la reo!si,má:ción 
»ea favorable á los reclacaarste.s y da- 
■muesíren^éstcs que no ejercitaron se de
recho en época hábil por causas contra
rias la voluntad da los mkmos, se les 
devolverá la totalidad del importe.

Art. 58, Cuando un píopietario presente 
aplanes de sus fincas y se sveoga á abonar 
los gastos á© CGmprcbadó.o, según tari
fa, tendrá derecho, si esta comprobación 
le fo,es6 Íavorabíe, I. que so foscriban es5:̂ s 
fincas en el catastro con la caracteriza
ción qií© resu'’tfí de dichos phno».

, También podrán ios propíetíi;-¿cg loli- 
citar do >a Jefatura proYiíiciál la ejecu
ción do ios miemos plasios por el pesero 

’de la Oonservaoión ó del Ava.nae con 
ar.otsción ulterior de las c&racterísticag? 
^quo resulten, siempre que saíisf? g^m el 
importe, segúo tarifa, y en la miima for
ma que para las recsíamacicnes, importe 
que uñ .̂ vez liquidado ángressirá en Teso
rería como reintegro de g? ŝtos de! Catas
tro, con devolución del sobriínto, si lo hu 
Mere, al Interesado,

Para estos trab&jos será necesaria la 
autorización suparior, .

Art. 59. Guando por efecto de cual* 
tquier comprobaoién gurgiesen presun 
«cienes razonables de responsabilidad con 
tra el funoionano 5 funcionanos que eon 
anterioridad intervinieron en loi m  ha
los de avance q do con ser vació,o, se !»,§■ 
iruirá elopo/tuno expediení© Ci ntra d i
cho fundo'^iano.

A rt 60.,̂  Independieníemente de la go 
neraHv^gt.i5i5 de comproba dones que sean 
con';^ecnencia de ejoroitsr ío« csontrlbii

'tintes el derecho á reolamsr durante el 
primí-r año, ese vigencia tdbutsria del 
Gatastro, los fuocionaríQs da éste prosa- 
ararán eliminar Jos errores y corregir las 
«omisiones- qua bajean podido coB^eteoí© 
ífu ia caraotefizacíóíi de espe-
»íCÍ8lin,©Kí0 en. I® oadfl:at3iÓM, claslñe^&eión, 
'iforo de iupaifl,eies y ííS«erid,o,Be© tribu- 
tarkg,

-'Roconooldo q'^B Efa un error de cmtbb 
lorizsoión en cuafqríier pírcela é grupo 
de parcelas, dará nta del mismo á Ioü 

■ :respeetivos prr.pleteros un fa,Rciom ,̂rlo 
de la con ser Vación, que Ies wviUrk úe 
ciflíiio á modiflí'ar correspoBílicptes 
hojas decSaratoriaÉ. Si los propietarios so 
avienen á esta nueva se re
m itirá ésta al Jefe proviBcial, el cEs-i, 
«oyendo los informes que orea convenios- 
tes, y el da la Junta pericial, y oom.pro- 
bando person simen te ios heohoUs bí lo 
cree preeÍBo, acordi^rá lo procedenta so
bre la nueva oaracterizaoión y sobre las 
responsabilidades que puedan deducirse.

Si ios propíet-arlos m  Begsrsn á sus
cribir las nuevas hoja^, invitará 0I fun
cionario á la Junta á qua lo h«ga en su 
lugar, y si ésta ts-mbién sa negare, las 
firmará dicho faccionario, elevááiclolas 
con m  ií*Horme a! Jefr? provinria!. Eísfe, 
oyendo además los que estimo ^oBve- 
niente é invitando á iníürm'í.r á la J^rnta 
y á ios propietarios inte^^esados, reooivo- 
rá como en el caso anterior.

Lo» acuerdos del Jefe provincia! son 
apelables, en el plizo de quince días, 
ante la Superioridad. Esta, haya ó no 
apelaciones, confirmará ó revocará el 
acuerdo del Jefe provincial, y sólo des- 
pué» de esta aprobación snperior, se ile-

varln á los libros del avance las nuevas
• 'caracterizadonfs.
] denuriCias do nueva caraoterizaoión
¡ pueden comprender polígonos enteros 
I sin que varié el prccedimknío de sufcs 
S taooiaclí-n, dabiendo ser mVit&doi ,̂ en 
I este caso, Jos pro,doííirios ubo por urso, á 
; Busoribír h s  nuevas hojas?. El tcuerdo 
? del Jefa provincial comprenderá en un 
i EÓIo acto íoílass Us parcelas del polígono, 

pero con noíiíiendones también indivi 
duales,

I Art. 61. También pueáríi ejercer esta 
I acción invfstigadora las JantES pericia 
I les, los AyuDtamienlf'g, Iss entid®.des 

agrarias y los prcpietsriois, pero redu 
I cléndosa como re:sult?*do de elit á ds>.r 
f cuenta á la Jefatura províi^cial de la 
I nueva oaraoterizadón que proponen, á 
' fin de qua ória aeu-rde lo quo proc;^da 
í sobre comprobación qua haja da ht- 
f cer.?e.
J Art. 62, Segúa 0I artículo 22 de la ley 
! de 23 de Marzo de 1906, cada ñhz  años se 
! revisarán los ocadro^ da'tipos evalu§.to- 
■ rf'oB, itero podrá anticipirse la revisióa 

cuando lo justifiquen loi cam'bioa de im- 
i portaBcia.en el cultivo d© un término 

municipal.
i En todo caso el acuerdo de revisión 

que correr^ponde á la Sopedonda^i, se 
; fundará en ím  resultas de un expediente 
j eo que ierán oídos el Ayuntamiento, la 
I Junta pericia! y la Jsri. t̂urm provincial 
j d© Cttñ^tro, f  qu^ podrá inioiar oual- 
I quiera de e^tas entidades. 
l La revkión de ílpoi evaluatorics se 
! JJavsrá á efecto medis-nt© los miemos 
i trámites y procedimientos q m  so sígale- 
j ron par& m  aprobsciÓD, proourando con- 
I gervar m iarisbles ios cúadrcs catiñcati- 
\ vos y dasiflcativcs* y cuando esto no 
í fuera posible cuidando, eitabíeaer las ■ 
í eauivaleBcias entre ios antiguos y los 
; nuevos, sin perder vista que la reno- 
j vacién de tipos no ha d©, alterar otra ea- 
1 caríne turística que la valoraeion.
I Tendrár?, pues, los nuevos cuadros el 
í miimo número de términos que los an- 
I tiguos; pero bí se oróyesa que bao do te- 
I Ber más ó menos, debsrá autorizarlo la 
I Siiperioridtd mediante nuevo expedien- 
! te, si no lo hizo en el primero.
• Eí persona! encarga^^o cis la revirióa 
' será, en io ccnoerBiertte á Indagadon de 
i rentííg, el de Periif s conservadores; y en 
' lo relativo al cálenlo de tip'og, el laga-^

niero conservador, si lo h;^y, ó el perso- 
; nal espeoi .̂1 que á esa servicio se destine,
; y que hará iag veces de la Junta técnica 
! provincial,
; La renovj^,ción de loi cuadres de tipos 
; evalufátorlos lieva conmigo la de los 11 
; broB déi Catastro, la de lis  hojas catas- 
i traifís y la de las cédula^g d© propiedad.

I Corm^pon^Mmia de la eonservamón catas^
I tralf mn otros $ermcios púbiims.
I  ̂Art. 63. En tanto que por los Ministe-
> rios de Graola y  Jusüoia, IciStruccióia 
i Pública y Hacienda no se dicten !ai dis- 
i poiicioiries neoesari-iis para k  correspou’
I úencm entra el Catastro y los diversos
• B erv io forj qu/á do d io lio B  MinísterioB cía- 
;■ penden, y los d© Arlmi.o,Í85:racíén en ge
; neral,' se reducirá dicha correspon dencia 
j al eempli miento de ios preceptos con ore- 
; tos é ínmedifrisimente fqeoutivos do la 

ley de 23 de Marzo á© 1906. 
i A rt 64, Para ©i cumpiimfeBío del pre- 
I cepto contenido en ©I artículo 38 latra /),
I referente á haaer constar en les libros 
I del Gategtro si las fincas están ó no ins- 
I critas en e! Registro de k  Propiedad, ios 
1 encargados dal servicio da Oonservaaión, 
I siempre que por cnalquier circunstancia

tengan que examinar dooumentos en que 
ecKitrn iiíjsc,r!poioi!ifí4 de squel Registro, 
prccurarán identificar la«̂  finess á, que 
dichífS Inscripciones b© refieran, y de 
conseguirlo, consignarán ©21 el libro ca
tastral el resüItsiEdo de la ccnfíontRoión 
y el número cí n que las referidas fincas 
están iuücrifas en el R»*gistro de la Pro
piedad.

Art. 65. En cumplimiento del artícu^ 
lo 36 de la Ley, las ofloinas de Conserva-
oién expedlián certificaciones y copias 
de documentos catastrales á los inte* 
rasados que lo soHcit a ó á Jas Autorida* 
defi comprienies que ordenen.

Coaudo hm certifioaoiones hsysn de 
hacer fo en prooedirniantos de oficio judi» 
dalas é admmistr&tivos, no se satisfará 
por ©Û s más dere cbos que el importa del 
timbre correspoBdíeirir. Es todos los de
más ca'«os .abonarán ademán, en papel 
de pigos si Estado los derechos que exi
gen Im tarifas.

Art. 66. Los documentos que expidan 
las Oficinas de Conservación á insíiucia 
de particulares 5 enüdsdes de la Admi- 
nistriélón ó por orhen de Autoridades, 
sarin de doB clases:

1.® Copias oeitifieadas literales ó grá
ficas de! coBteoidcs del Avance catastral, 
las cuales ha rán fe en ios caeos especiales 
y generalas que las leyen determinen y 
con el a!í3anc6 que éstíis señalen;

2.®* Copias no certificadas de los do- 
ciimantos del Avance, sin ningüa efecto 
legal.

Loa S-cretsrios de ía» Juntas pericia* 
íes, como íonrionarios auxiliares de la 
Con^ervaoíóiq expc^dirán tambiéa copias 
tíei coiitenldo d© los documentos catas
trales que obren en poder de dichas Jun- 
tss, cuales coplas no surtirán tampo
co efectos legales.

También oxpeoirán los SHcretarioa de 
dkhíís Juíit .̂® ceitiflcecíones de oficio, 
con referencia á Jo?» padrones de la Oon- 
tribiidÓB t'rrit:)rial y IbtiS cobrat trias, 
caaBdo Us pid.^n las Agencias ejtócati- 
vis, las Alcaldías y los Juzgados mu- 
nieip^ie^. ,

Art. 67. A los efectos del artíaulo 37 
de la referida ley de Catastro, las Ofici
nas de. CoríBarvacióa expedirán certifica- 
cioneB de loe valores en venta y renta de 
las parcelas cuando figuren en les libros 
del Avance ó sean consoouenda numéri
ca je 'i-ediata de las cifras qua  ̂ cu ellos
C O lIStfíl,

Art. 68. Para facilitar el cumplimiento
del artíaulo 38 da ¡a ley í  los Juesfs Tri- 
b^nalegí, Oñüioa^ a ministra ti va^, Nota
rios y Registradores, el Gas tro directivo 
del' Catastro hsrá public^sr todos loíi años 
en la G aceta la relación por provincias 
de ios términos municipales en que »e 
haya puesto ©n vigor el Avaece cfÉ t̂astral, 
Botiñcándolo además á la Dirección Ge
neral de los Registres y del Nsiíariado 
para que ésta lo hfga saber á los Regis
tradores y Notarios á quienes interese.

Los BüleUms provinciales reproducirán 
el anuncio d© ía G aceta en la parto refe
rente á la provincia.

Art. 69. S3 autoriza á los Delegados de 
Hacienda do Jas próvlaelas en q^̂ e fun- 
mone el get vido de Oo^ ?̂̂ ©rvación, para 
utilizar éste roprasrmt.í&ndo al Espado, en 
Im  peritiicioFi6s que deban hacerse, en 
cumplimiento da la Instrnoclóa 15 de 
Beptiembre de 1903 sobre procedimiento 
para la venta da propiedades y derechos 
del Estarlo.

A dicho ■ efecto, el Jefe provincia! de 
Ostastro, io'ritado por el Halagado da H a
cienda, propondrá á éste ios funcioBarios 
que deban ejecutar dichos servicios, á
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lo s  Olíales han  de serv ir  d e  b a se  lo s  ante*  
ca d en tes d e l Catastro.

Las remuneraolones por los referidos 
servicios se harán con arreglo á las 
fa« especiales de los mismos, y au impor
te ingresará en Tesorería como reintegro 
de gastos del Catastro.

Art. 70. Las tarifas de remuneración 
da los serriolcs catastrales, cuando hayan 
de ser reintegrados por los contribuyen
tes, Ayuntamientos, etc., se establecerán 
por el Ministerio da Hacienda á propues
ta del Centro directivo y podrán revisar 
se todos les años,

Habrá una tarifa para los trabajos de 
campo con sus correspondiente® da gabi
nete y otra para l i  expedición de docu
mentos.

La primera de dichas tarifas se referi
rá  á las unidades siguientes:

Levantamiento de planos parcelarios, 
ya seâ  con motivo de reclamaciones de 
altas 5 bajas, ó de perfeccionamiento vo
luntario de caracterización de parcelas. 
Unidad: El kilómetro de contorno poligo
nal de parcelas con diferente precio, se- 
gdn que ©1 terreno sea llano, ondulado ó 
quebrado.

Renovación ó rectificación de croquis 
por las mismas causas. Unidad: El kiló
metro de contorno poligonal medio, con 
Variaciones también según la clase de 
terreno.

Reconocimiento de variación de c^rao 
terísticas da orden físico, sin dibujo da 
croquis ni levantamiento de pianos, ü n i 
dad: Hectárea de superficie reconocida, 
con diferentes precios también según la 
clase de terrero.

UastoB de locomoción complementarios 
■ de las preoeiantea remuneraciones;- Uni
dad: Kilómetro de recorrido hasta llegar 
al predio, con precio diferente según que 
el recorrido sea en ferrocarril, carretera 
con servidos regulares de diligencia, ca
rretera ó camino carretero sin esos servi
cios y esmiaos d© herradura.

Guando se hagan al mismo tiempo 5 
sucesivamente varias comprobaciones en 
el mismo lugar ó en lugares próximos, 
los gastos de locomoción se distribuirán 
entra los diversos predios, en proporción 
á las otras unidades de remuneración.

El importe de todos estos derechos se 
ingresará, una vez liquidado, en la Teso
rería de Hacienda en concepto de reinte
gro de los gastos del Catastro. Los fan- 
clonarlos que los ejecuten percibirán sus 
remuneracionei ordinarias ó extraordi
narias, según se acuerdo por la Superio
ridad, con cargo á ios créditos del Ca
tastro.

La tarifa para certificaciones y copias 
de documentos literales y gsáficos, se re 
lacionará con el número de propietarios 
y  con el de parcelas y  «ubparcelas á  que 
se refieran; y el importe de ios derechos 
á  más del timbre, será satisfecho en papel 
de pagos ai Estado.

CAPÍTULO III
APLICACIONES DEL CATASTRO A LA CONTRI

BUCIÓN DE LA RIQUEZA RÚSTICA Y PE'
CUARIA.— DEFRAUDACIÓN Y PENALIDAD.

• Art. 71. Se entiende por Oontribución 
territorial, á los efectos de este Regla
mento, la parta correspondiente si Estado 
de los beneficios que producen ó puadan 
producir los bienes y utilidades sujetos 
al inventario catastral que no ©stén ex
presamente exoaptoados de gravamen.
. Art. 72. Aprobado que mn. el Avance 
catastral de un término mimioipa!, su 
Contribuoióndejará de ssr cupo p'ira con ■ 
Veirtirse en Contribución de cuota, la cual
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Contribución gravará la riqueza de cada 
parcela, indepandientemenle del grava
men de las otras parcelas doi término.

Pííra estos efectos tribútanos deborá 
estar aprobado el respectivo Avance ca
tastral ©n ios sietí  ̂ pri^Beros meses dírl 
año corrienía ó en los cinco últimos dül 
que le precedió. , .

Art. 73. La liquidación cuotas in
dividuales deberá practicarse ariscando 
el tipo de gravamen que las le fes 
len á Iti rlqu6Z5 ŝ que ocn relación á 
contribuyente figuran en las respectivas 
cédulas de propiedad.

Guando haya separación de dominios 
con carácter temporal ó se trate da i n 
trates de arrendamiento, según el títu 
lo 6.  ̂ del Código Civil, ñe exigirá !a con
tribución total de las fincas á quien ejerza 
el dominio directo ©n el primer caso y al 
arrendador en segundo.  ̂ ^

Guando la separaoióu d® dominios sea 
de carácter psrpetuo ó por inde
finido, constituyendo foros, Y
vámenes análogos, sa exigirá e. 
importa do la contdbucióo ai censatbTl^» 
según el artículo 1.622 del Código Givu * 

Cuando se trata del contrato que defina 
el artículo 1.656, se exigirá también al 
censatario el importe total d© la contri» 
bucdón.

Arí. 74. Lts exenciones perpetuis de 
contribución tem torial alcanzan sólo á 
Ies bienes que reitciona el arííoulo 14 de 
la Ley da 29 ele Diciembre de 1910.

Art. 75. Disfrutan exención temporal, 
según las diversai leyes vigentes: 

Durante tres año^: Lss plantaciones 
nuevaii vedfiaadai anual y consecutiva
mente en dicho tiempo, de cerealei,plan
tas leguminosas, forra jaras, textiles, bul
bos y tubérculos, dendo condición precisa 
la alternativa no interrumpida de tales 
cultivos, de suerte que no queden barbe
chos de uno á otro año agrícolas y siem
pre que esto® cultivos sa estiblezsan sobre 
tarrenos en que antas había viñadoi; y 
los dedicados exclusivamente al cultivo 
del algodón.

Durante cinco años: Los terrenos con
cedidos con arreglo á la ley de Gcloniza- 
ción y repoblación interior de SO de Agos
to de 1907.

Durante seis año^: L is plantaciones 
nuevai que se hagan con variedades é 
híbridos d© vid americana resistentes á 
la filoxera, y las plantaciones de olivos, 
almendros, algarrobos, avellanos, casta
ños, enemas, manzanos y demás árboles 
ó urbusíos frutales ó forestales en aso
ciación con la vid.

Durante diez año®: Las nuevas planta
ciones de olivos, etc., según el párrafo 
anterior, siempre que los terrenoi ocu
pados por esas plantaciones no tengan ni 
se planten vides; ios terrenos dedicados 
exclusivamente al cultivo del algodón 
por la diferencia entre la riqueza verda
dera y la que tenía amillarada anterior
mente; y los terrenos convertidos de se
cano en regadío también por la diferen
cia de riquezas.

Las repoblaciones forestales, en la for
ma que indica la Ley de 24 de Junio de 
1908, disfrutarán exención durante el pe- 
rrodo de repoblación.

Art. 76. La declaración de exención de 
los terrenos que constan en el Avance 
Gatsstral corresponde durante el período 
da conservación á Autoridades competen
tes de Hacienda, mediante propuesta de 
las Jefaturas provinciales de Gatastro, é 
instancia de los interesados.

Guando durante el período do ejeou- 
ción del Avanc® se reconozcan en el te- 
r.^eno ím  causan que motivan la exención, 
se considerarán m tm  causas como carao-
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terístioas adicionales def la calificación,
aplicáodoge á lo® terrenos ^orrasponcíian- 

©1 tipo evaluaíorlo que pt '̂r» esa sitisa* 
oión haya calculado, en ai'monía coB 
los preceptos que regulau la exención.

Art. 77. El tipo de gravamen para e l 
Tesoro f  el recargo ó reíiargos en Jua té r
minos municlpalei en que se apruL^ba el 
Avance caíasíral de la riqueza rústic'^ y 
pecuaria, serán los que fijen las le> cSi

Art. 78. El servicio relativo á la GoíT̂  
, tribuclón torrifortal en dichos términos;; 
I c.oiíipete á las oficinas provinciales de 
I Con.?«r9^adóa y á las Juntas periciales, 
i A de Itg primeras queda la for-
s maoión de los padrones de Contribución, 

la liquidación de altas y bajas d© riqueza 
ó dominio y  la ©respuesta de exenciones 
temporales á ios Daíe^^ados de H adend i, 
dando cuenta inmedik't* al Oantro di
rectivo.

A las Juntas periciales (corresponda la 
exponición de los padrones y la fonmt- 
ción de listas cobratorias y matrices da 
recibos.

Art. 79. Entán. obligados los contribu
yentes en relación con el tributo, á de
clarar todas las variaciones ocuridas en 

fincas, lo mismo respecto á la rique
za q respecto al dominio,

Art. .80. Sa considera como propietario 
6 usufruotuwio álos efectos del impuesto, 
á k? persona que como tai figure en 1» s ins
cripciones del Gatastro y además: (a) El 
Administrador legal del condominio 8Í 
lo hubiere, I  on otro caso, ©1 dueño de ma
yor porción o el de mayor edad si todo s? 
fuesen partíei^^^s en igaal proporción; (6> 
El dueño de! cuando esté se
parado del direatt>' (c) Administrador 
de las fincas en que' personas, Socie
dades ó OorporaoionOS lOugtn manciomu- 
nidad de aprovachamieUtG'^JÍ^) El posee
dor ó teuedor por manci.amit.'uto judicial 
si lo hubiera, de las finca® que sa haflan  
en litigio; (e) Los Ayuntamientos por fpa 
bienei inmuebles que partene^cáns á loid 
mismos, incluso las vías públicas de ca-* 
ráater municipal y Its  veredas; (f) La® 
Dlputaeioiies por la® víts públicas da ca
rácter provincial; (q) El Estado por las; 
íincai de m  propiedad y  j or las vías do 
carácter general y  fincas á ellas anexa® 
por la^ que no tengan otro dueño, y  por 
lai en que sea éste desocnocido.

 ̂A rt 81. Los propietarios de fincas rús» 
ticas darán conocimiento pvOr escrito á la  
Junta pericial dai pueblo re'^peotivo, de 
lai variacioneas que ocurran en fincas^ 
dentro daí semestre en que se p'toduzcan. 
Para justiflctr el cumplimiento de esta 
obligación, podrán exigir recibo de sus 
declaraciones al Secretario de la niisma.

Para que las variaciones declaradas 
puedan surtir efecto eu el año siguiente, 
deberán estar aprobadas antes del 3Í do 
Julio.

Art. 82. Servirá da base para la liqu i* 
dación de cuotas tributarias en cada añô  ̂
la riqueza imponible con que cada con* 
tribuyení figure en las respectivas cé
dulas de propiedad el día 31 de Julio an
terior, aplicando á cada cuota de riqueza 
el tipo de gravamen complejo que se for
ma sumando el del Tesoro y los diversos 
recargos.

Arí. 83e Padrón de la riqueza rústica 
imponible de un término municipal, es 
la relación de contribuyentes del mismo 
por crien  alfabético de apalOdos, en que 
conste el domicilio de cada uiio, su r i 
queza imponible total y ia cuota tam
bién total de ¡a iGontribuoión corraspon- 
diente,

A la cabeza del padrón se relacionarán 
los tipos de gravámenes diversos con re
lación á 100 peietas de riqueza, y al final
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!a distribnciési do Oontnbuoión total 
que a! término ccrreaponda entre los di
versos conceptos qiia suponen los tipos 
de gr&Y&mea.

, Los padrones deberán quedar ultima
dos en 30 de Septiembre áe cada año.

Arí. 84, Los padrones se extenderán 
por dupilcado, remitiendo un ejemplar á 
las Juntas pedolaíes psra que, después 
de expuestos al público por ocho días, 
informen i© que proceda. La exposición 
al público se anmicif rá en el Boletín pro
vincial.

Durante el periodo de exposielén se 
admitirán Iss reokmaoiones que sobre 
ellos se presenten, siempre que versen 
sobra erroroi aritméticos ó de copia, re 
clamaciones QU0 serán resueltas por la 
Jefatura provinoial de Coniervacion, la 
cual aprobará después los padrones re 
mitiendo de nuevo un ejemplar á la Jun
ta pericial par® que ésta extienda las lis
tas cobratorias y las matrices de los re
cibos.

En éstos constará:
El nombra j  domicilio del coníribu- 

yante.
La riqueza imponible total.
La cuota tributarii total y la trimesti'al 

6 semestral.
Los tantos por ciento d© gravamen que 

Integran la cuota total, con relación á la 
riqueza imponible.

De las listas cobratorias 3© harán dos 
ejemplares que, con lis  matrices de loa 
recibos, s© remitirán á la Administración 
de Contribuciones.

Art. 85, Las altas j  bajas en la Con
tribución serán consecuencia del Servi
cio continuo de Oongervación Catastral, 
y, por tanto, de las variaciones de carac
terización de predios acordada en cada 
caso por la Autoridad á quien corres
ponde.

No habrá, pues, apéndices ni d® avan
ces ni de padrones, ni de listis cobrato- 
nas, ©n ©1 sentido de considerar aquéllos 
documentos como cosa aparte de éstos, 
sino que las variaciones de caracteriza
ción, y por tanto de riqueza imponible, 
producirán sustitución de helas declara
torias y catastrales y de cédulas da |3ro- 
pied^d, eédulías que se conservarán orde
nadas alfabéüoament© por apsliidos, y 
cuyo oonjunto representará en todo mo
mento, y por íanío en los días 31 de Julio 
d e , cada año ©I estado tributario da la 
propiedad.

Arí. 86. Conforme m  vayan aproban
do por la Jefatura proviockl ¡las varia
ciones da earacterizaoión que den lugar 
á alteraciones en alta ó de la riqueza 
imponible, se irá dando cuenta da ©IkJ 
i l  Centro directivo del Ministerio de Ha
cienda, al cual S8 ha de remitir también 
sin falta en ios primeros días de cada 
m m  de Agosto un resumen de todas las 
de la provincia, en que coniíarl:

Pueblos en que han ocurrido las va
riaciones.

Causas que las han motivsido.
Importa á que aaoiessda el líquido im  ̂

ponible de las altai.
Idem de las bajss.
Diferencias.

Defraudación y penalidad.
Arí, 87. a) lüourrirán en las multas 

de cinco á 10, de 10 á 25 y 25 á 250 pesetas, 
respectivamente, los propietarios y usu
fructuarios de fincas rústicas ó sus re
presentantes lagales:

1.® Por no acudir á' declarar m s  fincas 
ante el funcionario catastral después de

■ la invitación general por bando ó edicto.
2.® Por no acudir tampoco después de 

la invitación especial y peraonali

3.® Por no devolver extendida y fir
mada la hüja que se le entregue 6 envíe 
y por ooulteoión maliciosa en sus decla
raciones de la verdadera extensión ó cul
tivo de sus fincas. No m  les exigirá en 
cambio rasponsabilidad alguna por las 
diferencias que pueda haber entre ©I va
lor imponibi© q m  el Catastro reconozca 
á las fincas y ©i qu© figure en ios amiila- 
rami8ntoi<;

■b) lacurrlrán asimismo ©n multas de 
cinco á 10 y d© 10 á 50 pesetas, respecti
vamente:

1.® Los contribuyentes (pe  en plazo 
de seis meses no dea cuenta á la Conser
vación Gf.tastra! ó Junta pericial de las 
variaciones de carscíerfitieas, si dichts 
variaciones tienen por resultado aumen
tos del valor imponible de Im  ñccis; 
cuando gozando do alguna exención tem 
pora! no den cuenta de que expira su 
plazo, con anticipación por lo menos de 
seis meses,, ó cuando gozando sus fincas 
exención perpetua por razón del uso á 
que las destina, les dé sin el previo avi
so, aplicación disíiníi.

Además de la multa se exigirá ©I rein
tegro de las contribuciones que hayan 
dejado de pagar, reintegro qu© nunca ex
cederá de dos anualidades, y [los intere
ses de demora;

c) Incurrirán ©n multa"de[10[á 250 pe 
setés: ,

Los propietarios y vecinos de un tér
mino municipal que se nieguen sin cansa 
justificada á ser Vocales da la Junta pa- 
rlokl, ó qus sin negarse dejaren de ejer
cer sus funciones.

Los Alcaldes y demás Autoridadei 
municipales que con sus actos ú omisio
nes fuesen causa da ©ntorpeoimiento ó 
retraso en los trabajos propios del Oa- 
tastro.

. Asimismo incurren en multa de 25 á 
250 pesetas ios functoharioa de todas cla
ses á cuyos actos ú omisiones pueda 
atribuirse la responsabilidad de entor
pecimientos y retraios en el trabajo de 
Oatastro, ó de perjuicios pecuniarios del 
Tesoro en relación con el impuesto te
rritorial.

Para estos efectos tendrán carácter de 
funcionarios públicos los individuos que 
componen Im  Juntas periciales.

A rt 88. Incurren en multa de 25 á 
250 pesetas, según la importancia da las 
faltis, ©ifunelonaria de! orden'■ judicial. 
Notario ó Registrador do la Propiedad, 
qu© después de publicarse en el BoMin 
Oficial la aprobación de ios trabajos de 
Avanse Oatastra! en los términos muni
cipales d© su jurisdicción ó en alguno 
de elloff, omita ©1 cumplimiento de láá 
prescripciones contenidas en el artículo 
38 dé la ley de 23 de Marzo de 1906.

Art. 89. Las multas á qu® m  refiere el 
artículo 87 serán impuestas por ©1 Delegá- 
do de Hacienda de la provincia, á insián- 
oia razonada da! Jefa provincial de Ca
tastro ó por la Superioridad cuando ésta 
conozca la falta y no sea penada por la 
Autoridad provincial.

Los Jefes provinciales d© Catastro, al 
proponer á los Delegados de Hacienda la 
imposición de penalidades, darán cuenta 
al mismo tiempo á la Superioridad,

Los acuerdos referentes á multas son 
apelables en el plszo de quince días ante 
©1 Centro directivo superior.

Las multas á que se refiere el artícu
lo 88 sarán impuestas por los Jefes supe
riores de los respectivos funcionarios, á 
propuesta d©i Centro direotivo de Ha
cienda, i i  cual darán cuenta da los he
chos que las motivan los Jefes provincia
les d© Catastro, 

picho Centro directivo superior podrS

imponer multas de 25 á 250 pesetas á loS 
Delegados de Hacienda y Jefes provin
ciales de Catastro por inobservancia de 
las prescripciones legales ó demora in
justificada de los servicios que en re la
ción con el Catastro y I® Contribución 
territorial s© les encomiendan.

Art. 90. El Jefa provincial del servi
cio de Caíaslro tiene el daber de denun
ciar ante los Juzgados y Tribunales com- 
ueíeníes, con remisión de los dooumentoa 
justificativos, los hechos penables refe
rentes á ios empleados ó funcionarios 
q^6 con relación á ios servioioíB qu© ©Bte 
Eegiamenío establece cometan algún do- 
lito de los definidos y penados on el Có
digo Penal.

CAPITULO IV
ESTADÍSTICA CATASTRAL

Art. 91. La estadística catastral se 
fundará en las características de Tas par
celas que §6 han enumerado en capítulos 
anteriores y en las especiales para finea 
puramente estadísticos, que se relacionan 
en los artículos sucesivos, caraoterísticaa 
qu0 se agruparán convenientemente por 
términos muaicipáles, partidos judicia
les, provincias y regiones, y según sus 
propias analogías, á fin de poner en lo 
posible de manifiesto las leyes de varia
ción general de esa» características y uti- 
llzsr las consecuencias que de esas leyes 
i© deduzcan.
i {Art. 92. Para incorporar á las estadís
ticas á más de las oáracíerísticas físicas, 
económicas y jurídica» á© las parcelas, 
las de carácter agronómico ó agrosocial, 
se calcularán y formarán por las Juntas 
íéonicas provinciales, después d© obtener 
la aprobación de los cuadros de tipos eva- 
iuatorios, uno adicional de carácter pu- 
raménte estadístioo, eh que para cada 
uno d© los tipos evaluatorios extremos é  
intermedios y mediante cálculos análo
gos, 80 consignen con relación á la uni
dad superficial, los datos siguienteB:

Eú lo que se refiera á la producción de 
la tierra:

1.® División anual de las unidades su
perficiales ©n hojas ó suertes por efecto 
da la alternativa de coséchas, cuando m  
cultiven cereales, leguminosas ú horta
lizas;

2.® Producto bruto anual por hectárea 
en cada una de estas suertes ú hojas, p ro
ductos secundarios y aprovechamientos 
direcíosi

3.° Productos brutos anuales, princi
pales y seound arios, por hectárea y por 
pie, ©n los cultivos arbóreos, y por hec
tárea solamenté ©n los arbustivos;

4.® Producto» diversos por hectárea 
en las tierras inculta» y en los aprove
chamientos forestales;

5.° Productos áe lá ganadería de labor 
y de renta, tales como trabajo, crías, lana, 
leche, queso, estiércol, etc., etc,, referidos 
también previos cómputos y comproba
ciones á la unidad superficial.

En lo que se refiere al cultivo de la 
tierra:

1.® ■ Consumo de mano de obra por 
hectárea y año en las distintas labores, 
referido I  las unidades, obrada de hom
bre, d© mujer ó do niño;

2.® Consumo asimismo por hectárea 
y año, dél trabajo dé animales en la» di
ferentes labores, referido á la unidad yun
ta do ganado mayor;

3.® Consumo anual por hectárea da 
semillas, abonos, agua para riegos, etcé
tera, etc.

Art, 93. Además de los cuadros adi- 
oioíiales que se mencibnah oh el artfohÜ
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preesdeiite, formará la Jaa ía  téonioa pro* 
vinclal para cada íórmmo mimieipal, loi 
Bignientei-:

De longitud total de vías de cada 
clase f  la resulttnt© por unidad siaper*’ 
flcial.

2.° Da la di¥iiión física de la propie - 
dad, ó sea de la agrupación de predios i 
según sus magnitudes, j  ríqueseas unita
rias de cada tipo, j  de los propietarioi 
según la magnitud f  riqueza media de 
BU propiedad.

3.® De la división jurídica de la pro
piedad, ó sea de ia agrupación por super
ficies y por el número de predios, de la 
propiedad qu® tiene separados los do
minios.

4.° De la distribución de la superficie 
total, cultivada 6 aprovechada, entre las 
cuatro siguientes formas de explotación 
de la tierra:

а) Directamente por el dueño;
б) Eo arieadamiento;
c) En apisrcería;
d) En pegujares y otras formai.
5.® Del número da cabezas de ganado 

de labor y de renta dislriboído en ius di- 
versas especies.

6.® De la distribución de superficies 
en cultivos y clases.

7.® De los salarios agrícolas distribui
dos en ios grupos siguientes:

Contratados oor días;
Por meses ó años;
A destajo.
8.° Del co ste  me^lio por m etro  cuadra

do d e  las ed ific a c io n es  a g r íc o la s  en  rela  
ción con io s  d is t in to s  uíob á que se d e s 
tinan.

9.° Inventario del mobiliario y aperos 
de labor, coate, duración, ©to., etc.

Oon los precedentes datos, Its Jefáitu- 
raa provinciales de A vano® Catasíra! ha
rán  resúmenes y  agrupaciones conve
nientes, relacionando los resulíados con 
las estadísticas de población que publioa 
el Instituto Geográfico y Estadístico, y 
refiriéndolas á los hechos de orden físi 
co, jurídico, económico y  social que ne 
h a y a n  registrado en el Catastro.

Art. 94. Comprenderá la estadística de 
los aspectos fírioos de la propiedad: 

a) La distribución total y proporcio
nal de cultivoB y clase»;
1 b) La distribución total de ví&s terres
tres y ñuvial^s;

c) La distribución total de predios se 
gún sus magnitudes;

á) La distribución total de propieta
rios según lai magnitudes de sus propie
dades.

Comprenderá la estadística de ios as 
pectos económicos de la propiedad:

e) Los p ro d u cto s bru tos n o r m a les  y 
a n u a le s  de  cada  e sp e c ie  por u n id a d  de 
B uperfidr;

f) El coneumo total de elementos de 
cultivo por unidad de superficie y por 
unidad de prcduotc;

p) La distribución de las superficies, 
oultivoa y riquezas totales y unitarias en
tre las cuatro formas d© explotación de 
la tierra que se mencionan en el artículo 
precedente.

Comprenderá la estadística de los as* 
pectos de orden jurídico: 

fi) La distribución de las superficies, 
cultivos y riquezas, entre las diversas for
mas de dominio de la tierra;

t) Las relaciones numéricas entre la 
división deí dominio y la división física 
de la propiedad.

Comprenderá la estadística de ios as
pectos de orden social: 

j)  Las relaciones numéricas entre los 
ispeotcs da otros órdcncp coh la pobla*

olón en general, y con la población obre
ra en particulai;

Las relaciones entre las diversas 
formas da salarios y su cuantíap con la 
poM^cién obrera y con las corrientes á© 
emigración é Inmlgradóo,

Arí. 95. A Itís Óong.eí’vadoff’ies de Ca
tastro corresponderá la formación de la 
estadística, anual d© prod?iatos brutos to
tales y unitarios, según las informaciones 
directas qu© practiquen, y según ioi da- 
tos qu© faciliten las Juntas Padomies. y 
los Ayuntamientos, entidades ambaf que 
quedsn oblfgadai á cooperar en este ser
vicio, dei^miigmo modo que en los propios 
del Catastro.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.*" En lis  provinciss en que estén co
menzados ó ultimados los trabajos da 
Catastro, sa considerará que no aicanza 
este Eaglamento la plenitud de su aplî - 
cadón hasta dentro da tres meses, de
biéndose diotir por el Centro directivo 
correspondientes Jas dlipcsicioues de 
adaptación necesaria ó convenientei para 
que no sufran perturbación ni retraso- 
los servicios comenzados en dichas pro 
vincias.^

2.* En las provincias en qúe s© han 
terminado ó estén á punto de terminar 
los tmbajoa catastrales y s© haya dado 
cumplimiento al artículo 40 de la Ley de 
23 de Marzo de 1906, relativo al prorrateo 
de la riqueza pecuaria entre la rústica, de 
distinto modo al consignado en este Ke- 
glamento, podrá aníiciparie la revisión 
decenal de tipos evaluatcrios y aun pre
cederse á ella desde luego, siempre que 
se demuestre que con los actuales sufren 
quebranto notorio los intereses del Teso 
ro 6 de los conlribujentes. A dichos efec
tos se instruirán ios expedíanles oportu
nos que resolverá el Centro directivo.

Quedan subsistentes ©n lo relativo á 
persona! las disposiciones de los Eegia^ 
mentes de 19 d© Febrero y 8 de Agosto de 
1901 y d© 20 de Febrero de 1906.

Madrid, 23 de Octubre de 1913 —Apro 
bado por S. M,==Ei Ministro de Htcianda, 
Suárez Inclán.

' i l i m i O  DE LA GOBEEMCIéS
BEAL.DECRETO

De acuerdo con Mi Gonsejo de Minis
tros, á propuesta del de la Gobernación, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Arlíouio único, Sa aprueba, con ca

rácter provisional, el Reglamento de Pro 
cedimiento administrativo en el ramo d© 
Gobernación hasta que, oído el Consejo 
de Estado, se dicte oi definitivo.

Dado en Palacio á veintitrés de Octu
bre de mil novecidntog trece.

ALFONSO.
BI Ministro de la Gobernación,

Santiago Alba.

d e l p re e e d í iü ie s i to  ad m in is tra^ ti»  
V© d e l rásiia© de O efeem acióiae

. Disposición prelim inar^
Artículo 1.® Todos lo s  expedientes 

que sa incoen ea amníos del ramo de 
Gobernación, tanto en las Dependencias 
centrales, cómo én los Gobiernos civiles, 
Diputaciones provinciales y Ayuntámien*

tos, y no íengtn señalada tramitación es« 
peda! ©n Leyes, EeglamentoB, Instruc* 
oionea ú otris disposidones espeoisles, 
s© regirán perlas da eaíe K8gIamoB.to.

C A PÍTU LO  'F m W 'B nO  
D i s p o s i c i o n o B  g e n e r a l e s ,

SECCION PRIMERA
DE LOS RECLAMANTES Y SUS APODERADOS

Art. 2.  ̂ Pueden promover reclamacio
nes sobre asuntos propios del ramo de 
Gobernación, los interesados, sus repre
sentantes legítimos ó sus apoderados, y  
las perdonas que legalmenle representen 
á las Gorporacionas, Sociedades y demás 
personas jurídicas.

Art. 3.° Cuando en los Gobiernos Ci
viles ofrezca duda la suficiencia del po
der y derc ás documentos d© personalidad 
que SQ presenten con las reclamaciones, ’ 
podrá el Gobierno Civil pedir informe 
acerca de este extremo al Abogado del 
Estado d© la provincia.

Si estas dudas surgen en ios organis
mos do la Administración central, emiti
rá el dictamen la Asesoría jurídica del 
Ministerio.

Cuando la duda respecto i  la persona
lidad d© ios reclamantes 5 de ius apode
rados, ocurra á las Diputaciones provin
ciales ó Ayuntamientos que tengan nom 
brado Letrado, será éste el que emita el 
correspondiente dictamen. Si dichas Oor- 
poracionea no tienen Letrado, informa
rán los Secretarios d© íaa misma».

Cuando en alguno de los casos com
prendidos en el párrafo anterior se haya 
interpuesto recurso del que deba cono
cer el Gobernador civil O cualquiera de 
logí organismos de la  Administración 
central, podrán pedirse nnevamente in 
formes acerca de la suficiencia del poder 
y demás documentos de personalidad, si 
ésta ofrece duda si Abogado del Estado 
de la provincia ó á la Asesoría jurídioSp 
según los casos.

Arl. 4.® Si S0 trata de reclamacio
nes hechas p o r  los padres ó esposos 
d© las personas siijetas á su patria po
testad ó autoridad marital, no será nece° 
sario qu© presenten los documentos que 
jESíifiquen su personalidad, «In perjui
cio del derecho da la Administración 
para reclamados cuando lo estime con
veniente.

En tocios los demás’casoe, s© acompa
ñarán á la primera solicitud que s& pre* 
sente los documentos que justifiquen la 
personalidad de les reclamantes, como 
representantes legítimos da las personas 
naturales ó Jurídicas á cuyo nombre re 
clamen. Cuando unas ú otros lo hagan 
por medio de apoderado, presentarán 
poder bastanta oon arreglo á Derecho,

Art. ó.'" Las reclamaciones que se ha
gan por medio de mandatario no »e cur
sarán sin la presentación del poder; pero 
ea lis  que deban interponerss en térmi
nos perentorios no perjudicará la insu
ficiencia ó falta de aquél para el efecto 
de tener por prasentada la  instancia, 
siempre que el interesado subsane la 
falta, ó presente el poder otorgado con 
anterioridad á la fecha de la reclamación 
de qu© 00 traí©B en ©1 improrrogable pla
zo de diez días, contados deade el si
guiente al en que se le hubiere hecho sa
ber la deficiencia observada. Tranaourri- 
do este término sin que la falta ó insufi
ciencia haya aido subsanada, se estimará 
para todos los efectos legales como no 
presentada la reclama 3ión.

Art. 6.° Mióhtras no conste e3Lpre»a«
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mente en el expediente de que se trate, 
la terminación del mandato, por caal- 
quiera de las causas reconocidas en De
recho, los actos del mandatario obligan 
al mandante para con la Administra* 
ción on igual forma que si óate hubiera 
intervenido directamente.

Esto no obstante, no pv drá exigirse al 
apoderado el psgo de las cantidades á 
que fuere condenado el mandi^níe, d e 
biendo notificarse á éste la resolución 
firme que le imponga tai cbiigaclón.

Art. 7.  ̂ Los poderes que no sean es
peciales, podrán desglosarse de loa expe
den tes en cualquier tiempo, dejando en 
su lugar copia en el pape! timbrado co
rrespondiente, con la diligencia del Jefa 
del Negociado respectivo, en la que cons
te haber sido cotí jada y hallarse confor- 
ane con el original que se desglose.

Art. 8.® Todo el que presente algún 
esv' r̂ito, exppsioión ó Instancia, acompa' 
fiará la cédula personal del firmante, de 
la cual se tomará razón al pie del escrito 
¡por el encargado del Registro, oonsignan
ido su número, fecha y clase, la Auteri- 
ídad que la ha expedido y el domicilio 

petición a rio.
JLos que dirijan solioitudes á Autorida- 

dea' ^  oficinas situadas en poblaciones 
dÍ8tÍL̂ ii:íw3 de las de su residencia, no nece
sitan av'^ompañar su cédula, bastando que 
consignej::  ̂ ©1 principio del escrito, la 
clase, núm^TO, punto y fecha de expedi
ción.

No se a c o m p a ñ a r á  la cédula á las re- 
«clamaoiones que en nombre de las Dipu 
itadones provinciales ó Ayuntamientos, 
presenten sus respectivos Presidentes, 
pero si dichas Corporaciones reclaman 
por medio de apoderado, éste deberá ex 
hibirla. ^  ^

Respecto de Asociaciones y demás en
tidades Jurídicas, se acompañará la cédu
l a  de BU Presidente ó del que tenga su le
gítima representación.

Cuando se trate de escritos, cuya pre
sentación deba hacerse dentro do un pla
zo improrrogable, podrán aceptarse en el 
Registro, aun 0in cumplir lo que en este 
artículo aeprevieiie respecto de la cédula 
personál, y al soii? efecto de interrumpir 
M plazo, pero no se cursarán ni tendrán 
«ííoacia, si en los ocho días siguientes no 
se b'^hsanara ese defactCr

SEOOIÓN II
DE LOS aílEQÜISlTtOa QUE HAN DE OONTENllfí 

LAS REOLAMAOIONES

Art. 9."̂  Las instancias y documentos 
rque se presenten en la Administración, 
deberán estar extendidas en el papel del 
timbre que corresponda.

No será admitida por ninguna Autori
dad, ni funcionario del ramo, instancia 
ni documento alguno que carezca del 

' timbre correspondiente, debiendo ser de 
^vuelto, en el acto, á io« interesados para 
di’ie puedan subsanar la falta.

por cualquier causa se admitiese la 
instt'ocia ó documentos de que se trate, 
sin h aliarse debidamente reintegrados, 
auedar^ siu curso la  reclamación tan 
p ro n to  t  omo la falta @e advierta, y sin 
p e rju ic io  de la responstabilidad que pro
ceda, se pt'udrá en conocimiento de los 
interesados, puedan subsanarla
en el improrr ogable plazo uc diez d í^ , 
^on apercibimionto de que dé üo verifi
carlo, s© i© tendrá por desisüdo dé la re
clamación, y no producirá ésta ningún 
efecto. .  ̂ ,

Cuando se trate de instancias o docu
mentos presentados por cualquiera otra 
jpartú quQ ño sea el reolamapte ó reeu« i

rrente, se le invitará para que en el plazo 
improrrogable de cinco días los reinte
gre en forma, sin perjuicio do continuar 
la tramitación del expediente.

Transcurrido dicho término, se tendrá 
por no presentados la instancia y docu
mentos d© QU9 m  trate, a^paite de las res
ponsabilidades que prcceclin.

Art. 10. En las reclamaciones admi
nistrativas deberán se r  expuestos con 
claridad ios hechos, las disposiciones 1©» 
gales que se invoquen y la petición co
rrespondiente.

Art. 11. Cada instancia se referirá 
precisamente á un solo asunto. Serán 
admitidas, no obstante, las que compren
dan varias peticiones cuando traten de 
asuntos conexos.

Art. 12. Cuando un reclamante for
mule en una instancia varias reclama- 
ciouei que debsn tramitarse separada
mente, será advertido por la Administra
ción de que el curso de éstas queda en 
suspenso h§sía tanto que, por separado, 
i 0  presenten las golicitudes necesarias. 
Transcurridos seis meses sin haber pre 
sentado aquéllas, £© declarará caducada 
la reclamación, como comprendida en ©1 
artículo m  de este Reglamento.

Art. 13. No serán admitidas reclama
ciones colectivas, excepto en los casos si
guientes:

1.® Cuando se formulen por Corpora
ciones ó por individuos que pertenezcan 
ó hayan períenaoido á ella»,jy la solicitud 
la entablen en ese concepto;

2.  ̂ Cuando tengan por objeto denun» 
ciar abusos, ocultaciones y toda clase de 
hechos de interés público";

3.® Cuando se trata de varios intere
sados que ostenten un mismo derecho, ó 
hayan sido lesionados por un miimo acto 
administrativo, ó hagan uso de las mis
mas excepciones.

Arl. 14, Ea la primera^ reclamación 
de cada asunto expresará necesariamen
te el interesado su domicilio ó el de su 
apoderado, para que uno ú otro puedan 
recibir las notifioaaiones.

Esta falta deberá subsanarse por el en
cargado del Registro, consignándolo con 
relación á la célula personal y manifea- 
taciones del que presente el documento.

Art. 15. La reclamación administrati
va irá acompañada del documento Ó do
cumentos en que funden su derecho los 
interesados y tuvieren á su disposición.

Los documentos pueden presentarse 
originales ó por copia cotejada con su 
oríginsj por el Jefe del Negociado á que 
el asunto corresponda.

Cuando se hayan presentado origina
les, podrán pedir los interesados su de
volución en cualquier momento, quedan
do en su lugar testimonios de los mismos 
ó copia cotejada en la forma dispuesta 
en el párrafo anterior. Si la Administra
ción considera que no es propedente el 
desglose, podrá denegarlo por resoiuoióu 
motivada.

SECCION III
DEL REGISTRO DE EXPEDIENTES

Art. 16. En todas las dependenciss, 
tanto centrales como locales, á cargo de 
este Ministerio, habrá necesiriamente un 
Registro general, donde se llevarán los 
libros necesarios para que conste con 
claridad la entrada de los dccumentog 
que se reciban y la salida de los que ha
yan lido despachados definitivamente ó 
de trámite.

Piches libros ge llevarán en forma tal, 
que pueda conocerse fácilmente el esta
do en que se encuentra cada asunto y los 
írámites j  vioiaitufdes ^ué ha Buífido,

con expresión de las fechas de entrada y 
de salida de cada documento y el núme<
ro de orden del expediente y de los do
cumentos que sucesivamente se vayan 
unieado al miimo.

A rt. 17. Da todo expediente, docu
mentos, solicitud, exposición, instancia, 
comunicación ú oficio que se presente en 
una dependencia 5 llegue á ella por co
rreo, se hará mmediatámente el corres
pondiente asiento en el Registro general, 
después de haber estampado en aquéllos 
el sello del Registro, con la fecha y hora 
de presentación, el número de orden de 
entrada y el folio en que se hace el 
asiento.

B^jo ningún motivo podrán demorarse 
esas opersciones más de veinticuatro ho
ras, á contar desde la presentación ó en
trada de dichos documentos. En el mis
mo día que se haya efectuado el registro, 
pasarán ios documentos registrados á las 
Secciones ó Negociados á que corres
pondan.

Todo el que presente dccumentos ó es
critos, sea Autoridad ó particular, podrá 
exigir recibo, que expedirá el encargado 
del Registro, en ©1 que exprese el asunto, 
r úmero de entrada, fecha y hora de su 
presentación y Sección ó Negociado á 
que corresponda y documentos que se 
acompañan.

Art. 18. Cuando las instancias ó docu
mentos se presenten reintegrados con pó
lizas ó timbres móviles, será obligación 
del encargado del Registro hacer que se 
inutilicen éstos, poniendo sobre ellos la 
facha de presentación y el sello de la ofi
cina de! Registro,

Art. 19. No podrán los encargados del 
Registro, bajo ningún concepto, salvo la 
prohibición establecida en el artículo 9,% 
negarse á admitir las instancias, exposi
ciones, escritos ó documentos que á ta l 
efecto se les presentaren.

Cuando algún precepto’ legal ó regla
mentario se opusiese á su admisión, se 
limitará el encargado del Registro á ma
nifestar al interesado que quedan sin cur
so dichos documentos, fundamentando 
esta decisión en diligencia que firma
rá con el propio interesado, dando ade
más cuj^nta inmediata, por escrito, á su 
p p erio r jerárquico, quien, si estimare 
infundada la determinación del encarga
do del Registro, la revocará por resolu
ción motivada, que se unirá al expe
diente.

Art. 20. En cada Sección ó NegooiadOt 
según 88 trate de dependencias centrales 
ó provinciales, habrá un registro par
ticular, en el qtíe se anotarán las vicisi
tudes de cada asunto que les haya carga
do el Registro general.

El pase d© los expedientes del Regis
tro general á cada Sección 6 Negociado, 
ó viceversa, se acreditará por medio de 
índices, que serán firmados por el res
pectivo Jefe ó por el encargado de aquel 
Registro,

El pase de los expedientes de una fi 
otra dependencia ó Sección, en la Admi
nistración Central, ó de un Negociado á 
otro en ia Administración provincial, se¡ 
verificará por medio del Registro go<> 
neral.

Art. 21. Todo documento, orden ó oo- 
municación que salga de una Sección Ú 
Negociado, se remitirá después de regis
trado en éstos, al Registro general paru 
su anotación y cierre, acompañando lp | 
documentos que deban ir unidor á aqué
llos y la minuta. Esta será devuelta, den
tro de Jas veinticuatro horas s lg o ie n te S g  
á la dependencia ó Sección de donde pro
ceda, después de estampar en ella elseU9 
de eaiide.
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Art. 22. Por el Registro general, no se 
dará salida á oomunicación aJgnna que 
no se halle autorizada con la firma del 
Jefe respectivo y la rúbrica margina! del 
Jefe de la Sección ó Negociado á que co
rresponda. Cuidará también el Jc:fa íM 
R e g 'S ‘r r ,  b; j •') re ^ p o n - í ia b il ld a i ,  de 
com pnbar bí sa r-coiopañan logi docu
mentos que deben correr unidos, según 
el índice 6 ndnuta, y da faltar alguna, io 
participará al Jefa d^d Negootalo de 
que procada pira la subéaiiación da la 
íalíi.

-Ai't. 23. En el Registro general de 
oída dependencia se informtrá diaria
mente si público, durante uim hor^, del 
curso de los expedientes registrados.

SECCIÓN IV
DE LOS TÉRMINOS, DE LOS DÍAS 

y  HORAS HÁBILES

Art. 24. Los térmiues emoezarán á 
contarse desde e! día siguiasite ai ó 
á la notificación del acuerdo que los pro
duzca.

Los señaU^dos por días se entenderán 
de días feábib-s y ioa'desIgnRáog! por m e
ses, á razón de treinta (fias cada uno, á 
menoa que se detfriisinasen por sus nom
bres, en cuyo caso íse computarán por los 
que respectivamente tengan.

Cuando te r m in e n  ©n díia in h á b i l ,  se 
considerarán prorrogados hasta el p ri
mero h i b i i  s ig u ie n te .

Art. 25. Son úím  hábiles para inter
poner y PubstíiBciar Iss reclamaciones 
admiüistraíiv^s, todos los del año, menos 
los domingos, fidsta^ re igiosas y civiles, 
y los en que esté macdacio ó S3 manda 
que vaquen las oficie as.

Art. 26. Son horas hábiles para pro 
sentar instancias en la s  dependenolas 
centráSes ó provintjiales del Ramo. las 
que se señalen dentro de las comprendi
das entre la salida y la postura del sol, 
no pudiendo bsjar do seis; anuociándoee 
por medio de carteles, que se fijarán á la 
puerti da entrada de la oficina del Re
gistro genersL

Art. 27. Lss diligencias que hayan de 
practicarse con motivo de la incoación 
de expedientes, podrán practicarse den
tro (ie cualquiera de las horas que me 
dií^u entro la salida y la postura dei sol.

Ea caso de urgencia, podrán habilitar
se por el J t f o  de la respectiva oficina, 
los días y horas no hábiles; pero esta ha- 
biiitacióa no producirá efecto alguno, 
en cuanto á loa pbzos conce "idos á los in
teresado» para formular cualquier re 
curso.

S E C C IO N  V
DE LAS NOTlPíCAOlÓNES

Art. 28, Las providenoiss de trámite 
que afecten direotamente ai interesado y 
las que pongan término en cualquier 
instancia á un expediente, serán notifi
cadas á las partes.

Al tfecto, ai la« providencias fueren 
dictadas por las dependencias centrales, 
las comunicarán ai Gobernador de la res 
pectiva provincia, dentro de los tres días 
siguientes á su fecha.

Tünto dichas providencias como las 
que £e dicten en ios Gubitrncs civiles, 
serán comunicadas á los Alcaldes da los 
Ayuntamientos en que tengan su demi 
cilio los interesados, en otro término 
igual, y estas Autoridades cuidarán da 
que se haga la notificación de aquéllas el 
mismo día en que reciban la comuioa 
ción ó en ei siguiente.

Pentro de eetos i^Uimos térrhji&oi, se

notificarán á  loa interesados las resolu
ciones de los Alcaldes y Ayuntamientos.

No obstante lo dispuesto en este artícu
lo, Iq% Jefes de les dependencias centra
les ó provmci&ieis pueden disponer que 
las noüfieacione.^ se hsg m directamente
por fa».v.ioür.*rií n i ócU a es». ■

Art. 29. El ofifio de noiifisación deba* 
rá «íonteeer la Real orden, providencia ó 
mcnerdo íntegro, ia expresión de ios ra- 
cr̂ rsDS que en su easo ia Auto-
ri^lad ó TrlbuBí®!. anta quien m  h.^n de 
preseB.íar y eí térmwo prrá ioterponerlo, 
©Btendiéndoae que no será cbsíám- 
lo p^ra que ios iBter-es^doB utilicen otro 
euaÍLiüier reo^rBO, si estiman máspro- 
eeúente.

An, 30. Bichas notlfiüaaiones se ha
rán tutregaiido íiot^fióádo el v ñ c io  qua 
IraB&criba la providcBcsa dictad^., con los 
raquisUos eoxjsigoados en ei artíijuio ©n- 
terior, f  se hará constar de alguno de ios 
mrnion Blgnient-es: o por una copia literal 
del oficio qu0 se entregue al intsrégaio, 
m  ei que pondrá éste ei recibí del dupli
cado, ó por medio áé diligencia que de- 
bí^rá suscribir con e! interesado ei fun- 
cionano q̂ ê haga la notificación.

En cualquier® de los do'3 caisO'.. se con
signará ki fe( ha en que ^e hace ia notifi- 
CaciÓD.

Si el interesado no supiere firmar, lo 
hará un testigo á su ruego, y si no qui
siera firmar, lo harán dos testigos presen
cia les, qse serán reqmarides al efecto.

Sin ios requisfit'^s contenidos en este 
artículo y en e! s^nterior, no se tendrá 
por válida la jOotifloaciÓD, á no ser que 
la parte, dándose por sufiolentemente en
terada del acuerdo, udiiee en tiempo y 
forma el recurso que proceda.

Las diiigenciss dé riotificaciÓn sarán 
remitidas, sm demoríí, á la ofldna en que 
radiquen los expedientea pa a ser unidas 
á loa mismos.

Art. Sí. Lasdillgenoiaa de notifi )8oi6n 
se intentarán en ei domicilio del latero- 
sado, teniendo validez, no obstante, las 
que se verifiquen en otro lugar, si en él 
fuere hallada la pergeña á quien deba 
hacerle la notificación.

Cuando no facre hallada en su domici 
lio, se hará constar por medio de cédula 
duplicada, expresando en ella el expa 
diente de qua »e trats, ©l nombre de la 
persona á quien daba hacerse la notifica- 
oióo, los motivos por lo» cuales se ver»^ 
Oft en esta fcrma y la huía ep ha sido 
buscada y no encontrada 02  ̂gî  domicilio 
dicha persona, con. la firma del empleado 
notiflosnte.

Un ejemplar de dicha célula y el ofi. 
cío á que se refiere el artículo 29, serán 
entregados al pariente más cercano, fa
miliar ó criado, mayor de cato**ee 
SñóÉ», que se hallare en la habitación del 
que hubiere de ser notiflaado, y si no se 
encontrase á nadie en ella, ái vecino más 
próximo que fuera habido.

Ea el oteo ejemplar se extenderá dili
gencia, haciendo constar el nombre, esta
do y ocupación de ia persona que recibe 
el duplicado y el oficio de notificación, su 
cualidad de pariente, famiiiir, criado ó 
vecino de la que debe ser notificada y la 
obligación que squélla contrae de entre
gar á ésta ios dos expresados documentofl 
así que regrese á au dcmioiiio, ó de darle 
aviso, si sabe au paradero.

Eista diligencia será suscrita por el fun
cionario actuante y por la persona que 
hubiere firmado la cédulg; si no supiese 
ó no pudiese firmar, lo hará á m  ruego 
'un tisdgo, y  si no quisiese firmar ni pre
sentar teitigr, firmarán dos, que serán 
requeridos al efecto.

A f 32. Eu el oasQ de que el intere**

sado á quien haya de notificarse una re
solución no tenga domicilio conocido, 
por haber dejad ? el que conste en el ex
pediente ó cuando se Ignore su paradero 
por cualquier motivo, se publicará la 
provid-anoía en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
ea el Mohtin Oficial d© la provincia don
de m  h i ja  ÍBCoiido el ©xpeáieaíe, con lo 
cual S0 entenderá iiotiñ :̂ 'ada legaimente.

Esto no obstante, m  ri miíirá además 
copla de la providancíia recaída al Alcal
de da! pnebio de la última residencia del 
interesado, para que 1̂  publique por 
medio d© edictos, que hará fijar en la 
pueria de la Casa Gonsistariai por espa
cio de tres dias, haciéndose constar el 
cumplimiento de este requisito por me
dio do cerdíicactóü .del Seoretsrio del 
Ayuntamiento, que sa unirá al ©xpa- 
, diente.

A rt. 33. Cáiando el interesado resida 
en @I e x tr a n ja r o  b a s ta r á  p a ra  tenerle por 
n o tif ic a d o , que se p u b l iq u e  a l resolución, 
tíe q u e  80 t r a te  en  M G a c eta  d e  Ma d r id ,̂ 
s in  p e r ju ic io  de qua pueda hacérmelo 
p e r s o n a lm e n te ,  en c aso s  extraordina- 
rlose qu© s s  ju s t if ic a rá n  por resolución 
m o tiv a d a ,

Art. 3 i. Las notificaciones á los Ayun- 
íamif'ntos, Diputaciones provinciales y  
demás Corporaciones de carácter ofldalp 
de acuerdos ó providencias que afeoteni 
en cualquier instancia á sus reclam&cioi- 
nes ó acuerdo?, se considerarán hechas 
desde el momento mismo en que el ofi
cio de notifi!?aoión tenga entrada en sus 
oficinas.

El Presidente da ¡a Oorpora don da 
que se trate acusará recibo de la comu- 
nicaoióü en ei siguiente día de llegar á  
su poder, dando cuenta á la Oorporaoióia 
en la primera sesión que celebre, y , em 
caso de urgencia, convocará á sesión ex
traordinaria con tal objeto,

CAPÍTtTLO I I
De la competencia para resolver 

las reclamaciones.

SEOOIÓN l -R IM E R A
AUTORIDADES Y CORPORACIONES 

COMPETENTES

Art. 35. La competencia de las Auto
ridades y Corporaciones del Ministerio 
de ¡a Gobernación se determioará, en 
cada caso, por lo que dispongan las le
yes, reglamentos, instrucciones ó dispo- 
sioicnes especiales.

Art. 36. Cuando no se halle determl-^ 
n a d a  la  competencia por ninguna dispo
s ic ió n  e sp e c ia l  y las materias sobra q u e  
le s  expedientes versen sean de la com
p e te n c ia  d e l  Ramo de Gobernación, seráa 
r e s u e l to s  por el Ministro, por los Gober
nadores civiles ó por los Alo&ldes Presi- 
d e iite s  de jos Ayuntamientos, según s-e 
trate de amntos propios d© la Adminis
tración central, provincial ó municipal.

SECCIÓN II

DE LAS CUESTIONES DE COMI>í ¡t e }?cIA

Art. 37. Lis cuestiones de competen
cia que se sasóiten entre !oa Gobernado^ 
res civiles y los Juzgados y Tribuntless 
ordinarios, sa substanoiaran y deoidlráu 
por los trámites esíableddos en ©1 Real 
decreto de 8 de Septiembre de 18S7,

Ooiitra la providencia d e l Gobernador 
dej^estimaiAdo la reclamación para que» 
inicie la cuestión d e  competencia y con
tra la que dicte desistiendo de la ya in i
ciada, pod^ás  ̂ los lutorcáados iptcrpQQcir
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reoisrao de aleada ante e! MinlBlerio, ©m 
el pisso de chL:o gii© habrá de ^er 
resuelto en oi improrrogable' de do^ 
mesegj previo inforiiio da lit Asesoría Ju« 
rídica, eiátiíiidiótKi-. se '̂ía© tranfcorrido 
dioho tóroiiiiü, y.n: hi^b.-r dicte,do reBoiüi- 
cióo, quod¡»!.rá. ñ r^ e  é irrevocabl© ía pro- 
videncisi de  ̂Goberoador.

Art. 38. Las Antcridsiclss j  Oorpora- 
cionea cenírsales, provÍEciales f  mKiBici» 
paleg, pert0neeÍ0Tit3s a! Ramo da Gcbar' 
Baolon, y un mnntim propios del mismo, 
podráo. siiseitar da oficio, 6 i  i«sta'sc-ia 
de parte, cEestíOBes da eompetemáB á Isa 
demás de igual grado jerárquitio depen^ 
dientas fambiéíri de mte MíniBíerio.

Estes cuegíioBes m  resolverán imr ©I 
Gobernador civil cuando se promnevajoi 
entre Autoridades ó Corporaciones mu
nicipales de una mi^ma provincia, y por 
el Ministro en los demis casos. .

Art. 39. Niogooa Autoridad ó Corpo
ración puede promover cuestión d© com- 
paleñóla á sus soperioret jerárquicos, 
8ÍÜ0  exponerle por escrito las rasones qu© 
tenga para crear qu© le correspofide ©I 
conocimiento del asíanlo Ei snpe-rioAje 
rárquico, r-^Molvará, dentro de tercero 
día, lo que estima proaeJente, y !o co
municará al inferior para su con o oimien
to y eumpUmiento.

Art. 40.r Cuísndo usa Autorljlad o Oor- 
poración supi-rior eotlenda qa© otra in 
larior ©Btá coBocien lo de un airanto que 
estimo ger da competencia, le ordena
rá que se abstenga de todo procedimien
to y ramita Jos aitt!eceÍ8Btaf. Con vista 
de éstos, te. Autoridad ó Oorporsción su
perior declarará si os é no de bu compe
tencia el eouoolmtanto 6 resolución áel 
asunto, comunicánáoio al Inferior, con 
de?oÍucióa del expediente, m  el caso da 
que declare §er éate ©I deba seguir 
conociendo de ía reolamacion ó asunto 
do que se trate.

A rt 41. Las ecmpetenei^s ^erán pOíii- 
tivsis, cuando tes Amoridado? preteodsn 
conocer cd uo mismo j?,supJ:o, y sega ti- 
vas cu'ajodo se inhibiíi'ii de su oooool- 
miento.

Art. 42. Lasp competeBciss positiva^, 
se promoverán por io^ Irá"
mi tes:

Le. Arííorfduíi ó Or yervGhj^.. q-ne egti- 
m© peíAirentc? 3l u  y'cUra nle do j:-; 
asumo en q*j *e 1”aI ’líj- otia
Autoridaii oOeip ra^-lon drÁi. 
do jerárquico, eritabe^ îJ r ri íI®
compelenüí8, requiriendo á ési a hi 
bieióB, ©xpr¿ssrííIo bis rason Ja
asisírai y oitrír¿-o siempre ©i t^xto de las 
d!.«posteloní’s en qoe se ap( y ví.

La Aníori^jad ó Oorporanióo. qiir reci
ba ©I requerliiibínte, si orí© que no 
seguir eenoeioiido áel asunto, ae 
y eoniestaríí &í*rdido, remit: \jVo
les aK;t€€¡ í i r t 's  y h riéndolo h\
interesado^ b do - d< otro del  ̂ d© 
cinco eía^; ‘ , a / dol rcqo-orimIrnt j 
creyera qo.e d be co^dlijusr conoeondo, 
diciará providanda acordándolo así, y 
lo p'nrdolpará á It Autoridad reqoironte 
y al late recado en ©I citado plazo de cinco 
áím,

Cloando la Aiitoiidad 6 Oorporaciósi 
raqMir^nte orea qoa no debe m
vifrtís. de la ooRtes?a<'ión, lo &oorí:b¿rá si&í, 
y  lo comunicsrá ©n e l  tér-mloo áe dneo 
días »1 Interesado. Si ÍK»lstiese se tendfá 
por provocada la  compe.teBeii. y  1?.:̂  c c f  
mucríCíüá-tembiéri á Sa otrñ Aii^o'idíd ? 
Corporación, para que ambas '̂k.uu-én 
los anteú0 denles al Goberaacloc ü v u  o hí 
Ministro, según loa emes, haciéndoio sa
ber previamente á los interesados.

Art 43, Las competencias negativas

. S0 pronioveráii por los dgíiiealei ■ M» 
* mítep:
I La Autoridad ó Oorporadón q m  se 6on- 
|, gidera incompetente para i i  rasoinelón 
■ áí> nn asunto, diotará providencia decli

nando m  conocimiento y oomnnioánáolo 
á la  Auioridsíi ó Ocre oración que estiuie 
coiapbtenle y á los :hiteraBadoi.

Si la Autoridad o Oorporaaion á quien 
se someta el aoíunto entííndiese taBibléa 
que no ei oonipetente, lo participará m.n 
m.áe trim itei á te. Iiihiblds, dentro 
té mino de quisto dfí§, y rÁ ésta, iojiittese, 
dentro de o‘¿ro plazo igo^b se tendrá .por 
provocada la oompetenola, remitiendo 
ambas los.aivtacedeiites á ,1a que teya d© 
resíolverla, Iiioiéndolo saber previamen
te á los rnteremcicB.

Art. 44. Reelbidos los ©ntecsdentes 
por la Autoridad. superior que haya ie  
decidir la competenda, informará la Bac- 
elóa ó M^gooi^^do eorrespoBdiento en ©I 
pir.zo de tres días, y en otro tér.-alno 
igual dictará aquélla la resolEüién qu© 
proceda.

Arí. 45. Cuando. la® eiiestfoB^s do 
competer*da iean regueltas por los Go
bernadores civiles, remitirán t i  Míii’s?e- 
riOg ©n ©1 improiTogible pk̂ íso de t(5rcero' 
día, cerllñcaciófi en  que tow^ten 'lo i 
acuerdos do tes Autoridisdeg é Gorpora- 
oionei que mantienen la compe'geBcia, j  
la  di-stadt por m  Autoridad p.i.ra resol- 
ve.rte, aiiUücisndo tolegráScament© sri 
remisión.

lomedtetameote de recibir dicha cei-, 
íificsdÓB, s© aoosfírá recibo á te Autor!» 
dí̂ id gubernativa, y si dentro de los' trai 
días siguientes no se ha ordenado tela- 
gráfícamente la suspensión da M re^olu» 
cíg:ü  dictada por ©I Gobernadors se pon 
drá ésta en ejecución* notificándote, á los 
coBtendientei, eos remisión de los inte- 
cedentesi á ía que hsya v'©clarado com 
petante pjara conocer de! asunto.

Ordenada la saspeosión del aoBerdo 
resolviendo la conipetancias,!,temará á sí 
el. Mmistro ©I conocimiento del asunto, 
resolviendo dentro de tercero día de re 
cibir loi antecedentes, lo aua estime pro 
ce 'tente.

A rt 46. Lm  competenefai, ts;nto pos!» 
tlvíis eo.mo negativas entra Autoridades 
ó Corporí:cioB0f5 dependíentea doi n?no 
de GobernadÓB, no sfectsrán á te trgmi 
tacl.oa del asunto á que se refieran, te 
cual Qoiítlnliará h a s ta  el írim ile de dic• 
tar resoluolón.

Guando alguna de tes Autoridades ó 
Oorporsoiones que man tengan la compa 
toBCía creyera qu© la demora en la reso
lución hasta que m competencia ss dad 
da, pilado canelar peligro do Irastórno del 
orden público, detrimento m  te Hielen 
da provincial ó muciaipal, dsfios irrepa
rables, o perjuicio á la salud pública., lo 
pariiojpará así á la Autoridad superior 
que haya da resolver la competescis, la 
euñl Aulorids-.d superior, si lo estima na* 
fiesirio, aotoriaará por acuerdo imonüúo 
á la Aiitorirted o Corporsaciéa de qiio íie 
tr&de, para que resuelva en aquellos ©x* 
Iremos que i,ean precisos para vitar ei 
dsho que 1.a guspensión, pueda producir, 
sin per jaldo de lo que en definitiva pro
ceda.

An. 47. Las cuestiones do- cosca peten- 
C’L, í.*nt j posi?!  ̂ 3̂ Domo BogativaíB, que 
so ©r tiO Aaiotiítecles ó Corpora-
CIO*’ n dvl T'amo de Gcb^rjiaoioii y tes 
di et  ̂ a ijoc, B' îáü tramiteáas en
U ton >̂'3; en ios praísa
(h o US -9̂ iu' i í j fas 4 lafi .qm  ijusdíaa 
oiJm  Auto i. y Cor pora elogios o©!

JO de ,!a Gobernackhq pero serán 
resueltas por la Presidenda del Congojo 
de Ministros, después de oídos lo s  Mi«

 ̂ Bist0iio.s áú qii0 dependan las Autorida*» 
ám 6 Corporación 6̂ 1 que hiiyaa promo* 
vido U eompetencit y l a  Oomisióa p e r 
manente del Ooniejo el© Estado.

.Art 48. Contra lai providencias da 
lius Autoridades ó CorporaeloBes del Mi- 
mñteñú de la Gobernadón, desestiman
do las Tebñairm<Áonm que se iaicie
la co,©Btió:'ü de compsíenda, con otrs^ 
del mismo ramo ó d© otros MinisterioSí 
y aoE.tra î íai qne áloten desietienáo de las 
jñ  Inleiadais podrán los interesados in- 
terponer reeurso d© m  e! plazo de
cmco días, ^iúb la Autoridad que hubie
re de resolver M coaipeteoeia y habrá de 
s-er resuelto en ©I. de un mes, prev.io in
forme de 1a, AmmoHñ Jisrídiea; enten- 
dléndoíie que t.rinsoumdo clieho término 
sin hsber diclado ragohidÓB, quedará 
firme é irrevec^ble la providencia recu
rrí da.

Art. 49. Ooiatra lm  reioludones que 
se dic t̂eii ©n matari^i de competenoias, no 
cabrá el recurso oont-ennioBo'administra
tivo,

CAPÍTULO I I I

Bel procedim iento p a ra  re so lv e r 
los escpedientes,

SEOOrON P.EIMEEA

D IS P O S IC IO N E S  COM UNES

A.rf:, 50. Los ©xpedientes administra
tivos que corresponda tramitar y  resol
ver á la^ AütorldadeB 6 Corporaciones 
depoüdientsa del Muii^áterio de la Gober
nación, poitfáa ier ioeoados:

1,® Por comunicaefóa ú oficio da al
gún funoioBario pút5,lico;

2te Por orden ó acuerdo ̂ de las Auto
riza (ics 5 OorpoFaciones da! Ramo;

3.® A instsaoia de parte legítima.
.Art 51. No 80 propondrá trámite al- 

giitJOj w m Vr̂ <ÚB,mtiváñ íoformos que no 
B&m. prf C‘i'Ptivo3 por leyes ó rej,> i'Amen
tos, s^lvo qaa se absolutamente
preciaos resolver, citándose ea ©1 
primer m m  el presapto que lo det^rmisss, 
y íuoda'oicotáEciose en oi segundo la 
neoaf^idad imperiosa da reciamarlos.

Guarido ses. preciso redam ar informes 
ó teíitacad0Btea psra completar el expe* 

se fijteiá, á quien deba feeiHísrlos,_ 
un térmmo prudend'^i que, sote en casos 
©xtraordlnadcs podrá llegar á un meg, y 
á dos ñi huMe.toii de remitirse desde las 
Mais Oaasrias, Guando sa trata úulct* ■ 
mente da remisióa cié documentos, estos 
pLizoi rñáiíüirán á la mitad,
, Transaurridcs sio. recibirse los antece
dentes ó Infoi-mes pedidoiq ei funoloas- 
r.!o ó ©coargado de la tramitaGión de! 
expedid ru'-%- pondrá á la firma del Jefe de 
la depfcnáarícm, un recordatorio, en ©1 
que fij&rá un nuevo plazo por te,mitad 
ü6i tiempo qm  el ñuteríov para prar;llcsr 
el servielo, prcponiendo asimismo l&s 
correeeion©;? que procedan.

Giusísdo los informen ue pid^n á Cuer
pos CDs^eltivos de la ' Administradón 
centra?, éstos m  ev^^catrán eis el término 
mé3 breve posible, pero sin que • en nm- 
gáa caso exceda del de d,o§ metes.
' Bl hiB Oorpors^ '̂íones ■§ quienes hsym 
de coBSiiltarse fuesen pro vi n otates, el 
ptezo vo (¡!X«"»«íd6rú de veinte días.

A rt 52. Éü ca^oi extraerdÍRarioi, el 
fí pTepii8via de los Jefes do las 

áaperidarciívs. poirá prorrr^gnr los p la
zos quo qirt)á.an ©steblecidog en el artícu
lo an,tei1.ürj ecns'grja-ido por eeorito- ea 
ei expsclieBto las ci '̂osag que jMtiflquea 
la prórroga y te duración da ésta. En tal
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easo, la concesión de prórroga so pu .̂ 
b lica r á  e n  la  G a c eta  d e  Ma d r id .

Art. 53. Siempre qm  eslgs de la Sec- 
oi6n 6 Negod?2,do un expedente para in 
forme ú otro objeto, eníragjirá gcoiii- 
pañado de copia del lodiee, el oo .̂l 
contendrá nunie'ados con veniente me ule 
todos los documentos Qiis lo formen, y 
se ampliará á m^i ídi  que redban ó 
presenten olrcs., -.t n expre$í6n de k s  lio 
Jas ó folios qu6 cada doñBm?coto coin-̂  
prenda. T&les índiCí s garán Ormadc s por 
los Jefes de la Saoción en Uñ dopeiiden 
cks centrales, j  por loi Jef: s ele N'ego 
ciado en Is.̂  clepí^ndenafriíS provIiiírJaies ■ 
y miinidpíilaf.

A rt 54, los expedieií.teg qus re
dirijan al Miolstf^rio, ciia’quiéra que sea 
el motilo con qaese remitan, se 
por letra, y  á l a  c s /b e x a  d e  a n d a  o b o  s o  
nnirá un índica da los documeaícís que 
contengan, autorl2̂ .ado per ©i S^.orc4ario 
del Gobierno respectivo.

A rt 55, Ni e.n el Kcgktro de entrada, 
ni en los trámites, informci ó resclucio' 
ne», ge podrá alterar el orden de p lori 
dad parA ©I despacho de los expedientes, 
que í&abrá de ser el de ardJgü dad rigu
rosa, sin más eX’.^6peionei que las que, 
por la índole del ^eordat© en
diligencia escrita el J  .fa lit mado á re 
solver.

Art. 56, Cuando por razones de Inte 
rés público con vi ri i ere de|&ren suspen 
80 el curso de algún expediente, se íxtrá 
en virtud de acuerdo esorito del Jefe á 
quien corretponda su resolución.

Art. 57. Los que sean parte en un ex
pediente poiráii enterarse de su tramita 
ción y de cuanto ©n é! se baja actuado, 
concurriendo al ef cto, á las horag seña 
l&das para el público, á las oflcinai en 
que radique el expediente.

En casc^ ex^iepolonales, y sólo por ra 
zones da ioterés público, podrá daolarar- 
se secreto un expediente, por providencia 
motivada del Jefa á quien corresponda 
BU resolución.

Árt. 58. Ninguna reclgmsmón en vía 
gubernativa dejará de cursarse ni de 
reBolverse á pretexto de duda ú obscu
ridad en las disposiciones que le sean 
aplicables; pero una vez resualta, pe dráii 
elevarse ai Ministro de la Gobernación 
las consultas oporlunas en demostración 
de Ja conveniencia de m^diñear el texto 
legal ó reglamentario que se haja encon 
trado coñfasr, obaco.ro ó defíciente. Fue
ra de est" s casos, las Autoridades 6 Corpo 
raciones no podrán di igir ai suparlor 
consultas de BlBgüu género, y especial 
mente cuando pueda c mccsr del ssanto 
en alzada,

Art. 59. Las prcvidendac. de mero 
trámite se dictarán en el mismo día ó en- 
el siguiente en qoe el espediente se billa 
en eetado de producirse aquó!.

Art. 60. Todas Iís providencias se d i3 
tarán mediinte Roia, consignando en loa 
Resultandos los hechor concretos que 
motivan la cnestíóo que se ventile, y 
apiioando en los Oonsidergndog las úIm- 
posiciones pertinentes al caso de que m  
trato. No será necesario fun di mentar ©n 
tai forma la reioludón cuando s© preste 
conformidad á aigúa infcsme que con
tenga diohoB requisitos.

En las providsaclas de mero trámite 
DO ©s necesario que se consignen Besi 1* 
tan dos ni Consideran des.

A rt 61. De conformidad con lo dis
puesto por la Real orden de la Presiden 
cia dél Consejo de Ministros, d© 10 do 
Julio de 1913, no podrá usars© la fórmu
la «Visto» dentro del procedimiento gii 
bernativo, debiendo adoptarse todos ios 
acuerdos administrativos, mediante reso
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ludÓH íuB.damentada,salvo los de trám i
te § qíipso Ff fiere el artfí5ülo anterior.

Art. 62. Siempr© qea un iritarasado. 
en cualquier expedicT; to ru terminado, 
desista de su pretorgión por medio do 
inBtfrnda extendida e i  papel del timbre 
correapondiento, el Jefe qü© hiibierii de 
rcs.Jverlo acordará qua no oonlinúa su 
tratnü^dózs y qu.  ̂se arohi?í:j camo falle
cido, iin perj^ddo de Irs derechos qoa 
poedan correspon tier al Estado, las pic- 
vJbcíss ó municipios.

Si la ilntond&d a.oia quien 6o prcsent-) 
el desistí miento diidíí.re de ¡a, autentici
dad de la fiema, podrá acordar, dentro 
da! plszo de tareero dúé. aleg'ssdo aquxd 
fundamento en la previdencia, que se 
railñq¿áe el icUeroaado, a i
constar por di'dgeoais que guscdbirá 
éste, §i supiere firmar, y la Autoridad ó 
fuíicioiíário qUí) iolervenga m  ella, que 
lo será, la dei domicilio dt?i intaresatío, ó 
squei bajo cu |a  custodia se h a l l e  ®! expe- 
dient©.

 ̂A rt 63. Ouaisdo us expediente esté' 
piralizado duranta seis meses, por culpa 
del redamaiíte ó reoíirrente, Bebdará por 
terminado y m  mandará pasar al Arahi' 
vo. Sa entenderá que c?? por del re* 
climf-ut© ó reoorrente la priraliz^don, 
cuando m  halle pendiente squéi áa ?̂ !gu- 
na dillgenda que se le hixbi^-re oráansido 
ó de l i  presentación de algún docuiJieEto 
que S0 le hubiera reclamado.

Art. 64. Guando la AdminiatTic-ón 
tonga noíioia dsi faUeolmiento del inte 
recado que naya 'promovido el expedien
te, per fsi ó por madlo de apoderado ó re 
preiantante legítimo, acordará suspender 
la substanci^oióo, aouBciándolo en ©1 Bo- 
Utin Oficial de la provincia del último 
domicilio del rec*^msnt©, llamando á los 
interesados o can sah:̂  ̂bien tes para que 
puedan comparecer derstro d© un plazo 
que no exceda da un mes, á sostener ios 
derechos de su oaussrste; advirtléndolei 
que, trsngourrido dicho plazo, caducará 
la reelamaciÓB y se dará por terminado 
el expediente.

Si hubiere en ©1 ex medienotro inte 
sado, coadyuvante del faOeei -o ó partíci 
pe de les derechos de éat-’*, se,anunciará 
también e! fallecí miento en el Bohtin 
Oficial para qm  puedan pergonarge sos 
causshsblantee, psro sin suspender In 
íramitadón del expedimte.

S! afectara ©1 expedienta i  la Admisis' 
traclón ó hubiera ptrte contraria al fa 
llecido, s© suspaiiderá la tramimcdón da 
rquél durniit© diez día?, anunciándose el 
fallecí miento en el Bohtin OfÍQiul para 
que, dentro de dicho plazo, puedan per* 
sonirsetu^ rausghtbientes, y" transcurri
do éste, continuará ía tramitación,

Art. 65. Las pruebas han de presen
tarse, p r regla general, pí r les que las 
propongan, y únioamBute podrá realizar
las la AdmiDÍstraciée cuaado no puedin 
hacerlo los intaresadcfs.

L^ pruebE pericial se practicará por la 
Admmistr^dóa, por sí ó i  Instancia de 
l®s partes, con citación da los interesa- 
dos.

Art. 66. Outndo en un ^xpadiente ?e 
hayan ĉ  ̂noeai lo diferentes plazos para 
ía práotict de diligenoias, so entenderán 
aquéllos simultáneos, dempre que dic^ías 
diligencias puedan « f^ctoarsxa á la vez.

Arí. 67. CuaBdo durante el período de 
prueba do un ©xpí^diente, s© presenten 
documentos por ios intere?a ios que sean 
psi te en aquél, b o  se exigirá que lo ha
gan por medio da instancia, bf4stando 
con que aparezca la prasentaeión por me
dio de diligencia, que guscribirá quien 
prf gente el documento con el Jefe del 
BegistrOo

Art. 68. Toda resolución ó acuerdo so 
cumplimentará dentro del plazo da tres 
días, á contar del de su fechá.

SEOOIÓN II
DEL PROOEDIMIiNTO EN PRIMERA Ó ÚédCA 

INSTANCIA

Art. 69. Incoado el expedí©of© por 
sualquiara de loi medios que señala e! 
artfc'aio 50, m  remitirá si Negodaclo 5 
Secoión quedaba tramitsrla, el cual, d-a» 
tro da! S’'gaient0 dfs, iioirá ó rarlamairá 
los anteaedentes si les hubiera, ñohimúo 
ssrie en esta último en al
día ÍBmediato a! ©n que se reciba la so- 
muoicsoión reclaínáisdolos.

Ds no veriñeirlo así, se recordar! el 
cumplimiento da! servicio y so Impondrá 
la correaaión qua sea prooadente, ó ge 
dará ouenía, para estos efectos, á la Aii- 
toridal de que depan da ©i funcionario 
Quo débil remitir al expediente.

Art. 70. Ouaodo de ia reolamaolón for- 
mulada'ó de los anteoedantes remitidos 
apareciera tener alguna otra persona 
interés directo en la rcolf^macJéo, is 
1.6 dará audie.ooia por término de diez 
díss, poniéndola de m^miñesto It reola- 
maetén y antecedentes unidor, para que 
durante ese plazo pueda oponerse á e la 
y presentar ios clocumentoi que estime 
p6rtia,eRte^. Si dentro da ese p!azo m  
opusiera á la reclf^^mációiis- se 1© tendrá 
como psrte en e! expf-diente'é

Si no m  opusiere, seguirá M tramita
ción BÓlo con ©I reclamante.

Art. 71. Ousndo soliciten los iníereia- 
dos la práctica de prueba, ó .la Adminis’- 
traoión ia estime i:¿ec3e,3ana, i© ooncedará 
el plazo eomúo quiisce díai para pro
ponerla y practicarla.

Art. 72. Dontfo da log doco sIguioB- 
■ tes día.  ̂á la terminaofon del plazo p̂ ^̂  ̂
la prlctica.de la prueba, podrán los inte* 
rasados a!egi?.r io que eitlm,en pertinen
te á su dfjraeho, lo cual tendrán 
puesto de manifiesto ©l expediente dtt 
riíBte dicho piszo eu el Negociado ó Sec
ción carree pon álen te.

Se prescindirá de este trámite en el 
caso de que no habiéndose pra^eutaílo 
opasitc-r ni praoticado prueba alguos,- 
oonit© sólo el expodisníe de los doou- 
mantos preBent^dcs por el reclamante.

Art-, 73, Practicadas las dilige'.ucias á 
que se refieran los artículos anteriores, 
el encargado de la tramltñcíóa del exp© 
dieBta propondrá, dentro del pi-aza d© 
cinco días, que so reclamen los dioláme- 
nes periciales que ssan reglaiBa.ntários ó 
estime preoisois para conocer ó apreciar 
un hecho de irAtieocla en el expediente 
©n que se requieran conocimientos cfeai« 
tíficos, artísticos ó prácticos, los cuales 
habrán da emitirse doniro del plazo que 
señala el artículo 51.

Art 74. En el caso de no haberse re 
c la m a d o  d ic h o s  informes, ó una vez urfi- 
d o s , cuando lo h§?yan sido, la Sscción ó 
Negociado respectivo formará el extrac
to, C u an d o  la complejidad del a s u n to  lo 
requiera, en el plaz a de tercero día,

Gumpiído este trámite, en su easo, la 
Sección ó Negociado informaiá sobre el 
fondo de la reclamación m  ai plazo mixi- 
mo de quince díss, advIrMIen io á la Au
toridad, Oorporsción ó funcionario que 
haya de rcfolver, la necesidad de oír pre
viamente á algún Cuerpo ú órgano con
sultivo, cuacdo este trámite sea exigido 
por aígúí! precepto legal ó reglamenta 
rio que ĉ e citará ©n el informe.

Art. 75. Lm Autoridad llamada á re 
solver ©i expedie.nta, además de hacer 
que se cumplan todos los trámites esta-
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blecidcs en Icis artículos antorioreSs po
drí, en los caics de reconacsida necesidad, 
y dentro dei plazo do cinco días, pedir 
informa á oüaiquier Oüer¿io ü órgmo  
ocBmdtivo,

Art. 7B, Dc-ntro do loñ á i '2  días si* 
giíleiitoíii gd do haberse redbiJo el ú th 
íntíji:-forme rogismentario ó pcteBtstiVí'j 
se áiirhiiá i3. reso'iuoión definitiva.

E'-t/' r;Ticíumóa cíiugará estado 6 será 
rec’:riib 'e según. lo e^tSiblecido en les 

eí ŝo ĵ por las iofer  ̂ ó digpo 
sicoeo-ca que t e  lean ap lteb k s.

SECCION III
DEL PROCEDIMIENTO EN SEGUNDA 

1NST.ANCIA

Art, 77. El recurro de. ^ ted a  co n te  
las re.onlwsioBes dictáílas en primera fns' 
tari el??, rn ioE casos en que proeeua con 
SíTKegk̂  ú Uñ Ufen y demás dfgposlcitnes 
vige.nte'.<, se formulará dentro vlol pkso 
de ü'ie5̂  días, contador desde el gigtdente 

*al de Bot?fioadén del acuerdo contra 
que se rocmra, salvo en ios casos en que 
por 6 difepí fíi í̂iones espe^la^es ge |
c'onĉ ’'íta otro distioío, debiendo presen
tarse por meu îo de Instan d a  sute la Au 
toridad que hubiere rJictgdo la resoluciéü 
qiio haym á^iño lugar recurso,

A rt 78. Antoridid que recibs el 
reoEr'io notifioírá m  interposfcidn, en ©I 
pkiso df> tercero día, á los d^roás que 

;Hiáo parte m  el expediento, con ' 
cediándfdes un plazo da cites dfss para 
q?í05 dentro de! miísmo, puedsn examinar 
el rec'üiEo y i l̂egí r̂ Jo qiia estimen ooor* 
tumk

Arf. 79. I):y-i‘' o del término .de dnco 
díse, deBd?? oi siguiente á la

dei reeurio y dmultánr-a 
me.íitj r:í u í)i pli2o establecido ec-n arre 
glo al frltcD'io anterior-, en su caso, s© 
m-ív' jf:0'É Jos antecedentes de! recur 
so,, h'̂ -̂  diligencias de notiñoacion, tanto 
del cuereo raciirrido eomo .deitrámita 
á que m  leñere el ariíoulci anterior, y 
eertffios.cidn d© loi ñTíUwoñ ínvoa^dí s 
por IsB psrtes y tenidos en cuenta para 
áíGb¿r reac-luoiOD d© las OrdenaiíZiB mu 
Bicipt-ks, bandos y demás disposicloiiei 
de .k'C'̂ L

Á rt 80. Cuando no hubiere en el^x 
pedienk raá^ partes que la quo haya in 
terpuonío el reourso, la .AntCíridad que lo 
recib-'é. h> elevará á, la Superioridad, roa 
BU Infirme cu oaíso da ser é^ta reglamen 
tari o, dentro del piszo establecido en el 
artioulo ar^tenor, y uojs vez que lirya 
dado oBtoplIjiiidBto á io que en el raismo 
s© íVlíípoiie.

Qm.rxóo hubiera mm p n tm  en el cxpo- 
diop to, el recurso s€ elevará al signiento 
día en qiio termine el plazo oc-ncedido 
ñ sqoéiIss'eB el sríioulo 79.

Áíi.'. 81. Ousndo faU'aro en el expe
diente algoso de Ir-s trlniite^ ieñ®,lado^ 
er¿ ,lcs sriícuJos ijntanores, propondrá la 
SotíCilÓB ó Negociado, orden© m  eum 
püird'entOj con devcluíma del expedien
te, cfi-iiido sea Eeoesí^r:í<^fijan do el plazo 
esíriütamen^ e er ano par^. s^bsEuar la 
falta, qu-3 ro   ̂ exceder en ningún 
ca7;0, de .Iob‘«tihJacos en dichr/ís artículos.

Art. 82. r  )in ‘iotado ei ©xpediente coa 
todáíS las dilígeuüifes sebaiarla^^ en lostn- 
teriores artículos, ia Sección o Negoelaclo 
corres por diente formsrá el extracto é 
inforAiíará dentro dei plazo de quino*  ̂
dlafe*; adviríiendo la necesidad de ou’ pre* 
viamesita á algún Cuerpo ú órgano ccn- 
Buitivo, cu^^ndo este trámite se^ exigido 
per algún precepto legal ó reglamenta* 
rio, que m  citará en el informe.

Art. 83. Si paia emitir dicho informe

88 oongiderase Indispensabl© practicar a l
guna pruebt ó reclamar nuevos docu
mentos ó antecedentes, bien porque no se 
hubieran tf:nido en cuenta en la primera 
instancia, ó porque lo solicite ei interesa
do en el reeiirso de alzads, se ^cord.?rá 
a^í, á prcpuoíta ñ& !a '^ecolón ó Negoeis- 
do, y el téi\mioo p?̂ ra llevarlo á cabo ierá 
el de qoír:ce dí??f.

A.rr, 84. Completo el expeliente con 
los Informen regiameDtsiriog-, ó los que en 
m.Q d© la faeeim i discrecional de la Au
toridad qua hsya de res€)ivfr, se htyan 
emitido, dictará éata regolodón defirdti- 
va dentro de! plazo de diez áim.

CAPÍTU LO  IV
Be las  cuestiones inc iden ta les.
A ri 85. Las cuestiones que se nmev 

ten durará'© la írsmitaaión de ¡os expo 
dientes i«rán deci li-lss si iwo!ver d?fi 
n'tlv.^meBte la reokm sdón 6 expedieisíe 
da se trate, á excepción da si- 
gukedes?

1.®’ h^B q?i0 se refieran á la personali 
dad del reclatninte;

2.  ̂ Lüb relativaB á les plazos psra en
tablar Í8S reclamaoknes ó promover los 
recurBos;

3.  ̂ Lb.b referentes á la nulideá de ac- 
tuiíCíones ó de alguna cliligeíicis,

A rt 86. Oa^Iquiera de Um tres cues* 
tiones ineidentalei i  que se refiere ei ar- ■ 
íí ufo anterior, será resuelta en el plazo 
da flií-'Z días, sin niái trámite que el de 
áfkv audiencia al Interesado por término ' 
d© cineo díss, para que pueda alegar y ; 
probar lo que eB'ioie procedente. -*

Art, 87. CoEíra la resolución, que se 
dicte, resolviendo el incidente, no proce
derá nirgú i recurso, á mencs que hsga 
imposible a continuaoióo. del asunto 
principal; pero Bi ñB sosoitó dursnte la 
primera in sítat ela, podrá akg&rse nueva
mente en ©i recurso de alzada y será ob
jeto da Iñ resolución definitiva qua en 
éste K© dicte.

Art, 88. Mientra i  dura la substancia* 
oión del inaidente podrán practicar se to
das aquellas diílgeoolas eo ei expediente 
principa! qua m  estimen necesarias para 
pravenir cualquier perjuido á Ies Intere
ses pübliaos ú otro diño Irreparable. 
Para que estas üillgeBCiis puolan prac- 
tte rse  €ñ r-0C6sarlo qoe as! se acneido 
por reí o bidón motivada, determfrsndo 
Ies perjuioios que so trtáa de 6vita¿r con 
la ejeoEción de aquéllas.

CAPÍTU LO  Y  
Bal recu rso  d© queja.

Art. 89. En cualquier estado de km 
expedientes podrán interponer los míe- 
resadGS recursos de queja contra Ies fon* 
clonarlos caiísantes de la demora ©a la 
gut3S!sodadó,a ó resolución de aquéllos, 
así como d© qua se tramiten con infrac * 
oión ée las lostnicciones ó Reglamentos.

Los recursos de queja se substandarán 
y ro-soiverán por el iuperior jarárquieo 
del fundonsrio contra quien se dirija la 
qudí^-

Cu&n'lo del íondo del asunto d© que se 
trate ocrresponda conoaer en alzada á 
otros Mmistoricgs, no será competente el 
de la Gobernadón ni sus dependencias 
para conocer de la queja.

Art. 90, En los recursos de queja se 
expondrán les hechos de una manera 
precisa y categórica, citando H6ce.w!a* 
mente Isa disposiciones legales ó regla
mentarias quo se consideren Infringidas. 

Art, 9L No proiperará dicho recurso
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contra la decisión de cuestiones inciden 
tales ni contra cualquiera otra que pueda
ser objeto de recurso de alzada.

Los reouríOB d^ qixeĵ , que se encuan- 
tí'611 en estas oondioionfs ^arán rechaza
dos de pkuo por Ifs Autoridades ante 
quienes e© Interponga.

Art. 92. Presentado el recurso de que
ja ante el Jefe Superior inmediato del 
funeionario ó de los fundonarios contra 
quií'ues m  dirija, se remitirá á informe 
úe é^tos, dentro los ti\s  días siguien
tes á su presestsoiÓD, coBcediéndoies, al 
efecto, un pli zo que no excederá de cin
co días, f  reclamando, si se considerase 
neces^«r!o, el expediente ó documentos 
que m  ©Btimen oportunos, ó copia de uno 
y otrok̂ , rd el envío de los originales pa
ralizase ©I curso da la reclamación prin
cipal.

Art. 93. Recibido el informe de la 
Autoridad ó Oorporaidón contra el que 
da haya producido la queja, con el expe
sien te ó docuíoentos de m  razón, recae
rá resolución ea el plazo de tres días, de
clarando la procedencia ó laiimproceden- 
cia tía! recurso. Eu el primer caso se or- 
denaiá ingtrueción de expediente de 
respcmsablidad, cuando sa estime proce
dente.

Art. 94, El acuerdo que se dicte de- 
okrando procedente un recurto de que
ja, determioará la nulidad del trámite ó 
los trámites ^ccrdados con infracción 
de las dIspoisidoBes legales en que se 
funden los recursos, dejando á salvo la 
cuestión de fondo, que se ventilará en la 
reoiamadón principal.

Art. 95. Contra el acuerdo resolviendo 
la queja, no procederá niogún recurso en 
la vía administrativa.

C A PÍTU LO  V I
Bel recurso  ex trao rd in ario  

de nulidad,
Art. 96, El recurso extraordinario do 

nulidad, procede contra resolución firme 
en cualquiera de los casos siguientes:

1.® Guando apareckndo personas di- 
reciamente mterí'sadas en el expediente 
de que m  trste, no hayan sido oídas en la 
f rma qua dispone el artículo 71 de este 
Reglamento.

2.® Cuando se recobren documentos 
dccMvos y esenciales para la resolución 
del asunto, detenidos por fuerza mayor 5 
por obra de la parte en cuyo favor se hu
biere distado el acuerdo.

3.® Cuando la resolución se hubiere 
dictado ©a virtud do documentos decla
rados fallos con anterioridad, ignorán
dose tal drcustsncia.

4.” Cuando con posterioridad á la re
solución de que se trate se hubiere de
clarado f^iso el documento 6 documen
tos que sirvieron de base á aquélla.

5.® Cuando hubieren sido condenados 
por falso testimoíTÍo les denunciantes ó 
declarantes en un expediente por la de
nuncia ó declaración que^ sirvió de base 
á Is resolución recaída.

6.° Cuando se dictó resolución injuiía 
en virtud de prevaricaoión, cohecho, vio
lencia ú ctra maquinación fraudulenta 
que hubiere sido previamente decla
rada.

TA Cuando se hubiere dictado resolu
ción con evidente y manifiesto error de 
hecho que resulte plenamente demostra
do por prueba documental,

8.® Guando se hubiere dictado la re
solución con incompetencia por abuso de 
poder.

Art. 97. El recurso extraordinario de 
puiidad puede promoverse por los que
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habieren sido parte en el expediente, ó 
por los que, teniendo interés en el mis
mo no hubieran sido citados en la forma 
establecida ea el artículo 71.

También podrá interponer la Admi
nistración el recurso extraordinario do 
nulidad en los casos comprendidos en 
ios nútneros 8.°, 4. ,̂ 5 ° y 6.  ̂del artícu
lo 106.

Art. 98. Cuando en cualquier oficina 
ó dependencia administrativa de este 
Ministerio apareciesen indicios para creer 
que un expediente despachado por la 
misma estaba en alguno de los casos 
comprendidos en el párrafo 2° del ar
tículo anterioi, se pondrá en conocimien
to del Jefe de la misma, para que pueda 
éste interponer ante el Ministro el re
curso de nulidad,

Art. 99. El plazo para interponer el 
recurso en cada caso de los comprendí 
dos en el artículo 106 será:

En el primer caso, el de seis meses, á 
contar desde que se ejecutó la resolu
ción.

En ¡os casos 2 ° y 3.® el de tres meses, 
contados desde que se recobraron los do f 
cume^tos decisivos, ó se tuvo conoci
miento de la falsedad.

En los casos 4.®, 5.° y 6.°, el de un mes, 
contado deide la fecha de la declaración 
firme, hecha por los Tribunales de la 
falsedad, ó de cualquiera de los demás 
delitos que aquéllos comprendon.

En los casos 7,  ̂ y 8.®, el de ocho días, 
desde la fecha de la notifisación contra 
el que 80 interponga ei recurso.

Art. 100. Preüoribe el derecho para 
entablar el recurso de nulidad á los cinco 
años, contados desde la fecha en que se 
hubiere dictado la providencia de que se 
trate. La prescdpdón no será obstáculo 
para ejercitar las acciones que las leyes 
conceden contra les responsables da los 
perjuicios causados.

Art. 101. Se interpondrá el recurso 
ante el Ministro de la Gobernación y se 
Bubitanciará por los trámites 8iguiaute&: 
Dentro del siguiente lía  á su presenta
ción se remitirá á la Autoridad, Corpora
ción ó funcionario en que radique el ex
pediente do su razón, la cual, en un plazo 
que no podrá exceder át cinco días, dará 
vista á los que fueron parte en él para 
qur puedan alegar lo que estimen proce
dente á su derecho en el término de diez 
días, y una vez que éitos hubieren trans
currido, ge devolverá el recurso con el 
expediente, hayan ó no alegado Iqs inte
resados. "

Sección extractará el expediente é 
informará en el plazo de diez días, y en 
otro término iguBl el Jef^̂  de la depen
dencia propondrá al Ministro la resolu
ción que estime procedente.

Si el Miidati o estimare necesario algún 
informe, lo acordará así, y una vez emi 
tido éste, di tará resolución en el pUzo 
de diez días*.
OArt. 102, Cuando el Ministro estime 
procedente el recurso extraordinario de 
nulidad, lo declarará así y dtjará sin 
efecto la reso!uoiór:.

Esta deol&raolón produdrá ios efectos 
siguientefe:

Si se funda en el caso 1.® del artícu
lo 106, «e repondrá el expediente al est#  
do que tenía cuando debió darse audien
cia á la persona interesada, continuando 
después la tramitación en la forma que 
proceda.

Cuando se funde en el caso 2.  ̂ del re
ferido artículo, se repondrá el expedien
te al período de prueba al efecto de que 
puedan presentarse los documentos de 
que se trate.
bCunndo so faude en los caros 4,̂

y 5.°, se repondrá el expediente al estado 
que tenía á la presentación de la denun
cia, ‘documentos ó declaración falsas, 
concediendo á las partes el plazo de cin
co días, para que puedan proponer la 
prueba que estimen conveniente á su 
derecho, ó presentar otros documentos, 
siguiendo despuéi la tramitación regla
mentaria.

Cuando se funda en leseases 6.®, 7.° 
y 8.°, se dictará sin más trámites, nueva 
resolución por la Autoridad, Corpora
ción ó funcionario que dictó la anu
lada.

Art. 103. Los recursos de nulidad no 
suspenderán la ejecución de las resolu
ciones dictadas, pero podrá el Ministro, 
por causas justas, á petición del recu
rrente, ó de ofició, cuando puedan cau
sarse perjuicios al interés público, sus
pender las diligenóias de ejecución.

CAPITULO V II

De la  responsabilidad  de los funcio
narios.

Art. 104. Las infracciones de los precep
tos de 6áte Reglsmoato, m  castigarán im
poniendo á ios fancionarios que las co> 
metan, la oorrespondiente corrección dis- 
oipiinaria, con atragflo á lo dispuesto en 
el R^ghmento orgánico del Ministerio. 
La reiterada reincidencia en ellas, será 
motivo suficiente para su separación del 
servicio, con expresión de la causa que la 
motiva.

Art. 105. Siempre que los Jefes llama
dos á resolver los expedieaites obaerven 
demora ó alteración en el orden de la 
tramitación de éstos, ó infracción del pro
cedimiento, dispondrán, bajo su estrecha 
responsabilidad, que se forme expediente 
gubernativo Cw>ntrfe los funcionarios res
ponsables de las indicadas faltas.

Art. 106. Cuando en "alguna depen*̂  
den cía del ramo se advierta la falta total 
ó parcial de un expedienta, el Jefe de la 
misma ordenará la instrucción del que 
sea oportuno para deparar, y en su caso, 
exigir las responsabilidades que proce
dan, dictando al mismo tiempo las medi
das necesarias para recuperarle ó reha
cerle.

Si del expediente instruido aparecie
ren hdchoi  ̂que revistan caracteres de de 
lito, se pasará ei tanto de culpa á los Tri
bunales, acompañando copia certificada 
de aquél en la pane que se estime nece
saria.

Art. 107. Ei Jefa de cada Dependencia 
tendrá á disposición del público un libro, 
en que todos podrán expresar, firmándo
las, las quejas que tecgan contra los fun 
oionarios, por lá« faltes que cometan en 
el oumplimirtnto de sus deberes. Este 
iibro será guardado por los indicados 
Jefes.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Antes del 15 de Enero de cada año, ele
varán todas las De pandea cías al Ministo 
rio, un estado expresivo de les expadien- 
tes ingresados durante el año, de los des
pachados f  de los pendientes en 1 ® de 
Enero, olssifioados unos y otros por los 
años en que se incoaron.

El Ministerio remiiirá estos estados an 
tes de 1.® de Febrero á la Presidencia del 
Consejo de Ministros, la cual publicará 
el resumen de ios mismos en la G a ceta  
DE Ma d r id  en la primera quincena de 
dicho mes.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Los expedientes que no se hallen ter
minados á la publicación de este Regla
mento, se ajustarán en su tramitación á 
las presentes diiposioiones.

DISPOSICIÓN FINAL

Quedan derogadas todas las disposi
ciones dictadas en materia de procedi
miento administrativo del ramo de Go
bernación, con la única limitación esta
blecida en el artículo 1.® de este Regla
mento.

Madrid, 23 de ©otubre de 1913.=Apro- 
bado por S. M —S, Alba.

ÜIISTERÍO DE mUCClON PÜBLICÍ
í  BBILAS ARTES 

E x p o s ic ió n
SEÑOR: La ley de 9 de Septiembre de 

1857, dispone que el Gobierno publique 
programas generales para todas las asig
naturas correspondientes á las diversas 
enseñanzas, debiendo los Profesores su - 
jetarse á ellas en sus explicaciones, y 
que todas las asignaturas de la primera 
y segunda enseñanza, las de las carreras 
prcfesioñales y superiores y las de Fa
cultad, hasta el grado de Licendado, S3 
estudieu por libros de texto, que serán 
señalados por lisias que el Gobierno pu 
blicará cad« tees años.

Per la ley de 1.” de Febrero de 1901, se 
ordena que el Gobierno redacte un Caes- 
tionario para cada asignatura que com* 
prenda el carácter y extensión de la mis
ma, y que sea único para el examen de 
toda clase de alumnos, con entera inde
pendencia de los programas redactados 
por el Profesor ó Pfofesores de los Esta
blecimiento! en que los alumnos sean exa
minados, y previene, respecto de loa li
bros de texto, que su adquisición no es 
obligatoria para los escolares, los cuales 
podrán estudiar por el que mejor estimen 
siempre,que adquieran los conocimientos 
que constituyan las asignaturas, con 
arreglo al Ouestlonario oficial.

El Ministro que suscribe estima que ha 
llegado el momento de que tan termi
nantes preceptos legales sean observa
dos, porque del cumplimiento da ellos 
depende el que cesen las quejas que á 
diario se exteriorizan por abusos que im 
porta á todos evitar.

No puede pasar un día más sin que se 
pongan los medios para que se redacte el 
Cuestionario que ha de fijar la extensión 
de ia enseñanza, aunque solo durante un 
tiempo determinado, pues la evolución 
de la ciencia y del sabor exige que este 
período no sea indefinido, sino limitado 
al prudente plazo de tres años, como tam 
poco debe transcurrir un día más sin 
que para el señalamiento délos libros de 
texto se establezoan preceptos precisos 
que señalen sus condiciones didácticas y 
económicas.

El MiníRtro qae suioñbQ ORtú obligado
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por las diupcslaiüses vigentes á realizar 
t-mbü'd trabajos, cónsuliaiido la opmion 
iisijitradísiína del Consejo de In si moción 
Fiibilca, como ío Mrá en el momento 
opor^EiiO, poro antei de acudir al Ooage’ 
jo, quiere, y así se propena en 0 ! Decreto 
qaa Be aoompsña, qoe entidades y Cor
poraciones perfectamoüto íiapso!í¡adfeS, ic 
pro^üi^gm loque á su ves h^bráde some
ter ñ U repetida Corporación couBultlra;

de modo la obra roaairi Im  
m&yomB g^r&míñs de tG ierto q o e , en lo  
h u m a n o  s e s n  p o r i b le ? .

Fandado en las aongideraoioaes c-x̂  
tango ©I honor de cometer á la 

sprúbíisiéii de ¥. M. el siguienla projreo^
tO d'0 Od̂ JJOtO,

Me irid, 23 de O tubre de 1913.
SEÑOR:

 ̂ , A L. R. P. d© V. M.,
Joaquín Ruiz Giménez.

EEAL DECRETO
Ea ataació-i i  las rmonm  expiiesfas 

por ol Ministro do lastrucoion Pdbliot y 
Btíllacá Aíí6i«

Vengo en decretar lo ilgufente: 
Aí’t-íeuio 1.” Bla el termin^o de cuatro 

mesís,. á corstsr desda la publicaoion de 
D33rétía io?p CU'?ii,styo3 rl© las Üniver- 

sldadeR de Madrid y B&roMont, por ier 
Im  úaiü-as que compran den to^m  liis en* 
sañciiigíiS fseait^tivas ó superiores, íor- 
maráii ue OueslioBario de ciáa as^goa- 
turs, que determine el carácter y extea- 
gioa de la misma, para que á efct'S 
ooridiídoBes b© sujetan loi Catedráticos 
en la formación de progriisiaj en las ex  ̂
pIíaEdones y en loa exámenes de los 

Ea la misma formt é igaal pía» 
zo, las Facultades de Letras y Ciencias 
de ia Universidad Oeíilr^I redactarán e! 
Orv^"'OL>arlo de hm asignatorag de! Ba- 
Kba: y la Ê ,gwbIü da Estudies Su-
porlora^ del Magisterio, la de Iiigeirleros 
ífcdug'iriaies y la’de Arquitectara forma’’ 
v m  ei OEiBtioMrio ie  la^ enseñgBzas 
q m  m  dsn eu diclits Eicuelas, y d© Its 
que compres de Iste Normales de Maestros 
f  M^e^trés, Im Industriales'y las d© Ar
tes y Oñdcs.

A rt 2.° Todos los Ouestlonarks de
berán elevarse tú Ministerio de lüstruc' 
moñ Túbiim  f  B Ilaíí Artes, deuíro de tos 
quliic'6 dfaB siguientes á termin.^eióa 
del pUiso m^raado en 0 ! articulo anie- 
mor, f  del Ministerio prnacáñ ios referi- 
úm  CeestioBfsrics á eximen del Caniejo 
de I.íistruüciÓB Pública, pí^ra que ©mita 
su di’Ctamen en el término de dos mesas. 
Ciimplidoi estes írámitci, se dictarán Iss 
disposltíioBeB oportunas para qa© cada 
Ci^eAianario sea aplicado dEraníe irts  

. a i o d o s  ios EMáb’odoíieatog ofl- 
oialcs de ©n^eñanza.

Art. No padrán destinarg© á Is ea- 
mññm.ñ otras obrss que Ub qiae baiBH 
£íido siprobadas para so rdr da tíxío y 
Cümpk'©nílidr.s ea la lista que cada tras

años publlsará el Ministerio da Instnie- 
&.6ñ Póblkra y B -lias Artes en la Gace
t a .  No obstante, m sdquiaudón de sBtoa 
libros no será obligatoria para IobeIoib- 
nos, les ’OUíilüS podrán estudiar por loa 
quo mejor eali nm, dempre que adquia 
ran los coíiooitíAautos que comprenden 
las sslgnaturaa con arraglo s! Ciiastiona- 
rio ofisial.

Art. 4A Pam que un libro pueda ser 
incluido ea la lUm da loa da texto por el 
Ministerio áe lostrucolón Publica y Ba 
Has Aries, será praoíso qiüe bayan ddo 
prevlamanto a p r o o e o n d i o i o B e s  
ílidá'.?ti’3ag y 'económicas y oído ©i Oonselo 
de lostrucoioB Púbiici,

La aprobadón de Im condidoaas dl« 
dáoticas f  económicas de las obras @0 - 
rreiponderá á las siguientes Oorporacio- 
nas y Fáicultades Uiuvergitarias,

La Real Academia de Legisiaoión y 
Juriiprudeada exammsrá las obras ám^ 
tinadas i  las Fácultades de Deracbo de 
lis  Uoiversididei.
 ̂ La Reai Academia de Medicina sxami» 

nsra las obras cleatinEdas á la enseñaoza 
de Mcdicint, Farmaaia j  Veterinaria.

Lss Reales Aímdemias da la Lengua, 
de la Hiato ría j  de Oiencfas M •‘rales y 
Folílleai examinarán, iegúo. su especia
lidad, las obras; deiliiaidaB á las Faeulta- 
d€’i de Historia, Letras y Füosofía,.

La Real Academia de Giendts Exactas, 
Físirms y Naturale;^ examinará las obras 
desIlDadae á todas lai Fácultade^ de 
Ciencias, y la misma Reai Academia y 
la de Bailan Artê  ̂ da Ssn Fernando exa^ 
minarán las obras* conforma á la índole 
d© éstas, que sean dastinaiaiá las -Eaotie* 
las de Arquitaetura y de logonieroi In- 
duBtdales.

Loi Oíau^tfüs da lai Esc-uelai do I.üge- 
niaros Ináüitritles y  da Arquireciura, 
con arreglo á la Cieada o Arle da quo m  
trate, examinarán Iss obras destinadas á 
Essudki luáustriales y de Arte^ j  Oñ- 
cfo^.

Eíicuela de estudioi eupeadores dai 
Magisterio examinará Iss obras destlna- 
dai i  Im Esauelan Normales de Mtastros 
y Micsírag,

Lia FaoiiltaáeB do Historia, Letras, Fi
losofía y Ciensla^ in Uííivemd^d d© 
MíidrM examinarla im  obras destluadES 
á les lastiiulos gar.erales y técnicos da 
toda Españt, exwgolóñ ñ ’̂ cha da ios que 
Gorrespontei a! Distrito onivarsitirio 
de Bsrceloím, cuyas Fa^íultades, por te
ner mis compIet&B Im Secei-^nee da ©gías 
estudios superiores, examinarán los li
bros destinados á ios institutos que do* 
pendan de ella y de ioi do las UaiversF 
d&áa  ̂ úú Santiago, O dedo, Vsionsla y 
Zaragoz'3, m vokaslarlamante atradeo á  
la mkKiü,

Art. 5."̂  Degíde la piabiioadón d© ©ite 
ámwto, y por plizo de doa meses, todo 
autor de libro que aspire i  que sea de- 
elsrsdo da texto solicitará de! Rectorsdo 
de l'á Üüivarsiaaa ó áú  Píesiílosí© ó Di-
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rector de la Eetl Academia 5 Escuela á 
í quien corieipoEda, ccn la presant&ción 
¡ áa trae ej ampiares f  la declaración del 

prado fijado á oada uno, que se sirva 
exsmmar y calificar su publicación, en 
ñm oondiciones didácticas y económicas^ 
y una vez examinada la obra su dicta* 
men ue ©levará ñl Mioirderio do Insíruc** 
ciéii Pública por la Hea! Academia, la 
Facultad unive^ silaria 5 la Escuela es
pecial que hi^.ya hech’O ©I examen, y  el 
Ministro lo somaterá al Oonsejo de Ins- 
triicesión Pública.

Art. 6.° Todo m tcv  que presente uoa 
obra para qu© í̂ ea examinada y califica* 
da, deberá gatiaf^eai* ea la Secretaría de 
ia Corporación ó Centro correspondiente' 
la cantidad de 50 paseta-?, que serán des
tinadas ea su tercara parte para material 
y ©I resto diviáido entre los Catedráticos 
y AGadémicoi que hayan examinado la 
obra.

Arl. 7.® El examen de ios libros some
tidos á  la aprobicióE ge hsrá en un plazo 
que no oxeada da tres mesai; sólo en 0I 

año académico podrá dicho plazo 
ampliarse hasta seis meses.

A rt 8.® Cuando e! Ministro de Ins- 
traoc-'ÓE Pública estime que las condicio
nes eeonómicas da usa obra recargan 
iadebidameate loe gastos de la enseñan- 
zi, sooielerá al. Consejo de Instrucción 
Pública la det9rmiaao,i5n del precio del 
libro y propondrá al autor la rebaja que 
88 hayt juzgado pradent© para que sea 
incluido el libro m  la lista de loa de 
texto.

Arh 9.® Se esti'uiará fálta grava el 
adoptar ó racooloadar en cualquier en- 
ssñtBza. cficial ua libro que no haya sido 
proviaínent/a aprobado é mcluído en las 
listas pubiic.sdas per ai Ministerio de Ins
trucción Pública.

A rt íO. Desda 1 ® da Octubre da 1914 
regirán loi Oaestiontrioi y las listas de 
obras de tdxto 'qm  se aprueben por el 
Ministerio da lastrecclon Publica y  Be- 
líss As |Q3, seguidos los trámites que se 
eEtsblecen en ©sí© Dacreto.

Aít. 11. El Ministro d© Instrucción 
PúbliO^ y Ballag Artes dictará las dispo
siciones que crea neoaiarias para la eje- 
CüC’üo de mié Deereto.

Dado ©n Paíaeio á veintitrés de Octu
bre áú mil .aovecleatoi trece.

ALFONSO.
1 M inistro de In stru cc ión  Pública J

y B ella s  A rtes, ¡ a  :!J

Joaquín Ruiz Giménez,

E X P O S I C I O N
SEÑOR: El ai título 13 del Real decreto

de 24 de Septiembre de 1903, previene 
qu© ???’§ plazas de Auxiüarei de las Es-' 
euelás Normales se provean por oposi- 
eión, y ^sí h m  venido desde entonces 
aauEeiáüdosa las vacantes que existían; 
pero tinto por lo exigüo de la retribución 
con qm están remunerada» como poi?



Gaceta de Madrid. NS'm. 298
a
xigfrse para m  desempeño nn título :: 

proftísiooa!, que quedó deñnltifimeHte | 
suprimid j  bu el mismo Keal decreto, f  I 
que ui ha sido restablecido m  la Escuela [ 
de Eitudlos Supeflorai del Magisterio, | 
exiga psra obte^íerlo ©sfue^soa que mera- | 
ceíi mayor recompensa q m  la q m  pud« f 
áen ofrecer los modestos cargos de que | 
S0 íratg, hsu venido estando serñdai |
termament© y otras mueh^i vesea sin I 
proveer, con grave daño de los intereses | 
de la enseñanga, |

Oon objeto de estos anwm j  |
atr&er á e&tag pbxas más idoneo peráíGiialj I 
á la vez que ©1 de que m  desempeño s k ‘ 
viera da práatiea y prapiración para el 
Profesorado nEmorar-io, ub dispuso que 
la^ oposiofo/ies da Auxiliares m  hicieran 
juntamenta con da ProíasoreB de cada 
SaodÓB, y sa dió derecho áJos que obtu
vieran ^quáliai á ascender por concurso, 
paro ia experiencia ha demostrado que 
no ge ha obtenido vents^jt alguna para ia 
enaeñanzt por este medio, pues unai ¥0 ' 
ces h?m quedado desiertas las plazas por 
falta de ^splrántes y otras defí jlentemen* 
ta provistas, quizás por ser deniasiidos 
aompasivos para con ioi aspirantes íog 
Tribunales encargados de Juzgar Im  opo- 
iiciones.

Por otra parte, como congeauenda del 
largo espacio de tiempo que lag plazas 
dei Profesorado de las Eisaelas Nomia- 
ies estuvieron sin, proveer, degempeña^on 
éstas interina o provisionalmei^te mu^ 
cho3 Msiestros j  Máeslms que no han lle
gado á reunir las condiciones que los 
Roalei  ̂deorejíos de 23 d© Sepliembre áe 
1898 y 23 de Julio da 1911, exigían para 
adquirir la propiedad de ílichos cargos 
f  qm  constisuyen un núcleo de perioiu^l 
cuya práctica puedo ser utilizada ©n be» 
nefido da la engeñansa, lo miimo quo 
los Auxiliaras gratui?oi que en muoliaB 
Escuela;B Normales sirven o h^a aervicto, 
0 H|oa strvicioi no por haber dejado de 

.ser retribuidos son da menor est-lma y 
distinta csiídsd que Im  proitidos por ioi 
prcvieionaleB ücn sueldo,

OoBttndo con estes ©fementos y no ha
biendo de &s-ji:iiíler niinoa i. Profesores 
numerarios im  AK?xilisreSg aomo se deter
mina en el Re¿4Í decreto de 29 de Junio 
üUimo, ©! Mmktí'o que suscribe íiere la 
honra de someter á Is firma de Y, M, el 
siguiente prof eoto de Decsrdto organizan
do la provisión de las plazas de Auxilia
res de Eicaelás Normales,

Madrid, 23 de Octubre de 1913,
^EÑOB;

i ' ' ^  L, B. P. de y. M.,
m Eniz

25 Octubre 1§18

WímBtmn y se proveerán por
cooGUi'go, con arreglo á la® condiciones 
que bb mt fei arlieuios sucesi
vos dé este ileoreto,

A rt 2.  ̂ Para el desempeño de! cargo 
de Auxiliar de Escuela Normal bantará 
oon poseer ©i tí halo de Maestro 6 Maestra 
de primara ©nsf ñanza -superior.

Art. 3 ® Lts da preferen-^
01^ que habrán de toüers© en eiaesta p&m 
la resolB atoe d© los concur^oi que al 
efecto s© ñtxutktV'n serár:

Poieer el titulo de Maestro o Maes
tra de primera enseñanza normal ó su 
©qiiivateüte ©I soperio.r m n  arreglo ai 
pitM d© 17 de Agosto de 1901,

2.̂  Mafor tiempo ele servicios aomo 
Profesor é Auxiliar provisional o gratui
to en la Esouela en que exisla la va
cante.

3*̂  Mayor tiempo 'de iervieios provl. 
sioíiales 6 gratuitos en otras Escuelas 
diatinias de aquella aii que exista la va- 
6i.Bte, Mayor tiempo do gervicioa en pro- 
plediéd 0U enseñanza oficial en Escue
las ó Co'ütroá Qm Bo ^eaii Eicuelaa Nor-

A rt 4 ° Loi ooBcursos á las p lizis d© 
Auxiliaros de Éieaelaa Normales m  anun
ciarán por ?©inl© días y tramilarán Ies 
Redores de tai Untvarsidadeg, ioi Güi
las formularán ia correspondiente pro^ 
puesta ante la Dlreoeióa^O'anera! de pii» 
mera ens^ñanzi, qm  ierá la .^oneargada 
Í 0 resolverlos.

A rt 5 ° Qaeda clerogido ©i artículo 13 
daIR decreto de 24 da,,iS3ptÍ0mbr8 da 
de 1903, y oiii.ntai dIsposicioBeg se opon
gan á lo diipuestcs ©n ©1 presenta 

Dado m  Palado á valntilrés de Oslii- 
br© da mil noveaieE^toi tmm,

ñ m m u a
Ei M inistro de In strn cc ióa  P ú blica  

y  B ella s A rtes,
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EEAL DECRETO ^
Eu atei^dón á Im expuestas

por rl Ministro da Instrucción PübÜea y ' 
BelDs Altes, - i

V- ogo en decretar lo stguientc; ^
A-rtículo 1,° Lñs plazas d© Auxiliaras 

de las Escudas Normatei Superiores de

JoaQuíti Ruiz Giménez.

m

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Debienlo dar. comienzo los 

cj -rcioios d© Im  oposioioBes á plazas de 
Ofieitl de cusrta oíase de Hacienda pú- 
foilca, coaforine á la 'convocatoria anun- 
cltda con fecha 26 d© Mayo último,

S. M. ei Rey (q. D. g.) ha tenido i  bien 
disponer;

1.° Q^e los ejercicios de oposición em- 
pieoeix 0 l día 10 de Noviembre próximo 
en Y8Z del día de dicho mei anuncia» 
do ©n Ja convocatoria.

2.° Q m  el Tribuna! da exámenes se 
oonslltiiya con D. Oi'irlos Eegino Boler y  
Mor^? Direntor general da Onntríbucio- 
ne§, como Freiilentei D. Eanqu© Idana 
y Sánchez da de Aáminis- 
tr ación de primara dase? Inter van tcr 
ee á te l i© ílaoicnla; D,' UlpitBo Díaz 
Sánchez, Jefe da Adininlstricioa áa prl» 
mera clai©í sega::.io Jefe da la lEtervcn-

don Genera! da la Administración, del 
Estado, y D. Felipe Oardiei y Velasoo«
Jefa de Ádrámistradón de segunda clasQ' 
del Oaerpo áe Abogados del Estado, en 
GOüOcipto io y m  el de VocaD
Sscretarki D= Jtisn Rodenas y Martínezf 
Jefa de Aiíiiiütstraoión de tercera clas^ 
lEgpectcr regkiml de H idenda.

3.® Que parfe práoíica da los ejeroi-* 
mvñ Su for,mer>: des iigt^s do examinan* 
das, figurando en U primera los que no 
nmü fniidor ari s do tste Ministerio,,y 
en la 1 qua t^Bian este caráo*
tar, pn  oadiendo á examinar en primer 
Iug£\r ásqoéllois eoc¿ sujeción ai número 
obtenido en el Borieo que se celebrará en 
¡a forma y término prevenidos en el ar  ̂
tíGüIo 2 ® dei Eeglamanto por que sé ri* 
gen las opoBioion-a§, y posteriormente ao-» 
tiiütáñ los qua sean empleados por el orí 
den qu© m  establezca el Tribunal, en 
vigía de las necsfeidtdes del servicio; y 

4T Autorizar á V. I, para conceder Ic | 
permisos al efecto neoesarios á los fun̂ * 
cionirios que hayan áe tomar parte ei| 
ios referidoi exámane^.

D6 Rati orden lo comunico i  V-1. para 
ím oonoc!m!€ l to f  efectos que prooedaut 
Dios guarde á V, I, muchos años, Ma*̂  
drid, 24 de Octu .re  de 1913.

SUAREZ IN̂ SXÍSN. J 
Beñor Bubiocrelario da aste BünisteriOt

ililB'TirdO Bi LA SOBEMAClOS

BE ALES ÓRDENES 
Exorno, Sr.: S M, ei R ey (q, D. g.) ha 

tenido á bien disponer que se publique 
la relación d© los aspirantes á Tenientes 
del Gaerpo de Seguridad, que han sida 
admitidos por la Junta á que se refiera 
0 i arfionio 6,  ̂ d© la ley de 27 de Febrera 
de 1908, entra los presentados al concur- 
io aúunaiado por Real orden de 20 de 
Majo úilioso, cuya raiaoión, con arreglo 
á lo dispuesto eu dicha Real orden, se 
amplía hasta ei número de 22, por existir 
en la aotuglilad dos plazas de Tenientes 
vacantes, y 20 qua han de quedar for- 
mande i t  reiacién de aspirantes con de*> 
recho á ocupar las vacantes que se pro
duzcan, BBgúa preceptúa la expresada Iey« 

Da Real orden io digo á V. E. para sut 
coáiodmiento y efectos. Dios guarde d 
V. E. machos años. Madrid, 12 de Octubre 
de 1913.

w m su  I
Señor Diractor general de Seguridad,

S. M. ©1 Rey (q, D. g,), en virtud del
concurio convocado por Real orden de 8 
á® los coirlentes, ha tenido á bien nom  ̂
br&r Inspector médico de servido á las 
iiLBi6diata3 órdenes de! Inspector gene
ral áe Baaidad interior, al Doctor D. Fio- 
raaoio Porpett f  Llorante, por reunir to
das las ^^niidfciones exigidas por la vi- 
gm u  ley de Frasupuesíos, el Real decre^
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to de 2 del actual y  la mencionada Real 
orden, oon la remuneración anual de 6.000 
peaetaa, oonsignada en el capítulo 3.°, ar
tículo 1.®, sección 6:% del presupuesto co
rriente, en concepto de gratificación, por 

; desempeñar el interesado el cargo de Ga- 
; tedrátioo de la Facultad de Medicina de 

la Universidad Central.
De Real orden lo digo á V. I. para m 

oonooimiento y efectos. Dios guarde á 
V, X, muchos años, Madrid, 22 de Octu
bre delOlS.

ALBA.
Señor Inspector general de Sanidad inte* 

 ̂ rior de este Ministerio.
Lo que se publica en este pariódioo ofi

cial á los efectos del artículo 68 de la ley 
de 8 de Agosto de 1907.

 ̂raiSTERIO DE fflSTEÜCCIéaí m iw k
V . I BELLAS ARTES

 ̂ REALES ÓRDENES
limo. Sr.: Visto el expedienta incoado 

por D. Juan M. García Nkveita, en con
cepto de Presidente de la Junta ds Pa- 

' tronato de la fundación Escuelas García 
Hermanos, de Betanzos, en solicitud de 
que sea clasificada como de beneñcBncia 
particular ja institución mencionada: 

Resultando que por escritura pública 
otorgada el 23 de Agesto de 1908 ante el 
Notario de la ciudad de Batmizof, D, Emi
lio Pérez Aionso, fué instituida por el so
licitante y su hermano D. Jesús García 
Naveira, la fundación referida en favor 
4e los pobres del partido judicial de Ba- 
tanzos, dotándola coa bienes propios 
para el cumplimiento de sus fines, ©etan 
do formado el Patioaato de la misma por 
una Junta designada con arreglo á sus 
Estatutos, y lo constituyen en la actuali
dad D. Juan M. García N^vaira, como 
Presidente, y como Vocales ©festivos don 
Jesús Saiceaga Bárnart, Cura párroco de 
ia de Santiago, de Beíanzoi; D. Eoequiel 
líúñez López, D. Joaquín López Folla, don 
.Eduardo González García y D. Juan Je 
sús García Iriberne, representados estos 

 ̂ 5los últimos por bus sustitutos resptíoti- 
VO0, ejerciendo por eUo el cargo de Vo 
cales D. Antonio Gavina üreta y D, Rar- 
nardo Oarrd Naveira:

Considerando que se han cumplido los 
trámites exigidos por la Instrucción vi 
gente, y que ía clasificación que ge sqii 
cita corresponde al Min sterío de Instruc 
oión Pública y Bellas Artes, por ©atarle 
atribuido el ejercicio del Protectorado 
«Obrelas institudones benéfico docentes 
por Rsal decreto de ia Presidencia del 
Gonsejo de Ministros de 29 de Junio de 
1911:

Considerando que la citada fundación 
tiene carácter permanente é irrevocable; 
que stt función es la enseñanza gratuita 
que se sostiene con fondos propios, y que 
constituye, por tanto, una personalidad 
Jíprídioa; en eoníprmidad con firtíou;

los 2.® y 9.® del Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912 f  58 de la Instroooió.i de 
14 de Marzo de 1899:

Considei:*anílo que no hallándose exen
tos los Patronos y Administradores de la 
fandaoióü referida de rendir k a  cuentas 
á que m  refiere el artísülo 19 del Real 
decreto de 27 ds Baptiembre antes citado, 
están obligados á cumplir oon dicho pro 
cepto, mí  como también oon lo dispuesto 
en el artículo 18 de dicho Real decreto, 
remitiendo á eato Ministerio un inventa
río detallado de loa bienes y rentas que 
formen el patrimonio de k  referida ins
titución,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien 
I resolver que ia fundación Escuelas Gar

cía Hermanos es de bsiieflaenclE particu
lar, oon capacidad jurídica puta adquirir 
bienes yl deraehos y contraer obligado- 
n 3fe; quedando obligados los Patronos de 
la misma á rendir cuenta justifioada 
anual, á remitir iavaníario de sus bienes 
y rentas y á formar el presupuesto á que 
se refiere e! artísulo 21 del Real decreto 
da 27 de Septiembre da 1912.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento f  aemás ef actos. Dios guar 
da á V. I. muchos añof. Maddd, 4 de Ja- 
iio de 1913.

RUIZ GIMENEZ. 
Señor Subsecretario de Minkterio.

limo, Sr.: Visto el informe del Arqui* 
teoto D. Antonio Fííner^s de 12 d© Sep 
tiembra del corriente año, referente á la 
oonstruoaión da un edificio para Escuela 
nacional de primera ©t señsnza en Puen
te Oaldeiíia (Pontevedra):

Visto ei iüform© da la Sección de Con
tabilidad de esta Minislsrio:

Resultindo que por Real orden d© 1.® 
d© Julio de 1904 se concedió ai Ayunta 
miento de Puente Oaldelas (Pontevedra) 
la subvención de 93.694,02 pesetas para 
construir un Grupo escolar de primera 
euseñanza, cuyo auxilio se distribuyó 
entra los ejercicios eoonómioos de 1904 á 
1913, ambos inclusive;

Resultando que dei importe d© dicha 
subvención ha ptjroibido el Ayuntamian- 
to de Puente C lelas (Pontevedra), se
gún eortiflcaciojLC'j expedidas por el Ar
quitecto Diraotor do Im obras y visadas 
por oi Gobernador civil da ia provincia 
ia cantidad de 68.327,96 pesetas: 

B^sulíando que da conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6.® do la Ro&l 
orden de 28 de Abril de 1905 ge ordenó 
con fecha 30 de Abril próximo pasado 
que el Arquitecto de esto Minieterio don 
Antonio Forreras girase una visita de 
inspección á las obras, sin cuyo requisito 
no puede abonarse ia última anualidad 
de la subvención concedida, que importa 
25.000 pesetas;

Resultando que girada la expresada 
visita, el Arquitecto Sr, Perreras infor* 
ma á este Ministerio oon feoba 12 de Sep

tiembre hsciendo constar: «Que el edifi-
ülo que ie  está construjendo no se ha30 
oon arreglo al proyecto sprobaclo; que 
éit© m  componía de tres pabelloncís u n i
dos por galerías; Im  dos pabeliones ex
tremos á !a^ clases propiamente diefe ai 
f  ©1 pabellón central á ios aaejos d© toda 
Exímela d© algaba importancia, tal como 
el vastfbulo, biblioteea, mufeo, etc.; esto 
pabolion csiitml está termi-jado hace 
m is ci0  un aña, pero no en la distribu- 
dón del proyecto, sííío qU3 ©itá todo ói 
dcíBtinado á caga p tm  el Ayuntamiento, 
mieiütrsB q m  loi pabellones dcstioadoa 
á k i  ó sea ios d© iná§ * im portan
cia, loB tienen muy r¿tosados y casi en 
completo abandono»:

Considerando que la regU 3.  ̂ del ,̂r- - 
tículo 18 de! Re?l deoreto de 28 de Abril 
de 1905 qu© dkpoae que «en ningún 
caso, ñin autoriztcion del Ministerio de 
Iiiitruoaión Pública f  Bailaá Arta^ ,̂ po
drán los Ayuntamientos dispoBor de los 
ediñdos ©-s-sueks oonstraídoi en todo ó 
©e parte con fondas dal Estado», cuyo 
precepto ha Ibfdsgldo ©i Ayuntamiento 
da Pueota Oídlelai (Pontevadra), desti
nando la m tycr p^rí3 del e'Jifioio cons
truido á Casa Ayimtamieiito, con lo ouil 
h t dado un fio. completa oían te distinto 
de! qae fuó objelo la subvención, ó sea 
la consíraoeión de un Grupo esoolar úe 
prim era eriseñanzs:

Considerando que el apartido 6.*̂  do 
la Retí orden de 28 d© Abril ño í805 ©a- 
tablee© qua ñin el informe favortbla del 
Arquitecto Visitador no podrá abonarse 
la  última anualidad de !& subveiidón 
concadids,

S, M, el E e ?  (q. D, g.) ha tenido á bien 
disponer:

1,° Que se suspenda el pago de la ú l
tima anusíilad do M subvención conce
dida alexpreiado A|untamiento de Pa.-n 
te Oaldeka (Poní6 V0 dr¿̂ ), ó sea la canti
dad de 25.000 pesetas quy i© correspondía 
percibir con cargo al actual ejercido eco
nómico.

2,° Qu0  ia requiera kl citado Ay unta
miento p ira  que desaloje el ocal que 
ocupa, da acuerdo oon lo que dkpcEBU 
las regiss 1.̂  y 3.® del artículo 18 del m en
cionado Rea! dcorato de 28 de Abril de 
1905, cu |o  requerimiento deberá ser he
cho por o! laspastor Jefe d© Primera en
señanza d© Pontevedra en el plazo de 
ocho díaf, bajo apercibimiento deque si 
no proceda inmediatamente á desaloj’sr 
dicho local, será anulada la snbvencv' n, 
©xfgióadose el reintegro total de k s  n- 
tidades paroibidgs,

3,° Qae se remita si señor Goberna
dor civil de la provincia da Pontevedra 
la adjunta liquidación final, á fia de que 
por dicha Autoridad gubarnativa se re
quiera al Arquiteato provincial Director 
de las obras para que fc»rmuieen el plazo 
de un mea, á contar deü le la fecha en que 
se le notifique, dos liquidaciones; una 
del edificio central en que está instaladq
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el Ayuafamiento y otra de las dos edifl- 
oaoiones destmadas á EsonelaS) bajoaper*
ciblini^nto á& qaa. bí trtBsciirrido dicho 
p'íaz j  no 80  hubieren remiddo á ette Mî  
nisterio diohas liquidaciones, se m^nda. 
ráa hacer da oficio, sin perjuicio de exi. 
gir á dicho Arquitecto las responsabili
dades á que hub ere lugar; y

4.  ̂ Qae una vez desalojado el Ayun. 
ta miento dei Pabellón central, se proce 
da sin pérdida de tiempo á introducir en 
él la^ reformas nece^arlfs psra la di&tri' 
buoión de looaks con trreglo al projeeto 
aprobado, y se signifique á dicha Oorpo* 
ración municipal la necesidad do qitO 
dentro  del año sctua! g© termine la edifi 
caoión d© los des pabí-llones extremos.

De Beal crdcn lo digo á V. I. para ss  
ccDocímicnio y demás efectos. Dioi guar 

de á V. I. inuihos añcs. Madrid, 14 d© 
Octubre de 1913.

HÜIZ GIMENEZ, 
Señor Director general de Primera ensa

ñmzñ.
..... ^

limo. Sr.: En cumciiimiento d© lo pre
venido en el párrafo 2,® dei artículo 1° 
del UeA decreto da 29 de Junio último y 
en ía dispcsición tr^nsilorla dei miimo, 
scbre provisión da plazas del Profaaora 
do de Eicuelas Nortuaies,

5. M. el B ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.̂  Que se anuncien á conourio entre 
Maestros normales, procedentes de la 
Eiouela de Estudios Superiores del Ma
gisterio, una plaza d© Profesor numera
rio de la Sección de Glencias de la Escuo' 
la Normal de Maestros de Jaén, dotada 
con el sueldo anual do entrada de 3.000 
pesetas.

2.° Sólo podrln aspirar á dicha plaza 
los Maestros normales procedentes de la 
Escuela do Estudios Superiores del Ma
gisterio, da la Sección de Ciencias, que 
estén en expectación de destino ó sirvan 
cargos de lospectores, y las condiciones 
de preferencia que habrán de tenerse en 
cuenta para la resolución serán las deter. 
minadas en el ariículo 4,® del mismo, y

3.® Lai instancias de los aspirantes 
deberán presentarse en ©l Registro gene 
rál d© este Ministerio dentro dei plazo de 
ocho días, á contar desde la publicación 
de esta Real orden en la Gaceta.

De Real orden Jo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectoi. Dios guar
de á V. L muchos años, Madrid, 15 de Oc
tubre de 1913.

RÜIZ GIMENEZ. 
Señor Director general da Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: En cumplimiento d© lo pro“ 
venido en el párrafo 2.® del artículo l.® 
del Real decreto de 29 de Junio último y 
en la disposición transitoria del mismo 
sobre proviaión de plazas del Profesora
do de Eaouelas Normales;

S. M. el Be? (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer;

1.® Q fe se aniinoifn á concurso entre 
Maestras Normales pcocedentcs de la Ea- 
cuela de Estudios Superiores del Magis 
terlo, n m  plaza de Profíssora numeraria 
de la Sfíocióa de Cienoiáa y dos de la de 
Letras da la Escuela Normal Superior de 
Maestras da La Laguna (Canarias), dota
das otda una con el sueldo anual de en
trada da 2.500 pesatES y 500 de gratifica
ción por residencia.

2 ° Sólo podrán aspirar á dichas pla
zas k s  Maestras Normales precedentes 
de la E-sauela de Estudios Superiores del 
Msglstorio, da cualquiera de las dos Seo- 
oione?! d© Latrss ó Oienciiss, que estén en 
expectación da desiino ó sirvan cargos 
d© Inspectoras, y Ub condioiones d© pro. 
ferencia que habrán de tenerse en caen 
ta paia la resolución ierán Im  determi
nadas en el artículo 4.® dal mismo; y

3.° Lss instaBCits de las aspirantes 
deberán presentarse en el Registro gane* 
ral de esta Mioistario, dentro del plazo 
de ocho días, á oont? r  desda la publica
ción da esta Real cr leu en la Gaceta.

Da Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demis efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 15 
de Octubre de 1913.

EUIZ GIMENEZ. 
Señor Director general de Primera ens©* 

ñanza.

limo. S r : S. M. el R ey (q. D. g.), ha te
nido ábien disponer que se anuncia al 
turno do Oposición libra, con arreglo á 
lo dispuesto en el Real decreto de 7 de 
Diciembre de 1911, la provisión da una 
pinza de Profesor ó Profesora de térmi 
no de las enseñanzas de ladustrlas mecá 
nicas que puedan existir en el Hogar, va 
cante en Iñ Escuela del Hogar y Profesio
nal de 1% Mujer,

Da Real orden lo digo á V, I. para su 
cottooimienío y d^más ef acto». Dios guar
de á V, I. muchos años. Madrid, 18 de Oc
tubre da 1913.

EÜIZ GIMENEZ. 
Señor Subsecretario de este MInkterio,

á H iiü M O iü i m m

MINISTERIO DE ESTADO

ü a lh s c e r e ta r ía .
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Bueno<? Aires, 
participa á esta Ministerio la defunción 
de los súbditos espsñoieK 

Jeté Martínez, ocurrida el día 8 de Ju 
nio último.

Bajillo Lobslie y Lobdlla, ocurrida el 26 
Abril último.

Joaquín Fernández, ocurrida el 21 de 
Julio último.

Madrid,21 de Octubre de 19l3.-=SiSub 
sacretürio, Manuel González H jntoria.

El Cónsul de España en El Havre, par 
ticipa á este Mioisterio la defunción del 
súbdito español Faustino González, natu
ral de Bilbao, de treinta años de edadf 
soltero, ocurrida el día 7 del actual.

Madrid, 21 de Ostubrede 1913.—ElSub- 
sacratario, Manuel González Hontoria.

El Cónsul de España en Marsella, par
ticipa á este Ministerio la defunción de 
les súbditos españolea:

Ramón Pairo L jrsnte, natural de Vich, 
de veinte m^-cs.

Avalina Vi adomal Armen gol, natural 
da Sabadell, de veintiún años, sin profe
sión,

Géxíova Montañés Folo, natural de Cue
vas, de dos años.

Migael Ferrias Mestier, natural de Flix, 
de veinticuatro años, albañil.

Píídro Saües Ohallío, natural de Ourno- 
liiif ,̂ de treinta años, jornalero.

Madrid, 21 de Octubre de 1913.—ElSub- 
searetario, Manuel González Hontoria.

Mii^iSTERlO DL HACIENDA ^

llireeclé it ^reitera! Tesoro  
pnMico y Ordeisaciéit aeaeral
Se F iig o s  d e i :^^tAdo.
Este Centro directivo ha acordado, que 

el día 8 da Noviembre próximo, se abra 
el psgo de la mensualidad corriente, á 
las Ciases sotiva®, pasivas, Olero y Reli
giosas en clausura, qua perciben sus ha
beres y asignaciones en esta Corte,en las, 
provincias del Reino y Tesorería de la 
Dirección General de la Deuda y Clases 
Pusivas.

Al propio tiempo se pone en conocí- 
mien de ios respectivos Centros oficiales, 
qua la asignación del material se abona
rá sin previo aviso el día 7 del mismo.

Madrid, 24 de Octubre de 19l3.=Eduar- 
do Ródenas,

JíMiata c la s iílc a d o r a  de lasi oWi-«
g'^ciones procedentes de ül»
t r a m a r ,

SEOBETABÍA
Habiéndose padecido un error de copia 

al consignar el primer apellido del acree
dor número 15, da la relación 7.327, pu
blicada en la G a c e t a  d© 25 de Septiembre 
de 1912, se rostifica por el presenta, á fin 
de que el correspondiente resguardo se 
entienda expedido á nombre de WenoeS' 
lao Zugasli Salazar, en lugar de Wences
lao Lugasti Salasar, como aparece publi* 
cado.

Lo que se publica en la G a c e t a  á los 
efectos oportunos.

Madrid, 23 do Octubre de 1913.—El Se- 
cretiirio, Ricardo Oisueros.^V,® B.": El 
Presidente, Pérez Oliva,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D irección GrenernI de Segraridad
Relación de los aspirantes á Tenientes 

dei Cuerpo de Seguridad que han sido 
admitidos por la Junta entre los pre
sentados ai concurso anunciado por 
Real orden de 20 de Mayo último, y 
que se publica en cumplimiento de lo 
dispuesto en Real orden de esta fecha.
1, Guardia Civil; D. Eduardo Almagro

Bascferóg.
2. ArtiUería, D. Marcelino Rubio Ro

mero,
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8 0«b»rerí#, D. Lorenzo VíUena Oüé.
4. Artillaríá) D. Julio Maeso.
5. Artillerít, D, Joaquín Goicoechea.
6. Icfarteríf, D. Raimundo Oasteilanos.
7. Infantería, D. Jo»é Bueren.
8. li genierc», D. Ruperto Gómez Ara

goaeaee.
9. Infantería, D. ElÍ8ardo Martínez Sán

coez.
10. Infantería, D. Adolfo Alvarez Dósa.
11. Infantería, D. Juün Puesit s Gómez.
12. Ardllería, D. Hermógenes Moreno.
13- Ifífantí ría, D Benj¡?mía Quevedo.
14. lofantería, D. Emilio López Man-

ehero.
15. Iíif«ntería, D. Félix Fernández Díaz.
16. Infantería, D. Manuel Oebrián Mar

tínez,
17. I fantería, D. JcBé Oobo G^lvez.
18. Infantería de Marina, D. Antonio Gar

cía Tenorio.
19. lofantería, D. Valentín Lechuga,
20. í^^fíntería, D. Ruperto Regadera.
21. Inf sntería, D. José Arbós Ventura,
22. OsbaHería, D, José Méndez.

Madrid, 12 de Octubre de 1913.=El Di
rector general, Ramón Méndez Alaci?».

Por Realea órdenes de 15 del actual 
han s*do declarados jubilados por impo» 
aibilidad física, á propuesta do la Direo 
cíóa General de la Deuda y Clases Pa* 
liVÉS, D. Jüclnto Harnández Ruiz, D. En- 
lique Ib&ñez y D. Gerardo Sainz, Sargen
tos del Cuerpo de St^guridad, cesantes ios 
dos primeros y a<3livo el último.*

P. r Ra&les ór lenos de 18 del mismo 
mf*», ha sidvi dedarado cesante, por outn 
piir la edad reglamtntaria, D. Emilio da 
la Guerra, Cabo dei Cuerpo de Seguri 
da l en Ali aote; y se le ha concedido la 
txo dencia p- r un año, á su instancia, á 
D. Félix Suárez, Cabo dei Cuerpo de Sa 
guridad en M idrü,.

Pt>r Real orden de 20 del propio mes, 
88 ha di puesto quo o^ee, por h^b^r cum
plido la edad reglamt ntari», l>. Juan Pe 
raita Catalán, Inspector da primera clase 
del Cuerpo de Vigilancia en la provincia 
de? Guipúzcoa y destino en Irúa.

En vacantes, y por exigirlo iss necasi 
daiea dei servicio, h <.n sido nombrados 
per Reales órdenes de 19 dol aotu *1, Sar
gentos del Cuerpo de S gurida i eu las 
provincias de Madrid, Oomña, Sevilla, 
León. Alicante, Vizcaya y Zaragoza, los 
Cabos dei mismo Cuorpo D. Carmelo Ló
pez, D. Francisco Sanz, D. Ventura Eguía, 
D. Sotero Cauaapié, D. José Moureio, don 
Sinforoao ürasa, D. José L mbardero y 
D. Pablo S irrano.

Por Realea órdenes de Igual fecha, y 
en vacantes, han sido apcendidoa á Cabos 
del Cuerpo de Segundad en La provin- 
ciüíS de Madrid, Ooruña. Cádiz, Barcelo
na, Badísjoz, Lugo, Murcia, Las Palmas de 
Grau Canaria, Aiiearjte, Salamauca, Má
laga y Vizcaya, D, Juan Cascajo, D. Luis 
Benito Fontabfclla, D, íFrancisco Fauce, 
D. Gregorio Benavent, D. Minuel Barba, 
D. Faustino Kuiz, D. Eloy Centeno, don 
Matías Gómez, D. Emilio Martínez, don 
Manuel Valoira, D. Francisco Velasoo, 
D. Mjirtín López, D. Eugenio Loranoa y 
D. Vióenté Marchán, y en Ziragoza Lo
renzo Sánoh e 2 y Fran cisco Garrí do.

Por Reales Órdenes de 20 dei presente 
mea, y en vacantes cuya provisión exi
gían las necesidades del S'^rvicio, han 
sido ascendidos en el Cuerpo de Vigi
lancia á BUS empleos superiores inmedia
tos D. Eloy Hernández, D. León Herrero, 
D, Honorio Inglés, D. Florencio Escarda, 
D. Bernardino del Vado, D. Andrés Se 
rrano y D. Antonio Torrealba, con desti
no, respectivamente, á las provincias de 
Valencia, Madrid, Barcelona, Murcia y 
Salamanca.

Lo que se p u b lic t  en  la Gaceta  d e  Ma - 
DEiD á los efectos del a r t ic u ló o s  de la ley 
Electoral de 8 de Agosto de 1907.

Madrid, 22 de Octubre do 1913.=E1 Di
rector general, R^món Méndez Alanís.

In s p e e o ió ii  gr^^meral ú e  S a n id a d
e x te r io r . .

Según comunica nuestro Cónsul en 
Budapest, ae han presentado casos de có
lera en las provincias de Abauj-Torna 
( \ l ta  Hungrífi), en la de Arad (Sureste de 
Hungría), en la de Bihar (Hungría Orien- 
t»s) y en las de Gyor ó Raad y Tolna 
(Hungría Occidental).

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el dal comercio, Directores da las 
Estacioneg sinitarias de los puertos y te 

i rrestres fr nterizas, y á los efectos de lo 
j dispuesto en el vigente Reglamento de 
j Sanidad exterior.
! Dios guarde á V. E. muchos año». Ma- 
j drid, 23 de Octubre de 19l3.=Bl Inspec

tor general, P. A., Eloy Bejaraño. 
Señores Gobernadores civiles de la» pro

vincias marítimas y terrestres fronte- 
I rizas, Oomandantes generales de Ceuta 

y Meliila y Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar.

MÍNISTERIO DE INSTRUCCiÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

b s e c r  e ts ir ia .
Por órdenes de 20 del actual, y de con

formidad con lo que prescribe el artícu
lo 80 del Reglamento de 24 de Febrero 
de 1911, dictado para la aplicación de la 
ley de 4 de Junio da 1908, han sido as
cendidos:

! D. Jorge García Vicens, á Bedel p ri
mero del Instituto general y técnico de 
Baleares, y

D. Miguel Nicoláu y Tous, á Portero 
del mismo Instituto.

L 1 que 80 publica en la Gaceta  d e  Ma 
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 57 dei citado Reglamento.

Madrid, 24 de Octubre da 1913.=Ei 
Subsecretario, Wa^ler.

En virtud do examen, y por orden de 
20 del actual, ha sido nombrado Mozo de 
la Biblioteca de Mahón (Baleares), don 
Felipe Hernández y Bueno, número 76 
de los aspirantes apirobados.

Lo que se publica en la G a ceta  d e  
Ma d r id  en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 57 del Reglamento de 24 
de Febrero de 1911, dictado para aplica
ción de la ley de 4 de J  unió de 1908.

M adri«, 24 de Octubre de 1913.=El 
j Subsecretario, Weyler.

D ireeo ió is  ^ e a e r a l  de  P r i m e n

Esta Direcoió General anuncia para 
BU provisión por oacurso la plaza de Au
xiliar adminiátrad vo de la Sección de 
primera enseñanza ae Madrii, dotada con 
el sueldo anual de 1.750 pesetas, vacante 
por fallecimiento de D. Prudencio Ga
llardo.

Podrán tomar parte en este concurso 
los Oñoiales y Auxiliares de las Seccio
nes que ñguren en las categorías de 1.750 
y 1.500 pesetas del escalafón, los cuales 
deberán presentar sus instancias en el 
plazo de ocho días, á contar del siguiente 
á la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid, 15 de Octubre de 1913.=E1 Di
rector general interino, Weyler.

En virtud de concurso entre Maestro» 
Normales, procedentes de la Escuela de 
Estudios Superiores del Magisterio,

S. M. el R'^y (q. D. g.), ha tenido á bien 
nombrar Profesor numerario de la Sec
ción de Letras de la Escuela Normal Su
perior de Maestras de Lérida, con el suel
do anual de 3 000 pesetas, á D. José Plñol 
Mirada, propuesto por el Olaustro de P ro 
fesores de la Escuela de Estudios Supe
riores del Magisterio, con el número 2 de 
la lista de calificaciones de dicha Sección, 
formada al acabar el curso de 1912 á 1913, 
en cumplimiento de los artículos 68 y 69 
del Real decreto de 10 de Septiembre de 
1911.

De Real orden, comunicada por señor 
Ministro, lo participo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 17 de Octu
bre de 1913.-“ E1 Director general, Weyler. 
S ñor Rector de la Universidad de Bar

celona.
— —

iíN IS T E R íÜ  OF FOMENTO

Pisreealén de oiiras
M ieft» .

c o n s e r v a c ió n  y  r e p a r a c ió n  
d e  c a r r e t e r a s

El espíritu descentralizador que guió 
la formación de la Instrucción para el 
servicio de conservación y reparación de 
carretera», aprobada por Real orden de 
12 de Mayo de 1908, estableció en el pá
rrafo 2.° de BU artículo 6.® que los Inge
nieros Jefes podrían aprobar los presu
puestos de acopios para conservación dei 
firme cuyo importe no llegara á 10.000 
pesetas, disponiendo que se anunciara 
inmediatamente la subasta.

Complemento necesario de esto sería 
el que los Ingenieros Jefa» pudieran or- 
danar loi pagos de tales servicios, apro
bar las correspondientes liquidaciones y 
ordenar la devolución de las respectiva» 
fianzas, pero como las disposiciones vi
gentes sobre administración y contabili- 
dsid de la Hacienda pública obligan á que 
cetas últimas operaciones correspondan 
á los servicios centrales, resulta la ano
malía de que te»̂  ga que intervenir en to« 
das las incidencias la contrata y aprobar 
las liquidaciones de obras, cuyos proyec
tos desconoce la Dirección General de 
Obras Públicas.

Para obviar, pues, las dificultades que 
tales anomalias producen,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que, ínterin la descentralización 
en los servicios de contabilidad, permita 
que los Ingenieros Jefes resuelvan sobre 
todos los trámites de la formación de  ̂
preaupuestos y ejecución de obras de 
acopios de materiales para la conserva
ción del firme hasta la completa termi* 
nación del expediente, se considere su
primido el párrafo 2.° del artículo 6.® de 
la Instrucción para el servicio de conser
vación y reparación de carreteras apro
bado por Real orden de 12 de Mayo de 
1903, añadiéndose al primero lo si
guiente:

«Los Ingenieros Jefes remitirán dichos 
presupuestos con su informe á la Direc
ción General.»

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 17 de Octubre de 1913,=E1 Director 
general, R. G. Rendueles.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públi

cas d e ...
MADBif TÍP̂ cSucESOgÊ  dX
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